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INTRODUCCION. 

El motivo principal por el que seleccioné éste 
tema, es el creciente interés por el Co~ercio Exterior, 
ya que es una de las principales fuentes de riqueza~ ne
cesaria para. el progreso de un País. 

Esta actividad es una herramienta útil para la 
economía de nuestro País, y aún cuando se da actualmente 
en pocas empresas, tendrá que adaptarse en grado superi
or conforme se vaya profesionalizando dicha actividad en 
MtSxico. 

Al analizar los objetivos del Comercio Exterior 
espero contribuir de una manera modesta a difundir la im 
portancia de las actividades de importaci6n y exportación 
para obtener mejor~s resultados y ayudar a la econom!a -
del Paí.s. 

La pr4.ctic~ de ésta actividad económica está -
sujeta a muchos factores de carácter interno y externo.
algunos propiciarán su desarrollo y otros seguramente lo 
retardarán, ahora bien, en la medida en que se resuelvan 
eficientemente los problemas que se presenten, se llevará 
a cabo el Comercio Internacional con éxito y con ventajas 
.bilaterales, que es la temática que debe existir en toda 
operación mercantil celebrada entre dos unidades product! 
vas, entre productor y consumidor o entre una Nación y,
otra. 

Conocer los estímulos que el Gobierno proporci~ 
na a todos aquellos ·que se dediquen al Comercio Exterior 
y la aplicaci6n correcta de cada tipo de Impuesto, de -
acuerdo al tamaf'lo, necesidad, funci6n y objetivo de cada 
empresa, serán factores importantes para el desarrollo de 
'sta actividad en nuestro País. 



CAPITUI.O r. 
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CAPITUI.D 1 • 

. BASE JURIDICA .T'JE LOS IMPUESTOS ESPECIAIES 

/\ 
CONSTITUCION 
POLITICA DE 
LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

CODIGOS• 
CODIGó CIVIL 
CODIGO PENAL 

CODIGO ADUANERO. 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

/ \ 
( LEYES FEDERALES 1 \ 

IEY DE mGRESOS DE LA FEDERACION 
IEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA~ 

IEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
LEYES ESPECIAIES 

Df:CRETos. 

REGLAMENTOS 

INSTRUCTIVOS. 

CIRCULARES. 

J 

Este es el conjunto de Leyes y códigos. en los -
cuales están basado$ principalmente los impuesto~ especia
les o interiores, a ~ontinuaci6n la importancia de cada una 
de éstas Leyes. 



4 

1.1 CONSTITUCION POLITICA DE UlS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

Lo primero que debemos estudiar en un Estado, es 
S'll.~onstituci6n, 6 al conjunto de Leyes fundamentales que 
lo constituyen. En un sentido amplio, la Constituci6n es -
el •modo peculiar c6mo el Estado se haya establecido, t3!! 
to interior como exteriormente, en todo orden de sus relf! 
ciones, conforme a su carácter individual, a su sentido -
jurídico, a su grado de civilizaci6n, al medio natural y 

a sus influencias, a todos en suma, los elementos que de.:. 
terminan su índole singularn. (1) 

Podemos definir a la Const1tuci6n como la I;ay o 
conjunto de cuerpos legales fundamentales que determinan 
la forma de un Estado político y regulan los derechos de 
sus Ciudadanos, o dicho de otro modo, la IJay fundamental 
de 1a organizaci6n de un Estado. 

La Constituci6n consta de dos parteas 

Una dogmática o material, en la que se reco1l;!l -
cen lo·s derechos de los ciudadanos i y otra orgánica o fo~ 
mal, en la que se estructura la organización del Estado. 

La Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos en el aspecto de impuestos, nos menciona: 

Que todo Mexicano de~e contribu!r para los ga!! 
tos públicos, así de la F'ederación como del Estado y M,!!
nicipio en que residan, de la manera proporcional y equi
tativa que dispongan las Leyes. 

Nota.-(1) Francisco Giner de los Rios. 
•Principio~ de Derecho Natural". 

'¡ .• 
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1 • .2 IEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION t 

Se dá el nombre de Presupuesto del Estado, al -
conjunto anual anticipado de los Ingresos y gastos d~ é~
te, es decir, al cálculo previo de los gastos a que ha de 
elevarse el funcionamiento de los diferentes servicios -
que tiene a su cargo la administraci6n, y de los ingresos 
con que poder hacer frente a dichos gastos durante cierto 
tiempo, generalmente un afio. 

El presupuesto general del Estado debe oompre~
der el detalle de todos los gastos y los ingresos corre~
pondientes a cada servicio. Se aspira o·on ello a tener -
una visi6n de conjunto de la situaci6n econ6mica del Pais, 
para poder ejercer.control eficaz en la inversi6n de fon
dos, evitar gastos innecesarios y dotar más eficazmente a 
aquellos servicios que asi lo requieran. 

cada uno de los miembros del Gobierno, como j~

fe que es de uno o varios sérvic!o9 administrativos, pr~
para el presupuesto correspondientd a su departamento m!
nisterial el conjunto de éstos presupuestos parciales P,!:.

sa al Ministro de Hacienda, quien tiene a su cargo la con 
feéci6n del presupuesto general del Estado, y lo presenta 
al poder legislativo para su discusi6n y aprobaci6n. 

Es norma general, en orden a la ejecuci6n del -
presupuesto, la de que no pueda efectuarse ningún pago' por 
servicios ni otros conceptos, que no conste en el pres~ -
puesto. Tampoco podrá e~igirse de ningún Ciudadano, el -
pago de tributos o impuestos cuya exacci6n no esté autorl 
zada en la Ley de presupuestos, o Ley Econ6mica del Est~
do. 

Esta Ley es muy importante, ya que nos menciona 
los conceptos y las cantidades estimadas por los que la -
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Federaci6n percibirá ingresos. 

Los conceptos por los que obtendrá ingresos la -
Federación son los siguientess 

Impuestos. 
Aportaciones de seguridad social. 
Derechos. 
Contribuciones no comprendidas en las fracciones· 
procedentes, causadas en ejercicios fiscales an
teriores pendientes de liquidación o de pago. 
Accesorios de las contribuciones. 
Productos. 
Aprovechamientos. 
Ingresos derivados de financiamientos. 
otros ingresos. 

De los conceptos anteriores, podemos decir que el 
ingreso más importante para la Federaci6n son los impuestos 
y éste está formado por: 

a).-Impuesto sobre la renta. 
b).-Impuesto al valor agregado. 
c).-Impuesto especial sobre producci6n y serv!.;. 

cios. 
d).-Impuesto sobre erogaciones por remuneraci6n -

al trabajo personal, prestado bajo la dire.2_ -
ci6n y dependencia de un patr6n. 

e).-Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
f).-Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
g).-Impuesto sobre automóviles nuevos. 
h).-Impuesto sobre servicios expresamente decl!! 

radas de interés público por Ley, en los que 
intervengan Empresas concesionarias de bi~ -
nes del dominio directo de la Nación. 

i).-Impuesto sobre adquisici6n de azúcar, cacao 
y otros bienes. 

j).-Impuesto al Comercio Exterior. 
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-- A 1!1 Importac.i6n. 
-- A la Exportaci6n. 

l.J IEYES ESFECIAIES. 

En éstas Leyes, podemos mencionar, la Isy del -
Impuesto Sobre la Renta, y la Ley del Impuesto al Valor -
Agregado, que son las que constituyen en mayor cantidad -
al Ingreso de la Federaci6n. 

IEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA1 

En lo que se refiere a éste Impuesto, están 
obligados al pago del mismo. las personas :f!slcas y las -
morales residentes en M6xico. respecto de todas sus ingl",! 

sos cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqu!. 
za de donde procedan; los residentes en el Extranjero que 
tengan un establecimiento permanente en el Pa!s, respecto 
de loa ingresos atribuibles a dicho establecimiento1 los 
residentes en el Extranjero, respecto de los ingresos Pr.2 
cadentes de fuentes de'riqueza situados en Territorio N,!
cional, cuando no tengan un establecimiento permanente en 
el País, o cuando teni6ndolo. éstos ingresos no sean atr! 
bu!blea a dicho establecimiento. 

tos contribuyentes de éste Impuesto, efectua?'lin 
tres pagos provisionales a cuenta del impuesto del ejerc,! 
cio a más tard¡µ- el dia quince o al siguiente día hábil -
si aquel no lo fuere, de los meses de mayo (So.), septie.!!! 
bre (9o) y diciembre {12o) de su ejercicio, conforme a -
las siguientes bases: 

a).-se obtendrá un factor dividiendo la utilidad 
fiscal ajustada de la declaraci6n del ejercicio inmediato 
anterior, entre el total de los ingresos obtenidos. a Lbs 
que se les restarán los conceptos dei 
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Los dividendos o utilidades distribuidos en !-
fectivo o en bienes en el ejercicio por el contribuyente. 
En los casos en que la ganancia se distribuya mediante -
aumento de partes sociales o entrega de acciones, por -
concepto de capitalización de reservas o pago de utilid,! 
des, o bien, cuando dentro de los treinta días siguien -
tes a su distribución se reinvierta en la suscripción o 
pago de aumento de capital en la misma Sociedad, la d! -
ducción se efectuará en el ejercicio en que se pague el 
reembolso, por reducci6n de capital o por liquidación de 
la Sociedad. 

Los contribuyentes podrán deducir de la utilidad 
:fiscal, o en su caso, incrementar la ~rdida fiscal C.f?. -

. rrespondiente a ejercicios fiscales, la cantidad que X'!,

sul te, conforme al siguiente procedimiento·. 

1.-La deducción en el ejercicio correspondiente 
a inversiones en bienes adquiridos hasta el 31 de dicie!!! 
bre de 1972 deberá multiplicarse por el factor que resuJ: 
te de restar la unidad del producto que resulte de multi
plicar entre sí. los factores que determine anualmente el 
Congreso de la Unión, correspondientes a los años de C,!.
lendario transcurridos desde 1972, adicionando cada fa~
to·r con la unidad, la deducción en el ejercicio corre!! -
pondiente a inversiones en bienes adquiridos en los años 
subsiguientes, se multiplicará por el factor que corre~
ponda, de acuerdo a que si el bien se adquirió despu~s -
de 1972, sólo se considerarán los factores correspondien 
tes a los años de calendario transcurridos a partir del 
año de adquisición y el Jl de diciembre del año anterior 
a aquel en que se presente la declaración, los factores 
correspondientes se publicarán por la Secretaría de H~ -
cienda y crédito Público. 

Para los efectos antes mencionados no se consi= 
derarán las deducciones que correspondan a la aplicación 
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de porcientos superipres a los autorizados, que son del -
~ para cargos diferidos y 10% para erogaciones realiz! -
das en periodos preoperativos y regalias por patentes de 
invención o de mejoras, marcas, nombres 'comerciales, por 
dibujos o modelos, planos, f6rmulas o procedimientos por 
informaciones relativos a experiencias industriales, e~ -

marciales o científicas, y, en general por asistencia t~~ 
nica o transferencias de tecnología asi como para otros -
gastos diferidos, los porcientos máximos autorizados para 
maquinaria y equipo distinto de los sefla.lados son los s1-
guientes 1 

- ,31' para producci6n de energia el~ctrica o su 
distld.buc16n, transportes eláctricos. 

- ~· para molienda de granos, producción de~
zúoar y derivados, de aceites comestibles, transportaci6n 
marítima, fluvial y lacustre. 

- 6% para producci6n de metal. obtenido en pr! 
mer proceso, próductos de tabaco y derivados del.carb6n -
natural. 

- ?'% para fabricaci6n de pulpa, papel y produ~

tos similares, petr6leo y gas natural. 

- ~ para fabricación de vehiculos de motor y -

sus partes, fabricación de productos de metal, constru~ -
ci6n.de ferrocarriles y navíos. 

- 9" para curtido de piel y fabricaci6n de art,! 
culos de piel, de productos químicos, petroqu!micos y fa_!: 
macobiol6gicos; impresión y publicación, de productos de 
caucho y de productos plásticos. 

-11% para la fabricaci6n de ropa, fabricaci6n -
de productos textiles, acabado, tefiido y estampado. 
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-1~ para construcci6n de aeronaves, compai'Uas 
de transporte terrestre de carga y de pasajeros. 

-16% para compafi!as de transporte a~reo, trans 
misión por radio y televisi6n. 

-25% para la industria de la construcci6n, i~
cluyendo automóviles, camiones de carga, tractocamiones. 

-25% para actividades de agricultura, ganad.2,-
ría, de pesca o silvicultura. 

-10% para otras actividades no especificadas -
anteriormente. 

b).-Se determinará el ingreso acumulable me~ -
sual promedio, para lo cual el monto total de los ingr! -
sos obtenidos hasta el último dia de los meses de abril, 
a.gasto o noviembre del ejercicio, restando el monto t,2 -
.tal de los conceptos a que nos referimos anteriormente,
asi como los.dividendos en acciones o partes sociales cg, 
rrespondientes al mismo período, se dividirá entre ClJ!. -
tro, ocho· u once, según se trate del primero, del segun
do o del tercer pago provisional. 

c).-se determinará la utilidad riscal ajust!_
da mensual multiplicando el ingreso acumulable mensual -
promedio por el factor sefialado en el ineiso (a) • 

d).-se precisará la utilidad fiscal ajustada 
proporcional del ejercicio, para lo cual se multiplicará. 
por doce la utilidad fiscal ajustada mensual estimada. 

e) .-El primer pago provisional será igual a -
la tercera. parte del impuesto que resulte de aplicar la 
tarifa del artículo lJ de ~sta Ley, a la utilidad fiscal 
ajustada proporcional del ejercicio a que se refiere la -
fracción que antecede. 
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f) .-El segundo pago s.erá igual a las dos terc~
ras partes del impuesto que resulte de aplicar la tarifa 
del articulo lJ de ásta Ley a la utili~d fiscal ajustada 
proporcional del ejercicio deduciendo el importe del pr,!
mer pago provisional. 

g).-El monto del tercer pago provional será la 
diferencia que resulte de restar el importe de los dos -
pagos provisionales anteriores, del impuesto obtenido al 
aplicar la tarifa del artículo lJ de ásta Ley, a la util.! 
dad fiscal ajustada proporcional del ejercicio. 

~l monto de los pagos provisionales, se podrá 
disminuir en los casos y cumpliendo los requisitos que -
seftale el reglamento de ésta Ley. 

No se harán pagos provisionales en los casos de 
pérdida fiscal ajustada pendiente de disminuir de ejerc! 
cios anteriores, 9Xceda al monto de la utilidad fiscal -
ajustada proporcional del ejercicio á que se refiere la 
fracción (d), sin embargo, los contribuyentes deberán -
presentar las declaraciones correspondientes, si no exc! 
de.de dicho monto, la párdida pendiente de disminuir se 
restará a la utilidad fiscal ajustada proporcional del -

·ejercicio y sobre la diferencia se hará el cálculo de los 
pagos provisionales. 

Tampoco se harán pagos provisionales durante· -
el ejercicio de iniciación de operaciones, salvo en los 
casos siguientes1 

!As personas físicas contribuyentes del impue.!'!. 
to, de los residentes en el Extranjero que obtengan i!! -
gresos provenientes de fuentes ubicadas en Territorio -
Nacional que durante el afio de calendario adquieran la -
residencia en el Pa!s, considerarán el impuesto pagado -
durante el mismo como provisional y calcularán el impue! 
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to pa~ __ los ingresos percibidos en dicho ailo .. 

1.-Si cuando no constitu!an establecilniento perm.! 
nente el impuesto se pagó mediante retención del 30% sobre 
el· ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a los ingresos -
acumulables correspondientes a cada pago provisional. 

2.-si cuando no constituían establecimiento perlll;! 
nente se opt6 por aplicar la tasa del 42% a la cantidad r~ 
sultante de disminuir del ingreso obtenido, las deducciones 
autorizadas por ésta Ley, determinarán sus pagos provisi~ -
.nales conforme a lo sef'la.lado anteriormente y el factor se -
calculará dividiendo la cantidad a la que se aplicó el 42%, 
entre los ingresos declarados para calcular el impuesto, -
tratándose de sociedades mercantiles iniciarán su ejercicio 
fiscal en la fecha en que por sus actividades constituyan -
establecimiento permanente en el País. 

IEY DEL IMPUESTO AL VAI.OR AGREGADO: 

Esta Ley nos menciona que están obligados al pago 
del Impuesto al Valor Agregado establecido en ~sta Ley, las 
personas físicas y las morales que, en Territorio Nacio:ial 
realicen los actos o actividades siguientes1 

1.-Enajenen bienes. 
2.-Presten servicios independientes. 
J.-otorgen el uso o goce temporal de bienes. 
4.-Importen bienes o servicios. 

F.l impuesto se calculará aplicando a los valores 
que seflala ~ata Ley, la tasa del 1,5%. 

El impuesto al Valor Agregado, en ningún caso se 
considerará que forma parte de dichos valores. 

El contribuyente trasladarci dicho impuesto en -
fol'!lla expresa y por separado ·a las personas que adquieran 
los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban loa 
servicios. 
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. se entendel'lf. por traslado del impuesto, el cobro 
o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas pers_!? -
nas de un monto equivalente al impuesto establecido en -
ásta JJay. 

El contribuyente pagará en las oficinas autoriz,! 
das la diferencia entre el impuesto a cargo y el que le 
hubieran·trasladado 6 el que U hubiera pagado en la 1.!!! 
portaci6n de bienes o servicios, siempre que sean acred,! 
tables en los t6rminos de ásta Ley. 

El traslado del impuesto a que se refiere áste -
artículo no.se considerará violatorio de precios, tar,! -
:fas, incluyendo los oficiales • 

. El impuesto se calculará aplicando la tasa del -
6" a los valores que sei'!ale ésta Ley, cuando los actos o 
actividades por los que se deba pagar el impuesto, se -
realicen por residentes en las franjas fronterizas de -• 
20 Kil6metros paralelos a la linea divisoria intemacis
nal del Norte del País, y la colindante con Belice, cen 
troam6rica, o en las zonas libre de Baja california y -

parcial de sonora y de Baja California sur y siempre --· 
que la entrega material de bienes 6 la prestaci6n de -
ser.vicios se lleve a cabo en las citadas franjas o zs -
nas. 

Trat4ndose de importaci6n, se aplicará la tasa' 
del 6" siempre que los bienes o servicios sean enaje~
dos o utilizados en las mencionadas franjas o zonas. 

Tratllndose de la realización de los actos o a~
ti vidades que a continuaci6n se s~i'la.lan, en dichas rra.n 
jas fronterizas o zonas libres, el impuesto al valor -
agregado se calcula.ri aplicando al valor que seHala e~
ta JAy, las tasas del 15" o del 20l' seg(in sea el caso. 

1.-r.a enajenaci6n e illlportaci6n de los sigui.en-
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tes bienesa 

a).-Aquellas ouya enajenación se grave con el -
impuesto especial sobre producci6n y servicios. 

b).-Combustibles líquidos o gaseosos, aceites, 
grasas y lubricantes, derivados del petr6leo, así como -
los productos de la petroquímica básica. 

c).-Vehiculos sujetos a matricula o registro -
Mexioanos. 

d) .-Inmuebles. 

II.-La ·prestación parcial en las franjas ~ ~.!?

nas de los servicios independientes, así co~o los siguie!! 
tesa 

a) • -Transporte a&reo. 
b).-servicios Telef6nicos, de energía el&ctr!

ca,_ y los de sefla.l de televisi6n por cable o por cualqUi, 
er otro medio distinto al de radiodifusión general. 

c).-Los préstamos por Instituciones de Cr&dito 
y de seguros, as! como a los usuarios de tarjetas de cr! 
dito y por la pr6rroga para su ejercicio. 

d).-Los de panteones. 
e).-Los de estacionamientos de vehículos. 
r).-Los personales independientes y los pre.!-

tados por los agentes aduanales y de bienes inmuebles. 

1¡1.-El uso o goce temporal de inmuebles1 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 
~ a los valores a que se refiere ésta Ley, cuando se -
realicen los actos o actividades siguientes1 

I.~Enajenaci6n de1 · 

•)-Animales y vegetales que no estln indU,!-
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triaJ.iuados. 
b)-Los siguientes bienes1 

Carne en estado natural: 
Leche y sus derivados y huevo, oualqui~ 
ra que sea su presentaci6n. 
Ha.rina de maíz , de trigo y nixtamal. 
Pan y tortillas do ma!z y de trigo. 
Aceite vegetal comestible, manteca ve~
tal y animal. 

Pastas alimenti~ias, para sopa, excluyen 
do las enlatadas. 
car~. sal comWi, azúcar, mascabado y P!
loncillo. 

c}-Aguas no gaseosas ni compuestas y hielo. 
d)-Ixtle, palma y lechugilla. 
e)-Tractores para accionar implementos agr,! 

colas a excepci6n de los de oruga, mot~
cultores para superficies reducidas, ªr.! 
dos1 rastras para desterronar la tierra 
arada 1 cultivadoras para esparcir y de~
yerbar, cosechadoras, aspersoraá y espo,! 
voreadoras para rectar ~ esparcir fert!
lizantes, plaguicidas, herbicidas y run
gicidas 1 equipo mecánico, eláctrico o hl. 
dráullco para riego agrícola, sembradoras, 
cortadoras y empacadoras de forraje, de~
granadoras, abonadoras y fertilizadoras -
de terrenos de cultivo, aviones t'Umigad~
resc motosierras manuales de cadena, asi 
como embarcaciones para pesca comercial.
siempre que se reúnan los requisitos y 

condiciones que seflale el reglamento. 

A la enajenaci6n de la maquinaria y del equipo -

a que se retlere 4ste inciso, se les aplicad. la t•aa 
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sef\alada en ~ate artículo. sólo que se enajenen compl~ -
tos. 

2.-r..a prostao16n de los siguientes servicios -
independientes a 

A).-Los prestados dic-ectamente a los agricu.! -
torea y ganaderos, siempre que sean desti?l2 
dos para actividades agr~pecuarias, por co~ 
oepto de perforaciones de pozos, alumbramien 
to y formación de retines de agua, sumini~
tro de energía el~ctrica para usos agriog -
las aplicados al bombeo de aguas para ri!_ -
go, desmontes y caminos en el interior de -
las fincas agropecuariasa preparación de t! 
rrenos, riego y fumigación agrícolas, cos!.
oha y recolección, vacunaoi6n, desinfección· 
o inseminación de ganado, así como los de -
captura y extracción de especies marinas y 
de agua dulce. 

B)-Los de molienda o trituración de maiz 6 de 
trigo. 

c)-tos de pasteurización de leche. 

J.-F.l uso o goce temporal da maquinaria y equi
po a que se refiere el inciso (e) de la fracci6n 1. 

4.-La exportaoi6n de"bienes o servicios, en los 
t~rrainos siguientest 

a)-La que tenga el cat°ácter de definitiva. en 
los términos de la letislaci6n aduanera. 

b)-La enajenación de bienes intangibles real!
zadas por personas residentes en·el País a 
quien resida en el Extra1ljet-o. 

c)-El uso o goce temporal, en el Extranjero de 
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bienes intangibles proporcionados por pe~
sonas residentes en el Pa!s. 

d)-El aprovechamiento en el Extranjero de ser 
vicios prestados por residentes e~· el PaÍ;. 

e)-Ia. transportaci6n aérea de personas, pre~
tado por residentes en el País. 

El impuesto se calculará aplicando a los valores -
que señala ésta Ley, la tarifa del (Jf,, cuando se realice la 
enajenación e importaci6n de1 

A.-Los productos destinados a la alimentaci6n a -
. exéepción de 1 

a).-Bebidas distintas de la leche. 
b).-concentrados, polvos, jarabes, esencias o -

extractos de sabores. 
c).-Los que le sea aplicable las tasas del ~y 

del 2()%. 

IIJ.-Medicina de Patente. 

El consumo de los alimentos a que nos ref'erimos ª!'.! 
terlormente, en el mismo lugar o establecimiento en que se.!!,

.najenen se considerará prestación de servicios sujeta al pago 
del Impuesto establecido en ésta Ley. 

El impuesto se calculará aplicando a los valores 
que sefiala ésta Ley, la tasa del 20,C cuando se realicen los 
actos o actividades siguientes1 

A·-La enajenaci6n e importaci6n de los siguientes 
bienesr 
1) caviar, salm6n ahwnado, angulas y champafla. 
2) Televisores para imagen a color con pantalla 

de más de 75 centímetros. 
)) Motocicletas de más de 350 centímetros cúb!

c~s de cilindrada, esqui acuático y tablas -

de oleaje con motor. 
4) Armas de i'uego y sus accesorios. 
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5) Rines de magnesio y techos m6v~les para -
vehículos. 

6) Aeronaves, excepto aviones fumigadores. 

B).-Ia prestaci6n de los siguientes servicios i~ 
dependientes a 

bienes a 

a) Los prestados a usuarios de tarjetas de -
crédito sobre la cantidad que ellos ~- -
guen por la apertura del crédito y por la 

prórroga para su ejercicio. 
b) Los de sei'ial de televisión por cable o -

por cualquier otro medio distinto al de -
radiodifusión general. 

c) Los de instalación de techos móviles para 
vehiculos. 

d) Los que permitan la práctica del golf'. la 
equitación, el polo, el automovilismo d~
portivo o las actividades deportivas ná~
ticas, incluyendo las cuotas de membrecía. 
las demás contraprestaciones que se ten -
gan por erogar para la práctica de esas -
actividades y el mantenimiento de los an1 
males y equipos necesarios. 

e) ra. cuota de membrecía para restaurantes.
centros nocturnos o bares, de acceso re~
tringido. 

C).-El uso o goce temporal de los siguientes - -

a) Aeronaves, excepto aviones fumigadores. 
b) Motocicletas de más de JSO centímetro~ -

cúbicos de cilindrada, esquí acuático m.2 
torizado, motocicletas acuáticas y tablas 
de oleaje con motor. 

c) Equipos cinematográficos o de videograb~ 
ci6n así como las cintas, peliculas o -
discos para dichos equipos. 
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La Federac~6n, el Distrito Federal, los Estados,
los Mtmicipios, así como sus organismos descentralizados y 
las Instituciones y Asociaciones de Ben~ficiencia Privada, 
las Sociedades Cooperativas o cualquier otra personá, aun.
que conforme a otras Leyes o decretos no causen impuestos 
federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la tra~ 
lación y en su caso, pagar el Impuesto al Valor Agregado y 
trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de ésta Ley. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados.
los Municipios, así como los organismos descentralizados y 

las Instituciones PÚblicas de Seguridad social, tendrán la 
obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos -
que realicen que no correspondan a sus funciones de derecho 
público. 

Para los efectos de éste impuesto, se considerarán 
residentes en Territorio Nacional además de los señalados -
en el Código Fiscal de la Federación, las personas físicas 
o las morales residentes en el Extranjero que tengan uno o 
varios.establecimiento~ en el Pa!s, por todos los actos o -
actividades que en los mismos realicen. 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
a más tardar el día 20 de cada uno de los meses del ej~rc,! 
cio, mediante declaración que presentarán en las oficinas 
autorizadas. El pago provisional será la diferencia entre -
el impuesto que corresnon.da al total de las actividades re.!!: 
lizadas en el mes de calendario anterior a excepción de las 
importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las 
que proceda el aereditamiento. 

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos -
provisionales mensuales se pagarán mediante declaraci6n que 
se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro de los 
tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 

Los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, -



20 

prestarán además. con la declaraci6n defini t,iva de éste ·
gravámen, un ejemplar de la declaraci6n del Impuesto al -
Valor Agregado. 

Tratándose de la importación de bienes tang! -
bles, el pago tendrá el carácter de provisional y se hará 
conj1mtamente con el de impuesto general de importación, -
inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud 
de encontrarse los bienes en depósito fiscal en los allll!!
cenes ~enerales de depósito, sin que contra dicho pago se 
acepte el acreditamiento o compensaci6n. 

Cuando se trate de bienes por los que no se ª!
té obligado al pago del impuesto general de importación,
los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto que -
ésta Ley establece, mediante declaración que presentarán 
ante la A~uana correspondiente. 

No podrán retirarse mercanc!as de la Aduana o -
recinto fiscal o fiscalizado, sin que previamente quede -
hecho el pago que corresponda conforme a ésta Ley. 

1.4 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

El Código Fiscal de la Federaci6n, nos indica -
que las personas ·f!sicas y las morales, están obligadas a 
contribuir para los gastos públicos conforme a las Leyes 
fiscales respectivas, las disposiciones de és~e código se 
aplicarán en su defecto. S6lo mediante Ley podrá destina~
se una contribución a un gasto público especifico. 

En éste Código, se hace mención que las contr!
buciones se clasifican en1 

Impuestos, Aportaciones de Seguridad Social y 
Derechos. 
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En lo que ~e refiere a impuestos, noa dice que 
son las contribuciones establecidas en U!y que deben P!.
gar las personas .f'!sicas y morales que ~e encuentren en 
la situación jurídica o de hecho prevista por la miS!lla.· 

Las disposiciones fiscales que establescan ca_! 
gos a los particulares y las que seflalan excepciones a -
las misnia.s, as! como las que fijan las infracciones y -

sanciones, son de aplicación estricta. se considera que 
establecen cargos a los particulares las normas que se -
refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

Las contribuciones se causan contarme se real!
zan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en -
las Leyes Fiscales vigentes durante el lapso en que oc~
rren. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme 
a las disposiciones vigentes en el momento de-su caus.! -
ci6n, pero les serán apliaables las normas que sobre pr.Q. 
cedimiento se expidan ~on posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determln.!
ci6n de las contribuciones a su cargo, salvo disposici6n 
expresa en contrario, si las Autoridades Fiscales deben -
hacer la determinaci6n, los contribuyentes les proporci,g,
narin la información necesaria dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su causaci6n. 

Las contribuciones se pagan en la fecha dentro 
del p.laao seftalado en las disposiciones respectivas. 

l. 5 CODIGO PENAL Y CODIGO CIVIL· 

El c6d1go Penal establece que delito es el &.2,-

to u omisión que sancionan las Leyes 'Penales. 
Los delitos pueden ser1 
Inten.cionaJ.es y no Intencionales o de Imprw:len
oia. 
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Son responsables de los delitoss 

a).-Los que intervienen en la concepci6n. preP! 
raci6n o ejecuci6n de ellos. 

b).-Los que inducen o compelen a otro a comete! 
los. 

c).-Los que presten auxilio o cooperaci6n de -
cualquier especie para su ejeouci6n. 

d).-Los que en casos previstos por la Ley, a~-
xilien a los delincuentes, una vez que á~~ 
tos efectuaron su acci6n deliotuosa. 

En ~ate caso. mencionaremos los referentes a d~ 
litos fiscales, son responsables de los delitos fiscales, -
quieness 

a) .-concierten la realizaci6n del delito. 
b).-Realicen la conducta y el hecho descritos -

en la Ley. 
c).-Cometan conjuntamente el delito. 
d).-se sirvan de otra persona para ejecutarlo. 
e).-Induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 
!).-Ayuden a otro despu&s de su ejecuci6n, CU!J!-

pliendo una promesa anterior. 
g).-Ayuden dolosamente a otro para su comisi6n. 

De los Delitos Fiscales. mencionaremos el del.!
to de contrabando. 

Comete el delito de contrabando quien introduzca 
al Pa!s o extraiga de El 111er'cancias1 

a) Omi~iendo el pago total o parcial de los i,!!!
puestos que deban cubrirse. 

b) Sin permiso de autoridad- competente. cuando 
sea necesario áste requisito. 

e) De importaci6n o exportaci6n prohibida.· 

Tantb1'n comete el delito de contrabando quien -

interne aercanctas extranjeras procedentes de las zonas l!-
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brea al resto del País en cualquiera de los casos ant!_ -
riores como quien las extraiga de los recintos fiscales 
o fiscalizados sin que le hayan sido entregadas legalme~ 
·te por las autoridades o por las personas autorizad8.s P!! 
ra ello. 

cuandor 
Se presume cometido el delito de contrabando -

a).-se descubran mercancías extranjeras dentro 
de los lugares y zonas de inspecci6n y Y!.
gilancia permanente. sin los documentos que 
acreaiten su legal tenencia, transporte, -
manejo o estancia en el País. 

b).-se encuentren vehículos extranjeros fuera -
.de tma zona de 20 kil6metros en cualquier -
dirección contados en línea recta a partir 
de los limites extremos de la zona urbana -. 

de las poblaciones fronterizas, sin la d.Q.-
cumentaci6n a que nos referimos anteriorme!! 
te. 

c).-No se ju~tifiquen los faltantes o sobrantes 
de mercancías que resulten al efectuarse la 

descarga de los medios de transporte. respe~ 
to·de las consignadas en los manifiestos o -
guías de carga. 

d).-Se descarguen subrepticiamente mercancías -
extranjeras de los medios de transporte,'-
aún cuando sean de rancho, abastecimiento o 
uso económico. 

e).-Se encuentren mercancías extranjeras en tr! 
fico de altura a bordo de embarcaciones en 
aguas territoriales sin estar documentadas. 

f).-Se descubran mercancías extranjeras a bordo 
de una embarcación en tráfico mixto, sin d,2 
cumentaci6n algtma. 

"g).-Se encuentren mercancías extranjeras en tma 

embarcaci6n distinta exclusivamente al tr!- ' 
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fico de sabotaje, que no .llegue a su de!
tino o que haya tocado puerto Extranjero 
antes de su arribo. 

h).-No se justifique el faltante de mercancías 
Nacionales embarcadas para tráfico de cab2 
taje. 

i) .-una aerona.ve co~ mercancías extranjeras ! 
terriza en lugar no autorizado para el -
tráfico Inte?Tlacional. 

El delito de contrabando se sancionará con pena -
de prisión: 

A).-De tres meses a seis aftas, si el monto de los 
impuestos omitidos no excede de $100,000.oo. 

B).-De tres meses a nuev·e afios. de prisi6n, si el 
monto de .los impuestos omitidos excede de -
$100, 000. 00 M.N. 

c).-De tres meses a nueve afias, cuando se trate -
de mercancías cuyo tráfico haya sido prohib!
do para el ejecutivo federal en uso de las -
facultades que le otorga el Congreso de la -
Uni6n, para aumentar, disminuir o suprimir 
las cuotas de las tarifas de exportación e i~ 
portación expedidas por ~l propio Congreso, -
y para crear otras, así como para restringir 
y para prohibir las importaciones, las expo~ 
taciones y el tránsito de productos, artíc~
los y efectos; cuando lo estime urgente, a -
fin de regular el comercio exterior, la econ~ 
mía del País, la estabilidad de la producci6n 
Nacional, o de realizar cualquier otro prop2-
sito en beneficio del País. 

En los demás casos de meroancias de tráfico proh! 
bido, la sanci6nserá de tres a nueve ai'los de prisión. 

D).-De tres meses a seis af!os, cuatldo no sea po-

Nota.-• El Delito de Contrabando lo menciona. el Código Fiscal. 
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sibl!e determinar el monto de los impuestos 
omitidos con motivo del contrabando o se -
trate de mercancías por lat.1 que no deban- -
pagarse impuestos y requieran permiso de -
autoridad competente. 

Para determinar el valor de las mercancías y el 
monto de los impuestos omitidos, se tomarán en cuenta las -
aver!as de aquellas si son producidas antes del contrabando. 

se cometai 
El Delito de contra.bando será calificado cuando 

a) Con la violencia física o moral de las pers,2 
nas. 

b) De noche o en lugar no autorizado para la 

entrada o salida del País de mercancías. 
c) Obstentándose el autor como fUncionario o -

empleado público. 
d) Usando documentos falsos. 

Cuando los 4elitos mencionados sean calificados, 
la sanci6n correspondiente se aumentará de tres meses a -
tres años de prisi6n. Si la calificativa constituye otro_
delito, se aplicarán las reglas de la acumulaci6n. 

El C6digo Civil nos hace menci6n de las pers.2 -
nas físicas y de las personas morales. 

En cuánto a las personas físicas no~ dice: 

La t:apacidad jur.ídica de las personas físicas -
se adquiere por el nacimiento _y se pierde por la·muerte1 -
pero desde el momento en que un individuo es concebido, -
entra bajo la protecci6n de la Ley y se le tiene por nac! 
do para los efectos declarados en el presente Código. 

Ia menor edad, el estado de interdicción.y las 
dems incapa~idades.establecidas por la Ley, son restrig
ciones a la personalidad jurídica, pero los incapaces PI.!-
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den ejercitar sus derechos o contraer obligacion~s por m!!_ 
dio de sus representantes. 

El mayor de edad, tiene la facultad de disponer 
libremente de su persona y de sus bienes, salvo las limit~ 
clones que establece la Ley. 

les1 
Este Código nos menciona que son personas moI'!,-

a).-La Nación, los Estados y los Mtmicipios. 
b).-Las demás corporaciones de carácter público 

reconocidas por la Ley. 
c).-Las Sociedades Civiles o Mercantiles. 
·d).-Los Sindicatos, las Asociaciones Pro~esioll!!-

les. 
e).-Las Sociedades Cooperativ~s-y Mutualistas. 
f).-Las Asociaciones distintas de las enume~-

das que se propongan fines políticos, cie~
tíficos, artísticos, de recreo o cualquiera 
otro fin lícito, siempre que no fueran des
conocidos por la Lf?Y· 

Las personas morales obran y se obligan por m!
dio de órganos que las representan, sea por disposición de 
la Ley o conforme a las disposiciones relativas de sus e~
cri turas constitutivas o de sus estatutos. 

Las personas morales que se regirán por las ~
yes correspondientes, por su escritura constitutiva y por 
sus estatutos. 
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CAPITUID. 2. 

TIPO DE EMPRESAS. 

2.1 Empresas de Participaci6n Estatal -
Importadoras. 

· 2.2 Empresas Privadas ¡mportadoras. 

2.J Empresas de Participaci6n Estatal -
Exportadoras. 

2.4 Empresas Privadas Exportadoras. 
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CAPITULO 2. 

TIPOS DE EMPRESAS. 

EMPRESA• Es el conjunto de personas que se ded!
can sistemáticamente a una actividad lucrativa a través de 
la aplicación del trabajo humano sobre unos determinados -
medios materiales. Ia Empresa se rige por el principio de 
racionalidad económica o de empleo óptimo de los recursos, 
cúya exigencia fundamental es la existencia de un fin hom~ 
géneo y cuantitativamente mensurable. 

2.1 EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL IMPORTADORAS· 

Estas Empresas son cualquiera de las dirigidas o 
controladas por el F.stado u otras corporaciones de Derecho 
Público, con el fin de subvenir unas necesidades que la E~ 

presa privada no puede o no quiere cubrir, asegurar la s~
beranía Nacional o cubrir cualquier otro fin de orden poli 
tico general. En ellas no.es primordial la obtención de un 
beneficio, existen también Empresas semipúblicas y parae~
tatales (1) de diversa índole, llamadas también mixtas, -
por sus características jurídicas y económicas. 

Una de las principales actividades de éstas E~
presas es la importación de bienes y/o servicios, según -
sea la rama de la Empresa. 

Debemos entender por importación, la entrada de 
mercancias de procedencia extranjera para permanecer en el 
Territorio Nacional por tiempo ilimitado, como antecedente 
de ésta definici6n,. tenemos el artículo ?O de la Il!y Ad1J!.

nera. 

Nota.- (1) Son entidades y organismos que, por delgación 
del Estado, cooperan a los fines específicos de -
éste, pero sin llegar. a formar parte de la adm! -
nistración pública. 
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Podemos de'cir que las importaciones se llevan a 
cabo cuando un País no cuenta con los recursos necesarios 
o suficientes para satisfacer las neces~dades internas del 
mismo. 

Las mercancías que se introduzcan al Territorio 
Nacional podrán ser destinadas a algunos de los regí.menes 
aduaneros siguientess 

I Definitivos. 
II Temporales. 

a) Para retornar al Extranjero en el mismo 
estado. 

b) Para elaboración. transformación o reP! 
ración. 

c) Para depósito Industrial. 
III Importación para reposición de existencias. 
IV Dep6sito Fiscal. 
V Tránsito de mercancías. 

Teniendo en cuenta que cada rágimen obedece a -
una situación diferente y que por lo mismo, las obligaci.2,-
nes· y formalidades para cada 'lD'lO son distintas, _es neces!-
_rio .·que quien pretenda introducir mercancías al Territorio 
Nacional. manifieste ante la autoridad, cuál es el prop6s!
to de áste acto, a fin de que la misma analice si correspon 
de a los fines que la Ley prevá para su realización, y'de -
ésta forma pueda autorizar el destino de la mercancía al -
r~gimen. No sucede igual cosa con los regímenes definitvos 
cuyo objetivo es único. y por tanto no requiere de autoriz! 
ci6n previa. sino que cumplidas las :formalidades,· su desP,!
cho debe ser permitido. 

se establecen dos figuras muy importantes para -
las personas dedicadas al Comerció Internacional. 

l.- El derecho a desistirse del r~gimen seilalado. 

2.- El de poder variar el que ya le hubiere aút.!?, 
rizado. 
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El cambio del régimen ~stá reservado para- aqu!!,
llos casos en que el Interesado no desea mantener las me!: 
cancías bajo un régimen ya autorizado, pero tampoco desea 
retornar las mercancías al lugar de procedencia, en éstos 
casos, puede cambiar el régimen. 

l. DEFINITIVOS. 

Se entiende por régimen de importaci6n definit.!
va la entrada de mercancías·de procedencia extranjera~ 
ra permanecer en el Territorio Nacional por tiempo ilim.! 
tado. 

Realizada la importación definitiva de las_me!:-
cancías, podrá autorizarse su retorno al extranjero sin -
el pago de los impuestos a la exportaci6n,· ·dentro del pl.!! 
zo máximo de tres meses contados a partir de que hubieran 
sido retiradas del dep6sito ante la Aduana, siempre que -
se compruebe a la autoridad aduanera que resultaron .defe,2 
tuosas o de especificaciones distintas a las convenidas. 

El retorno tendrá por objeto la sustituci6n de -
las mercancías por otras de la misma clase, que subsane~ 
las situaciones mencionadas. 

Las mercancías sustituidas deberán llegar al -
País en un plazo de seis meses contados desde el retorno 
de las sustituidas y s6lo pagarán las diferencias cuando 
cáusen mayores impuestos que las retornadas, pero si 11~ 
gan después del plazo autorizado o se comprueba que no·-~ 
son equivalentes a aquellas, causarán los impuestos int~ 
gros y se impondrán las sanciones establecidas,' 

~ mercancía que se importa definitivamente a~
quiere el carácter de nacionalizada y por lo tanto al -
pretenderse extraer del Territorio Nacional, debe estar 
sujeta a todos los requisitos, obligaciones y formalid~-
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des exigibles para la exportaci6n. Ahora bien, en muchas 
ocasio.nes el importador s6lo se percata de que la mercll!l 
cía que le ha sido administrada por su vendedor, difiere 
en sus características de la que el ha ordenado se le s_!! 
ministre 6 que las mismas han resultado defectuosas, ha~ 
ta que lleguen a su poder, lo que ocurre después del r!
tiro de las mercancías de la Aduana. Teniendo en cuenta 
que en cualquiera de los eventos, la mereanc!a seria in!! 
tilizable y que de acuerdo a las prácticas comerciales, 
en éstos casos el proveedor está dispuesto a reparar el 

·dáfio, en éste easo se busca hacer menos gravosa para el 
importador la transacci6n y en tal virtud exime del pago 
de impuestos a la exportación y autoriza la introducción 
de mercancías en sustitución, limitando el pago de impue~ 
tos a la diferencia existente cuando por razones de pol! 
tica econ6mica el gobierno ha variado el gravámen corre~ 
pendiente. 

Asímismo, para evitar abusos en la aplicación 
de ésta norma, se fijan los plazos dentro de los cuales 
debe realizarse la operación comercial. 

La introducción al Pais de partes, piezas y m! 
teriales destinados a los procesos industriales de mon-
taje y acabado de automóviles y camiones podrá efectua!
se difiriendo el pago de los impuestos al comercio ext!
rior que se causen con motivo de su i~portaci6n definit! 
va hasta la terminación de dichos vehículos. 

La secretaría de Hacienda y Crédito P6blico 
podrá autorizar el diferimiento a que se refiere el P!
rrafo anterior, a las empresas de Nacionalidad Mexicana 
que, 

a) cuenten con instalaciones aprobadas previ~
mente por la autoridad aduanera. 

b) Cumplan con los requisitos que establece el 
reglam~nto. 

e) Acrediten que sus programas de actividades 
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industriales y de integraci6n Nacional han 
sido aprobados también por las autoridades 
competentes. 

Las mercancías importadas que se destinen a los 
procesos mencionados, realizadas por las empresas que g~
cen de autorización, se enviarán por la aduana de entrada 
directamente a la planta de montaje en la que se adscrib! 
rá al personal aduanero encargado de la supervisión y v!
gilancia de los almacenes e inventarios. 

El reconocimiento aduanero, la clasificación ~
rancelaria y la determinación de los impuestos causados.
se harán por la autoridad aduanera y conforme a los mi~
mos, se efectuará el pago en la fecha en que se autorice 
la salida de los camiones y automóviles de la propia pla~ 
ta. 

Teniendo en cuenta que de.ntro de las caracterí,!! 
ticas de la industria terminal automotriz, está la de que 
las piezas importadas sean para permanecer definitivame!!
te en el País, se hace necesario establecer procedimientos 
que abaraten los costos de producción, por lo que se ha -
hecho indispensable señalar dentro del régimen de import~ 
ci6n definitiva, un procedimiento específico para esta a~ 
tividad económica, que básicamente consiste en permitir -
que el reconocimiento aduanero, la clasificación y la d~
te.rminaci6n de los impuestos se efectúe en la propia plS!l 
ta y que el pago se difiera hasta que se haya obtenido el 
producto final y éste se encuentre en disposición de ser 
comercializado. 

II. TEMPORAIES: 

Las importaciones temporales de mercancías de -
procedencia extranjera se sujetarán a lo siguiente: 

!.-No se pagarán los impuestos al comercio e~-
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terior, excepto cuando las mercancías consistan en maqu,! 
naria, equipo, vehículos y animales vivos importados te~ 
poralmente para su explotaci6n lucrativa. 

'• ~' ... 
2.-se garantizará, en loa términos del C6digo 

Fiscal de la Federaci6n, el monto de loa impuestos a la 
importaci6n y la multa que pudiera originarse si las -
mercancías no retornan en el plazo autorizado. 

J.-se cumplirán las obligaciones en materia de 
restriccionus, requisitos especiales y formalidades para 
el despacho_de las mercancías destinadas a éste régimen • 

. La Secretaría de Hacienda y crédito Público podrá autor! 
zar el cambio de régimen de importaci6n temporal a. de.f!
nitiva cúando solicite antes del vencimiento del plazo -
concedido, de sus pr6rrogas, y se compruebe el cumplimie.!! 
to de las obligaciones que en materia de restricciones y 

de requisitos especiales sean exigibles para las import.! . 
clones definitivas. Si se concede la autorizaci6n, se ~ 
garán los impuestos al comercio exterior por la import,!
ci6n definitiva de las.mercancías, determinados a la fe
cha en que fueron introducidas al País. 

Si al vencimiento del plazo concedido o de sus · 
prórrogas las mercancías no retornan al Extranjero, se -
estará a lo siguiente: 

a).-Si la mercancía no está sujeta a restri~
ciones 6 a requisitos especiales, se pa~ 
rán los citados impuestos y la multa que -
corresponda. 

b).-Si la mercancía está sujeta a las refer!-
das restricciones 6 a los citados requisi
tos especiales, la autoridad aduanera i~ -
pondrá la multa que establece ésta Ley, y 
aquella pasará a propiedad del Fisco Fed_!
ral. 
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En las ir.1portaciones temporales el Reglamento -
fijará los servicios de vigilancia que la autoridad ad~
ne~a realizará para comprobar que se dé cumplimiento a las 
condiciones y formalidades que se les hayan señalado, así 
como los sistemas contables que deberán llevar los benefi
ciarios. 

A): Para retornar al Extranjero en el mismo es-
tado. 

La importaci6n temporal para retornar al extran 
jero en el mismo estado, consiste en la introducción al -
País de mercancías extranjeras, las cuales una vez real!
zadas las finalidades para la que se autorizó su ingreso, 
regresan al extranjero sin modificación alguna. 

No se autorizarán importaciones temporales de -
objetos y alhajas de metales preciosos ni de chapados con 
esos metales, de piedras preciosas ni semipreciosas, rii -
de perlas montadas o sin montar. El caso típico de éstas 
importaciones, son las llevadas a cabo para exhibiciones. 

La importación temporal de contenedores podrá·
autorizarse por la secretaría de Hacienda y Crédito Públ! 
co y sin la garantía que se refiere al monto de los i! -
puestos a la importación y la multa que pudiera origina!
se si las mercancías no retornan en el plazo autorizado. 

En virtud del desarrollo de los medios de tran~ 
porte de las mercancías obje~o de comercio internacional 
y de la seguridad y faci1idad de manejo que ofrecen los -
contenedores, se ha hecho 1.D'la práctica corriente su e! -
pleo y teniendo la propiedad de poder utilizarse varias -
veces sin necesidad de que el importador los adquiera, es 
indispensable preveer en la norma, la posibilidad de que -
ellos puedan introducirse al ~erritorio Nacional en cond,! 
clones acordes con la agilidad que justifica su uso. 

De acuerdo a lo anterior, y a la facilidad de -
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contro1 que presentan los contenedores, se hace aconsej.! -
ble y posible la supresi6n del requisito de la garantía -
para la autorizaci6n de su permanencia temporal en el T,!-
rri torio Nacional. 

B)s Para transformaci6n, elaboraci6n o re~ -
ci6n. 

La importaci6n de mercancías para retornar al -
Extranjero después de haberse destinado a un proceso de -
transformaci6n, elaboraci6n o reparación, se permitirá por 
el plazo que a juicio de la autoridad aduanera sea neces~
rio para la realizaci6n del proceso respectivo, sin que 
pueda exceder del máximo establecido legalmente. 

El fin principal de ésta modalidad del régimen -
de importación temporal, es el de permitir a las Empresas 
Nacionales ofrecer sus productos o servicios en los mere~ 
dos Extranjeros a precios competitivos, contribuir a crear 
mejores posibilidades de empleo a la mano de obra nacional 
y permitir la incorporaci6n de insumos nacionales generan~ 
do divisas. 

En efecto, al permitir la introducción de mat.! -
ria prima o productos semielaborados, sin el pago de i~ -
puestos a la importación, el industrial abarata sus costos 
y por lo tanto, encuentra aliciente para producir con ~! -
nes de exportaci6n, teniendo,en cuenta que los procesos in 
dustriales tienen diferente duración, acorde con su mayor 
o menor complejidad, no pueden seflalarse plazos tmiformes 
para su realizaci6n, y por ello, se deja a criterio de la 
autoridad el otorgamiento del plazo en que pueden perman.!
cer dentro del territorio Nacional, las mercancías extran
jeras sin el pago de los impuestos, sin que aquellos e~O.! 
dan del plazo máximo que para el efecto establece la pr~
pia legislación. 

En las importaciones temporales de mercancías --

-~ . 



destinadas a la transformación, elaboraci6n o reparación, 
se estará a lo siguiente1 

l. ras mermas no darán lugar al pago de los !~
puestos a la importación. 

2. Los desperdicios deberán ser retornados o -
destruidos con intervención de la autoridad 
aduanera, sin que paguen los impuestos a la 
importación. 

Si el interesado opta por destinarlos a import! 
ción definitiva, los impuestos a la importación se pagarán 
conforme a la clasificación arancelaria que les correspo~
da como tales, debiendo cumplirse los requisitos especi! -
les que correspondan. Se regula la. situación fiscal de me!: 
mas y desperdicios. se entiende por mermas, los efectos -
que se consumen en el proceso industrial y por desperdl -
cios, los residuos de los efectos de dicho procesoi en r~ 
zón por la cual respecto de las mermas, no se exige el P;!!

go de impuestos, y s! por lo que concierne a los desperdi
cios. 

Los productos resultantes de los procesos de -
transformación, elaboración 6 reparación, que retornen al 
Extra~jero darán lugar al pago de los impuestos, a la e~
portación correspondiente de las materias primas o mercB!! 
cías Nacionales o nacionalizadas que se les hubieren in -
corporado oon!orme. a la clasificación arancelaria del pr~ 
dueto terminado. 

Para calcular los impuestos se determinará el -
porcentaje que del· peso y valor del producto terminado e~ 
rresponda a las citadas matarlas primas o mercanc!as que 
se hubieren incorporado, 

ras autoridades aduaneras podrán autorizar el 
retorno sin el pago de los impuestos a la importación de 
las mercanc!as Extranjeras importadas temporalmente, cuan 
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do se compruebe que por causas justificadas no se llev6 a 
cabo l.& transformaci~n, elaboraci6n o reparaci6n proyect,! 
das. Quienes hayan efectuado la importaci6n temporal, al 
presentar el pedimento comprobarán los motivos que i;i.an -

dado lugar al retorno de las mercancías y solicitarán la 
autorizaci6n respectiva. 

C)1 Para dep6sito Industrial. 

Se entiende por dep6sito industrial la import!
ci6n temporal de mercancías de procedencia Extranjera, P! 
ra que en recintos acondicionados se efectúen procesos de 
trans~ormaci6n, elaboraci6n o reparación, sin el pago de -
·1os impuestos al comercio exterior correspondientes, sie! 
pre que los productos resultantes se exporten. 

La secretaría de Hacienda y C~dito Público aB
torizará la aplicaci6n de áste rágimen a empresas de N!, -
cionalidad Mexicana, cuyas instlaciones hayan sido aproba . 

. -~-· - -
das previamente por la autoridad aduanera y acrediten que 
sus programas de actividades industriales han sido apro'b!, 
das por las autoridade~ competentes. 

Aunque éste sistema pa~ce en una primera in,! -
tanela similar al anterior, se diferencia en que_ está 

.ideado para cuando los procesos de transformación de me!:
cancías importadas se realizan de manera permanente y que 
por lo tanto se requiere de importar materias primas con§. 
tantemente. Para tal efecto, el importador deberá tener -
almacenes adecuados que garanticen en cuánto a control se 
refiere, el interás fiscal, es por ésto que la autoridad 
aduanera debe aprobar previamente las instalaciones. 

Dado el carácter permanente de los procesos in
dustriales y que en muchos casos dichos procesos se e~ -
cuentran regulados por disposiciones diferentes a ésta -
Ley 6, a permisos de otras autoridades con el propósito -
de armonizar éstas diferentes regulaciones, es que se s~
licita al importador que presente ante la autorida~ adua-



J8 

nera la aprobación de sus programas de fabrleaci6n, para -
la autoridad competente. Cuando los produc~oe resultantes 
del proceso de transformación sean destinadqs al Extranj~ 
ro, y en virtud de que las materias primas importadas no 
han sido nacionalizadas, los impuestos al come~cio ext~ -
rior por éstas mercancías no deberán ser cubieirtos. 

Varios aspectos económicos importantes contempla 
éste régimen: de ellos destacan el fomento de la industria 
maquiladora mexicana, que coadyuva a la producci6n de pr~
ductos exportables con mayor valor agregado Nacional, co~
petentes y mano de obra, así como un mejor aprovechamiento 
de los recursos y la capacidad instalada. 

Presenta otra característica del nuevo régimen 1-

la posibilidad de que parte de lo producido en dep6sito in 
dustrial no se exporten, sino que se destine a complemen-
tar oferta interna, para lo cual deberán pagarse los im_-
puestos y cumplirse las obligaciones en materia de restri~ 
clones, requisitos y trámites de despacho. 

III. IMPORTACION PARA REPOSICION DE EXISTENCIAS. 

se entiende por importación para reposici6n de -
.existencias el régimen aduanero por el cual se permite la 
entrada al País, sin el pago de los impuestos a la import~ 
ci6n de mercancías idénticas por su calidad y característ! 
cas técnicas y arancelarias, a aquellos que con anteriori
dad se importaron definitivamente y que fueron incorpol'!! -
dos a productos nacionales que se exportaron también def!
ni tivamente. En és~e régimen el interesado no tendrá que -
cumplir nuevamente las obligaciones en materia de restri~
ciones y r~quisitos especiales exigibles que ya hubiese s~ 
tisfecho. 

Quienes pretendan acogerse a .Sste régimen deb!_ -
rán solicitarlo previamente a la exportaci6n, expresando -

'.;: 
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a la Secretaría de ~ac!enda y Crédito P!lblico, cuáles son 
los productos trans1ormados que se pretenden exportar y -

las mercancías importadas que proyectan incorporaciones. 

Si la resoluci6n es favorable al solicitante, en 
cada una de las respectivas export~ciones de productos -
transformados manífestará. además de los otros datos del 
régimen definitivo, el volúmen, cantidad y series de las 
mercancias de procedencia Extranjera que se les incorpo~
ron, as! como las correspondientes fracciones arancelarias 
a la importación, sus características y demás elementos -
que permitan identificar a los que en resposici6n deberán 
importarse en i.m plazo de tres meses, contados a partir de· 
la autorizaci6n respectiva. 

La propia secretaría podrá señalar las medidas -
de control de las mercancías de procedencia Extranjera y -
de la finalidad del régimen que los beneficiarios aplicarán 
en los lugares donde se realice el proceso industrial. 

DI• DEPOSITO FISCAL. 

El régimen de Dep6sito Fiscal, consiste en el a_! 
maéenamiento de mercancías de procedencia Extranjera o N~
cional en Almacenes Generales de Dep6sito autorizados pa= 
ra ello y bajo el control de las autoridades aduaneras, -
el cual se ~fectúa tma vez determinados los impuestos a -
la importación 6 a la exportaci6n. 

En el plazo autorizado, que no excederá de dos -
años, podrán retirarse del depósito, la totalidad o parte 
de las mercancías para su importación 6 exportaci6n defin! 
tlva, pagando previamente los créditos fiscales correspon
dientes. 

I.as mercancías en depósito fiscal podrán ret! -. 
rarse del lugar de almacenamiento paras 

r. Importarse def'ini ti vamente, si son de pro o!_ 
dencia Extranjera.. 
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2. Exportarse defi.nitivamente, si son de proc~ 
· dencia Nacional. 

J. Retornarse al Extranjero las de esa proc! -
dencia ó reincorporarse al mercado las de -
origen Nacional, cuando los beneficiarios -
desistan de éste régimen. 

Las mercancías que estén en dep6sito fiscal PQ 

drán ser motivo de actos de conservación, exámen y toma 
de muestras, siempre que no se altere o modifique su n~
turaleza 6 las bases gravables para fines aduaneros. La 
autoridad aduanera podrá autorizar la toma de muestras,
caso en el cual se pagarán los impuestos a que ellas CQ
rrespondan. 

La secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante disposiciones de carácter general, las mercan
cías no podrán ser objeto de éste régimen y las medidas 
de control de los almacenes generales de depósito deb~
rán implantar para mantener una separación material COfil 

pleta de los locales que se destinen para el dep6sito,
manejo y custodia de las mercancías sometidas a éste ré 
gimen. 

Fsta restricción tiene por objeto no permitir 
la introducción al depósito, de mercancías que pueden -
ser peligrosas, o atenten contra la economía, la moral 
y la seguridad pública. 

V. TRANSITO DE MERCANCIAS. 

El régimen de tránsito de mercancías consiste 
en el traslado de una a otra aduana Nacional, de las 
mercancías.que se encuentren bajo control fiscal. 

El tránsito es1 
!.-Interno: 

a) cuando la aduana de entrada envie las -
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mercancías de procedencia extranjera a la 
que 'se encargará del despacho de su corre.:! 
pondiente importaci6n. 

b) cuando la aduana de despacho envíe ,J.as me!: 
canelas nacionales o nacionalizadas a la -
salida, la que se encargará de cumplir la. 
exportación correspondiente. 

II.-Inteinacional: 

a) Cuando la aduana de entrada envíe a las~
lida las mercancías de procedencia extran 
jera que lleguen al territorio Nacional -
con destino al Extranjero. 

b) Cuando las mercancías Nacionales o naci.Q.-
nalizadas se trasladen por territorio E~-
tranjero para su reingreso al Territorio -
Nacional. 

El desarrollo de las vías de comunicación, la P.Q 

sibilidad de transportar grandes volúmenes de me~ancías -
destinadas a diferentes centros de consumo, tanto nacioll2,
les como extranjeros y la necesidad de abaratar costos y -

simplificar trámites administrativos, hacen necesario pr!'!,
veer un régimen en virtud del cual, las mercancías pueden 
·ser despachadas para consumo interno en una aduana difere~ 
te a la de entrada y lo más cerca posible del lugar donde 
vá a ser utilizada, e igualmente las mercancías extranJe=.
ras destinadas a otros Paises. 

2.2 EMPRESAS PRIVADAS IMPORTADORAS: 

Son aquellas empresas en que los medios materi.! 
les que penniten la actividad lucrativa son propiedad pr! 
vada de una persona o grupo de personas por cuya cuenta -
trabajan otras. 

su actividad principal de éstas Empresas es la 

parte del comercio ~xterior que comprende todas las me_!:--
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cancías introducidas en el País desde el Extranjero. 

A continuaci6n se presenta un cuadro de Empr~
sas privadas tanto importadoras como exportadoras, su g! 
ro y su generaci6n de empleos. 

EMPRESA a GIRO: OCUPACION: 
1981 1982 

Valores Industriales.s.A. Alimentos. )4-,859 34,002 
Vitro. S.A. Vidrios. 8.2a1 7,583 
Gpo.rndustrial Bimbo.s.A. Alimentos 18.249 20.927 
Gpo.Condumex, S·A· El6ctrica ?.868 6,372 
Fea.de Jab6n La coronaSA varios. 2,204 2,619 
Sabritas, S·A· Alimentos. 6 ,500 - 6~750 
Hoteles camino Real.S.A· Turismo. -4,504 4,389 
Grolier, S·A· Editorial. 4.575 5,812 
Siemens. S.A. Eq.Industr. 1,812 1.651 

Estos datos fueron tomados de la memoria de -
Pémex y del Anuario Financiero y Bursátil de la BMV de -
1982. 

Debemos mencionar que la mayoría de ástas e!!!-· 
presas son una composici6n de grupos industriales y CQ.
merc iales. 

Podemos ver que en algunas empresas hubo un d! 
crecimiento en los empleos, debido a la crisis que sufre 
nuestro Pais y que en 1982 oblig6 a las empresas a un r! 
corte de personal. 

Tenemos Un excedente en nuestra balanza (la que 
incluye importaciones y exportaciones}; hay incluso. un -
excedente ·en la llamada balanza en cuenta corriente (la -
que agrega a la balanza comercial la cuenta de servicios}. 
F.s un hecho casi inucitado en la historia de nuestro c~-
mercio exterior en los últimos JO años. No hay duda de --
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que el hecho al que nos referimos es importante. Desde el 
punto de vista de la'. relación entre el peso y el dólar,
representa ciertos eleme.ntos positivos, pero desde el PU!! 
to de vista de la economía nacional en su conjunto po con~ 
tituye un indicador que avisore la salida de la crisis. -
Por el contrario, el excedente s6lo se ha logrado por la -
enorme depresi6n econ6mica que vive la economía Mexicana. 
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FUENTEs BANXICO. 

Esta gráfica indica la evolución de las import~ 
clones mexicanas en los meses que van de enero a abril, -
durante 1981, 1982 y 1983. 

Es claro que el excedente logrado tiene como or! 
gen una enorme calda de las importaciones, y el hecho de -
que la baja en las exportaciones no ha sido pronunciada. 

Ahora bien, es cierto que las importaciones de -
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bienes de consumo se han reducido. que ha ba·jado un poQo -
la importación de bienes de consumo suntuario. pero. cQmo 
muestra la gráfica. los bienes de consumo no constituy~n -
una parte importante en las importaciones. 

Ia parte fundamental está dada por los bienea in 
termedios y ellos son fundamentales para el funcionamiento 
de la planta productiva. La caída en éste tipo de import~
ciones es la principal causa del excedente en la balanza -
comercial. Es válido decir que una parte de ésta caída se 
origina en la eliminación de excesos por especulación y d! 
ficiencias del aparato productivo interno, pero la parte -
fundamental tiene como origen la crisis del sector produ~
ti vo. 

El problema más grave, es que, en un inicio. las 
importáciones bajaron por carencia de divisas. En la act\1! 
lidad la austeridad y los nuevos créditos hacen que se di~ 
ponga de algo de divisas, pero el problema es que. a causa 
de la caída salarial, el mercado interno está tan deprimi
do que no halla condiciones para el uso productivo de esas 
divisas. 

2.J EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL EXPORTADORAS. 

son aquellas dirigidas o controladas por el Est! 
do u otras corporaciones de Derecho Público y cuya activi
dad consiste en la salida de mercancías del Territorio N~
cional para permanecer en el Extranjero por tiempo ilimit! 
do. podemos decir que se exporta cuando se satisfacen las 
necesidades internas de un País y se cuenta con excedentes 
para su exportación. 

En cuanto a exportaciones tenemos los siguientes 
regímenes aduaneros: 

I. Definitivos. 
II. Temporales. · 
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a) Pa,ra retornar al País en el mismo estado. 
b} Para elaboraci6n, transformaci6n o reP!!

raci6n. 

III· Dep6sito Fiscal. 
IV· Tránsito de Mercancías. 

I • DEFINITIVOS• 

La exportaci6n definitiva cuya característica -
primordial está dada por el hecho de que la salida de las 
mercancías del Territorio Nacional es por tiempo ilimitado, 
lo que significa que pierden su carácter de nacionales o -· 
nacionalizadas. 

Efectuada la exportaci6n definitiva de las me.!: -
cancías, se autorizará su retorno al País, sin el pago de 
lo~ impuestos a la importaci6n, siempre q~e no hayan sido 
objeto de modificaciones en el extranjero ni transcurrido 
más de un afio desde su salida del territorio Nacional. 

cuan~o el retorno se deba a que las mercancías -
fueron rechazadas por alguna autoridad del País de destino 
6 por el comprador Extranjero, en consideraci6n a que I'!

_ sultaron defectuosas 6 de especificaciones distintas a las 
convenid.as, se devolverán al interesado los impuestos a la 
exportaci6n que hubiere pagado. 

con objeto de favorecer las exportaciones, e in 
cluso el de apoyarlas mediante la posibilidad de búsqueda 
de mercado, se establece la excenci6n del impuesto a su -
importación siempre que el retorno se efectúe dentro del 
plazo que ha sido considerado suficiente, tanto para la -
colocación de la mercancía en el extranjero, como para~
quellos casos en que, la misma pudiera ser rechazada por 
el comprador 6 la_s autoridades del País al que son dest_!
nadas 1 estableci~ndose en éste último caso 1.Ula ventaja~
dicional al exportador, consistente en la devolución de -
los impuestos, que al realizar la exportación definitiva 
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hubiera pagado. 

Finalmente, se pone co~o condición indispensable 
para gozar de las ventajas contempladas, el reintegro de -
los beneficiarios fiscales que por la política de estim~ ~ 
los a la exportación hubiesen sido recibidos, lo anterior 
con el propósito de evitar manipulaciones en contra del. 
Fisco Federal. 

rr. TEMPORALES. 

la exportación temporal de mercancías nacionales 
o nacionalizadas se sujetarán a lo siguientet 

r.-No se pagarán los impuestos al Comercio Ext~
rior. 

2.-se garantizará, en los ténninos del Código -
Fiscal de la Federación, el monto de los i~
puestos a la exportaci6n y la multa que pudi~ 
ra originarse en caso de que las mercancías -
no retornen al País. 

).-se cumplirán las obligaciones en materia de -
restricciones, requisitos especiales y forlll!
lidades para el despacho de las mercancías -
destinadas a éste régimen. 

En virtud de que las mercancías sujetas a éste -
régimen no pierden con su salida al Extranjero su carácter 
de nacionales o nacionalizadas, es que el retorno se perm! 
te sin pago de impuestos a la importación, no obstante, -
con el. propósito de asegurar el interés fiscal, el inte~
sado deberá constituir una garantía equivalente al monto -
de los impuestos y posibles sanciones que pudieran llegat 
a causarse· en caso de incumplimiento en el retorno de las 
mercancías al País. 

Por último, a éste objeto de que la política ec~ 
nómica y comercial tenga pleno cumplimiento, se exige que 
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antes de su salida se satisfagan los requisitos especi~
les y restricciones a que se-encuentre sujeta la salida 
de mercancía. 

:r.a Secretaría de Hacienda y crédito Público -
podrá autorizar que las exportaciones temporales se con
viertan en definitivas, cuando se solicite antes del ve~ 
cimiento del plazo concedido o de sus prórrogas y se CO! 

pruebe el cumplimiento de las obligaciones que en materia 
de restriccionvs y de requisitos sean exigibles para las 
exportaciones definitivas. 

·A) Para retornar al País en el mismo estado. 

La exportaci6n temporal para retornar al País en 
el mismo estado, consiste en la salida de mercancías N~
cionales o nacionalizadas, las cuales una vez realizada -
la finalidad por la que se autorizó regresan al Extranj!
ro sin modificación algtma. 

AS! como para fomentar los intercamibos come~ 
ciales, culturales o deportivos, se permite que mercEl!l
c!as extranjeras puedan ingresar al Territorio Nacional 
por tiempo limitado, es necesario preveer que mercancías 
naciones o nacionalizadas salgan al Extranjero, _con -1'1-

. nes similares y por tiempo limitado, .para que retornen 
al País una vez cumplid~ su objetivo, sin el pago de i.!!!
puestos. 

La finalidad económica de éste rágimen es ~ 
mover los productos Nacionales en ferias, muestras y e~ 

posiciones en el Extranjero, buscando con ésto, nuevos 
mercados y por ende la. captación de divisas. 

B) Para transformación, elaboraci6n o rapar.! 
ción. 

La exportación temporal de mercancías para -~ 
retolTlar al .Pa!~, después de haberse destinado a un pr~t 

ceso de transformación, elaboración o reparaci6n en el 
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ExtranAero, se permitirá por el pla~o que a juicio de la 
autoridad aduanera sea necesario para la realizaci6n del 
proceso respectivo, sin que pueda exceder del máximo e~
tablecido legalmente. 

No se autorizará la exportación temporal cuando 
dichos procesos puedan efectuarse en el Pals a juicio de 
la autoridad competente. 

Por las materias primas o mercancías extranjeras 
incorporadas en el producto terminado se pagarán los i~ -
puestos a la importación correspondientes, conforme a la 
clasificaci6n arancelaria del citado producto terminado y 
cumplirán las formalidades de su despacho. Para deterininar 
los mencionados impuestos se determinará el porcentaje que 
del valor del producto terminado corresponda al valor de -
las citadas mercancías Extranjeras que se le hubieran in
corporado. 

Por las mermas resultantes de los proceso"s de -
transformación, elaboraci6n 6 reparación, no se causarán -
los impuestos a la exportación. Respecto de los desperdi
cios que exigirá el pago de dichos impuestos conforme ª· -
la clasificación arancelaria que corresponda a las mere~ 
cías exportadas, salvo que se demuestre que han sido de_!
truídos 6 que retornaron al País. 

Las mermas y los desperdicios no gozarán de e~
tím~los fiscales, establecen las normas para hipótesis de 
mermas o desperdicios en ese régimen¡ no se causan impue~ 
tos por aquellas, pero si respecto a los desperdicios, -
salvo que se destruyan en el Extranjero o se retornen a~ 
País. Se establecen la norma nueva indispensable, por -
las mermas y los desperdicios no habrá est!mulos fisc!_ -
les. 

Los regímenes de Depósito Fiscal y Tránsito de 
Mercancías ya fueron explicados en las empres.as de part.! 



cipaci6n estatal imp.ortadoras, ya que para los exportad,2-
res son los mismos pasos y requisitos que se .. llevan a C!!;

bo para éste tipo de regímenes. 

se presenta a continuaci6n un cuadro de empl'!
sas públicas que sus actividades son de importaci6n y/o -
exportaci6n en el lque mencionaremos su giro y su gene~
ci6n de empleos. 

Algunas empresas no mencionan el número de mano 
de obra empleada, ya que como se recordará la situaci6n -
vivida por las empresas en 1982, oblig6 a muchas a un r!
corte inaplazable de personal. 

DATOS DEL EJERCICIO DE 1982 • MEMORIA DE PEMEX Y ANUARIO -
FINANCIERO BURSATIL. 

EMPRESAr GIROr OCUPACIONr 
1981 1982 

Petróleos Mexicanos. Petr6leo. 122,826 -------
Cía.Nal.de Suba.Populares Alimentos. 2,692 2,832 
Teléronos de Máxico. Comunicación ------- -------
Ferrocarr.Nals.de Méx. Transporte. 83,846 84,414 
Aeronaves de México. Transporte. 10,5J2 l0,796 
Ia Tabacalera Mexicana. Tabacos. 1,917 1,935 
Productora e Imp.Papel Papel. 569 608 
Cía.Minera Autlán. Minería. 2,JJO 2,104 
Exportadora de Sal. Alimentos. 1,100 l,J76 
Dina Komatsu Nacional. Maq.Agríoola. 617 46J 

2.4 EMPRESAS PRIVADAS EXPORTADORAS. 

Estas Empresas son aquellas que realizan tma a~ 

tividad lucrativa y cuyos medios son propiedad privada de 
una o varias personas, una de las actividades de éstas e~ 
presas es el envío de mercancías Nacionales que vende el -
País al Extrimjero. 
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A partir del mes de Enero de ~sto afta, un grupo 
de cinco firmas se unió para formar un circulo de export~
ción, para ofrecer una oferta uniforme y voluminosa a un -
comprador norteamericano que, hasta esos momentos no había 
identificado a una empresa que, por sí sola, fuese capaz -
de surtir su demanda desde México. 

El concepto del círculo, otorga al consorcio la 
posibilidad de actuar bajo diversos supuestos1 

l. Como representante exclusivo de compras del 
importador Extranjero y como representante -
exclusivo de ventas de exportación a las tm! 
dades industriales medianas interesadas en el 
mecanismo. 

2. Como exportador directo de los productos m~
nufacturados adquiriéndolos previa superv1 -
sión y asesoría para que cumplan con los r~
quisi tos de los mercados extranjeros, para -
su reexportación. 

J. Como el Departamento de Comercio Exterior de 
las empresas medianas, incorporándolas a su 
estructura de servicios como afiliadas o CQ
mo clientes. 

F.l círculo de exportaci6n se propone, en resú -
.men, que diversos grupos de industrias utilicen su capaci
dad instalada para fabricar un producto bajo ciertas esp!
ci ficaciones; que conserven su planta industrial y de pe!
sonal: que se garantice la utilizaci6n de estructuras e~
pecializadas en comercio exterior para trámite, gestión, -
cobro y contratación de sus negocios inteinacionales1 que 
se generen economías de escala, y divisas para su propia -
operación y sus requerimientos de importación. 

: ,•'· 
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En el caso de las exportaciones, el caso es de -
la misma magnitud. 

La gráfica muestra con claridad nuestra profunda 
dependencia hacia el petr6leo. son las exportaciones peer~ 
leras las que han permitido el excedente tan festejado de 
la balanza comercial. 

Las exportaciones agropecuarias van en decliver
las provenientes de la industria extractiva cuentan poco a 
nivel global 1 en el caso de las exportaciones de la indu~
tria manufacturera, apenas alcanzan los niveles logrados -
en 1981. 

.La devaluaci6n de 1982 no ha estimulado para n!
da la exportación de la industria ·manufacturera. 

• .,1 
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CAPITULO J. 

TIPOS DE IMPUESTOS. 

En cuánto a su naturaleza, unos autores consid! 
ran como implicado un contrato por el cual el Estado dá -
servicios y el contribuyente dá dinero, siendo así el i~
puesto, el precio de los servicios rendidos por el Estado 1 

para otros es una prima de seguros, y para alg1.mos repr!
senta la colocaci6n y gastos generales de explotaci6n del 
Capital Nacional, sus condiciones esenciales, dada la tr! 
ple naturaléza jurídica, económica y política del impue!!
to, sona 

Que sea necesario y justo, general para todos y 

proporcionado a la condición de cada uno. 

Moral, para no autorizar vicios sociales y legal, 
6 decretado por autoridad competente¡ 

Que sea suficiente para la necesidad que haya -
de satisfacer; 

.Limitado, para no mermar la riqueza Nacional, y 
que no destruya las fuentes de producci6n ni coarte la 11 
bertad industrial¡ 

Finalmente, que su producto se pueda calcular -
por anticipado, que no deje partidas fallidas y que permi 
ta una administraci6n fácil y poco costosa. 

Los métodos ideados para su imposición son tres: 

El de cuota Fija.-El proporcional y el progr! -
sivo. 

El primero.- Tenido por el más injusto, s~ 
f!ala una cuota invariable para 
todos los contribuyentes. 

El· proporcional.- Que ha sido el más generalmen 
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te seguido, grava con un tanto por 
ciento, siempre id~ntico, la riqu~ 
za imponible. 

El progresivo.-Marca un tanto por ciento que aumen 
ta con el mayor valor de la riqueza 
imponible. 

Atendiendo a la base de imposición, o sea aquello -
sobre lo que deben recaer, los impuestos son personales, re~
les o contractuales, según se tengan presentes las cualidades 
de la persona del contribuyente, la importancia de su riqueza 
(que puede ser sobre el capital, sobre la renta o sobre el -
consumo). o a la naturaleza de los contratos que otorga (do~ 
ciones, enajenaciones, pagos, arrendamientos, etc.). 

Por la forma como afectan al contribuyente, se div! 
den en directos e indirectos. 

Siendo directos los que pesan inmediatamente sobre 
ias personas a quienes se quiere gravar. 

son indirectos, aquellos que percibe el Estado por 
mediación-de tercera persona, como el de consumo y el de~
duanas. 

Actualmente se acentúa en el sistema tributario de 
la mayoría de los Países la tendencia a reducir el número de 
los impuestos directos y a perfeccionar su base, desarrollá!'.! 
dose el de utilidades, siendo cada día más gravosos los ind! 
rectos, a que se accede para satisfacer las enormes deudas -
de los Estados. En cuánto a los métodos, el fijo ha quedado 
casi abandonado, aplicándose el proporcional y generalizánd~ 
se el progresivo. 

Dentro de la clasificación de los impuestos, los -
más importantes son1 

a. Impuestos Federales. 
b. Impuestos Estatales. 
c. Impuestos Municipales. 
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J.l IMPUESTOS PEDERAIESr 

La Ley de Ha.cienda del Departamento del Distri
to Federal, nos menciona que se consideran impuesto~ fed~ 
ralas, cuyo origen por entidad federativa ea plenamente -
identificable, entre los que podemos mencionarr 

r. Impuesto al Valor Agregado. 
2. Impuesto Sobre la Renta. 
J. Impuesto Sobre Producci6n y Consumo de Cerv!_ 

za.. 
4. Impuesto Sobre Envasamiento de Bebidas Alcoh~ 

licas. 
5. Impuesto Sobre Tabacos Labrados. 
6. Impuesto Sobre Venta de Gasolina. 
7. Impuesto Sobre Enajenación de Vehículos. 
8. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal nos menciona también los siguientes impuestoss 

a. Impuesto Predialr Están obligadas al pago de 
éste impuesto, las personas físicas y las 111.2-
rales que sean propietarias o poseedoras del 
suelo y de las construcciones adheridas pernl! 
nentemente a éste, por cualquier título. 

b. Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles: Están 
obligadas al pago de éste impuesto, las pérs.e, 
nas físicas o morales que adquieran inmuebles 
que consistan en el suelo, en construcciones 
adheridas a él, 6 en ambos conceptos ubicados 
en el Distrito Federal. 

c. Impuesto Sobre Espectáculos P6blicosr Están -
obligadas al pago de éste impuesto, las pers.2 
nas físicas o morales que obtengan ingresos -
por .los boletos de entrada a los espectáculos 
públicos que organicen, exploten o patrocinen 
en el Distrito Federal, por lo que no estlÚl .2 
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bligados al pago del Impuesto al Valor Agr!. 
gado. 

d. Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y -

concursos• Están obligadas al pago de éste 
impuesto, las personas tísicas o las mor~-
les, que organicen loterías, rifas, sorteos, 
juegos con apuestas y concursos de toda c~ 
se y las personas que obtengan los premios 
respectivos. 

Dentro de éste tipo de Impuestos, se encuentran 
los que menciona la !J3y de Ingresos de la Federaci6n. 

J.2 IMPUESTOS ESTATAIES1 

Los impuestos estatales, son.aquellos parten! -
cientes o relacionados al Estado. 

En éste caso, nos basaremos en la Ley de H~ -
ci~nda del Estado de Sinaloa. 

Dicha Ley, nos menciona que los ingresos públ!
cos del Estado se rigen por las disposiciones de la Ley-de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos, de ésta Ley de Hacienda 
y de las demás leyes fiscales. 

son Ingresos Ordinarios, los que en forma no~
mal y permanente se autorizan para cubrir el costo de los 
servicios públicos regulares del Estado, .(impuestos, con
tribuciones, de mejoras y derechos). 

son Ingresos Extraordinarios, aquellos cuya -
percepci6n se autoriza para. promover el pago de gastos que 
obedescan a una situaci6n de emergencia del Gobierno del -
Estado. 

son autoridades fiscalesi 

A. El Gobernador del ~stado. 
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B· El Secretario de Finanzas. 
c. El Sub-secretario de Ingresos. 

Y, demás autoridades a las que ásta Ley y·demás 
ordenamientos legales confieran atribuciones en materia 
Hacendaria. 

La Secretaria de Hacienda Pública del Estado de 
Sinaloa se integra1 

a. Con los impuestos, contribuciones de mejora~. 
derechos, tasas adicionales y contribuciones 

.especiales ~ue autorice la ley de Ingresos y 

Presupuestos de Egresos de cada ejercicio ~ 
fiscal. 

b. Con las participaciones en Ingresos Fedet',! -
les otorgadas al Estado por las Leyes Fede~ 
les y convenios de coordinaci6n respective~ 

c. Con los bienes muebles e inmuebles del pa 
monio del Estado. 

La Ley de Hacienda del Estado de Sinaloá, nos -
menciona los siguientes impuestos: 

IMPU!STO P~DIALr 

Es objeto de !Sste impuesto, la propiedad '.' p· s;. 
s.ión de predios rústicos o urbanos. 

Impuesto Estatal Sobre Ingresos Mercantiles: 
so~ objeto de 'ste impuesto los ingresos que se obtengan 
en el Estado de Sinaloa, por los conceptos siguientesr 

I·- Los obtenidos en los establecimientos que -
se enUt..eran a continuaci6n por las operaciones propias -
de su riutor 

a. Molinos productores de masa de nixtamal, e_!
pendios de masa de maíz, tortillerías y mol! 

nos maquileros .de harina o masa de maíz. 
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b. Fábricas y expendios de pan. 
c. Carnicerías •. 
~. Pescaderías y expendios de mariscos. 
e. Verdulerías y fruterias. 
t. Molinos de trigo y de arroz. 
g. Lecherías y plantas pasteurizadoras. 

2.-Los obtenidos en operaciones der 

a. Ma.!z, arroz, fr~jol, trigo, milo, arroz, ga!:
banzo, café y cacahuate, as{ como otras sem.!,
llas que se utilicen en la alimentao16n h~
na, siempre que no se modifique su forma~ e!
tado o eomposici6n. 

b. Pescado y Mariscos en estado natural, fre! -
eos. refrigerados o congelados~ siempre que 
no se consuman en el establecimiento que los 
expende. 

e. Aves de corral y huevos. 
d. Legumbres, frutas, verduras y productos ho!:

t!oolas en general, en estado natural. 
e. Ganado porcino,· caprino, lanar, vacuno, equ,! 

no y asnal. 
r. Az6car y sal. 
g. Maquinaria y equipo que inútilmente sean - -

susceptibles de ser utilizados en la agricuJ:
tura y ganader!a, así como los fertilizantes. 
No quedan comprendidos en éste inciso, la DI:! 
quinaria para industrializar los productos -
agrícolas y ganaJeros. 

).-tos obtenidos en operaciones de venta dea 

a. Caxnes en estado natural. 
b. Mascabado y piloncillo. 
c. Transporte de personas o cosas por empresas 

que no sean de concesión federal. 
d. Leche natural, pasteurizada, condensada, ev!-
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pora~, deshidratada; rehidratada o enlatada. 
•• .Tortillas,· nixtamal, masa de n!xtama.l, har.!,-

na de maiz, pan, galletas y pastel. 
t. Semillas para siembra. 
g. Libros, peri6dicos y revistas. 
h. Carbón vegetal. 
1. Alimentos balanceados para animales y las m! 

terias primas necesarias para producirlos. 
j • .Productos de medicina veterinaria. 
k. Gas para uso doméstico y carb6n vegetal. 

4.-r.os procedentes de espectáculos públicos, por 
el boleto de entradar 

S.-Aguas purificadas, destiladas o potables, no 
gaseosas ni compuestas. 

6.-Los provenientes de otros actos o actividades 
por los que no deba pagarse el Impuesto al Valor Agregado. 

IMPUESTO SOBRE PRODUCTO DE CAPITAL~Sr 

Son objeto de éste Impuesto, 

1.-tcs intereses provenientes del contrato de -
cuenta corriente. 

2.-Descuentos o-anticipos sobre t!tulos o doc_g
mentos. 

).-usufructos de capitales impuestos a (c~d!to) 
rédito. 

4.-Arrendamiento de negociaciones agr!colas o g,! 

naderos, a<m cuando se arrienden separadamen 
te el inmueble y los bienes que constituyan 
la negooiaoi6n. 

s.-Los r~ditos o intereses por préstamos prend!
rios otorgados por niontepios o casas de emp!_·· 
fio. 

6:. -Arrendamiento o aubarrendal'lliento de los s! --
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guientes bienes 1nmueb1es. 

a) El suelo. 
b) Pincas dedicadas o utilizadas sólo a f! -

nes agr!colas o ganaderas. 
o) Inmuebles destinados o utilizados exclusi 

vamente para oasa-habitao16n. 

IMPUESTO SOBRE PRODUCCION DE ALCOHOL. 

Es objeto de éste impuesto, la producoi6n de -
alcohol etílico en el Estado. 

IMPUESTO SOBRE PRODUCCION DE AZUCAR Y MASCABADO. 

Es objeto de éste impuesto, la produoci6n de 
a¿úcar y mascabado. 

Ir.1PUESTO SOBRE PRODUCCION DE MIELES INCRISTALIZABIFS. 

F.s objeto de éste impuesto, la producci6n de 
mieles incristalizables en el Estado. 

IMPUESTO SOBRE PROOUCCION AGRICOLA. 

Es objeto de éste impuesto, la produoci6n de -
productos agrícolas en el Estado. 

IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMICILIO, PROMESA DE COMPRA 
VENTA Y SOBR~ CONTRATO DE MANDATO. 

F.s objet9 de éste impuesto, las operaciones de 
traslado o adquisici6n de dominio que se realicen en el -
Sstado, o ~n relaci6n con bienes muebes o inmuebles ubio! 
dos, en él, por cualquier titulo, inclusive por cesi6n de 
derechos, daci6n en pago y donaoi6n. 

IMPUESTOS SOBRE REMUNERACION DEL TRABAJO PERSONAL. 

Son objeto del Impuestos 
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I. tos ingresos percibidos por los directores, -
gerentés, administradores, comisarios y mie,!2-
bros de consejos directivos o de administ~ -
c16n, de sociedades o asociaciones. 

2. Los ingresos percibidos por loa miembros de -
las sociedades cooperativas de producción. 

J. tas participaciones sobre utilidades concedi
das a empleados, obreros y traba.ja.dores de ,!

·cuerdo con el contrato de trabajo. 
4. Los ingresos procedentes de la remuneración -

del trabajo personal prestado bajo la dire,g-
ci6n y dependencia de un tercero, l>or oonoeJ?
to de sueldos, salarios y emolumentos, por C.2, 

misiones pagadas por las ventas realizadas en 
el desempeffo del empleo, por sobre sueldos, -
viáticos, gastos de representaci6n, premios y 
gratiticaoioness por remuneraciones ordin,1 -
rias y extraordin9.riaa, as! como por oualqu,!. 
er otra clase de ventajas concedidas, ya sea 
en dinero, en especie, títulos, val9res, bg
nos de fundador y partes sociales. 

IMPUESTO SOBRE PROFESIONES Y OFICIOS. 

Son objeto de ~ste impuesto, los ingresos que se 
perciban por la prestación en forma independiente. de los 
siguientes servicios• 

a. tos de carácter profesional, cuando su pre!
taci6n requiere t!tulo conforme a las leyes 
o cuando el servicio profesional sea da los -
se.f'lalados en las distintas que al efecto P!
blique la secretaria de Hacienda y C~dito -
P6blico, siempre que sean prestados por pe~
son~s físicas, organizaciones profesionales, 
asociaciones o sociedades civiles. 

b. tos pr~stados por artistas, locutores, tol'!,-
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ros o deportistas, cuando x-eal!cen activid.!!, 
des cinematográfica~, teatrales, de.radiad! 
fusi6n, de variedades taurinas. 

o. Los prestados por agentes de seguros, por -
las comisiones que perciban por el aseguX'!
miento contra riesgos agropecuarios y por -
seguros de vida, as1 como por los rease~ -
ros respectivos. 

d. Los prestados por agentes y corresponsales 
de instituciones de crédito, por las com.!-
siones que perciban en el ejercicio de su -
actividad. 

e. Los prestados por autores, a que se refiere 
la Ley Federal de Derechos de Autor. 

IMPUESTO SOBRE PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABIECIMIENTOS -
ME'l'ALURGICOS. 

Es objeto de hte impuesto la propiedad de las 
plantas :de beneficio o establ.ecimiento metalúrgicos est.!!,
blecidas en el Estado de Sinaloa. 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE A!A;OHOL. 

Es objeto de ~ste impuesto la adquisici6n de a]; 
cohol que se realice por primera vez dentro del terri t,2-

rio del E atado, 

IMPUESTO SOBR.~ ENAJENACION DE ALCOHOL. 

Es objeto de ~ste impuesto la operaci6n de pr_!
me •a enajenaci6n de alcohol etílico adquirido por prim!
ra vez en el Estado, que se realice dentro del territorio 
del mismo.· 

IMPUESTO SOBRE ELABORACION Y ADQUISICION DE BEBIDAS ALCQ. · 

HOLICAS· 

Son objeto de ~ste im9uesto las operaciones s!--
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guientes que se realicen en el Estado de Sinaloa. 

a. La elaboración de bebidas alcohólicas. 
b. La adquisición de bebidas alcohólicas que se -

realicen por primera vez en el Estado'· incl,!!
yendo la adquisición para consumo. Para todos 
los efectos de éste impuesto, la comisión se 
reput~r.á como ad~uisición teniendo el comisiQ 
nista laJ mismas obligaciones del adquiriente. 

Las partes que intervengan en la segunda y subs! 
cuentes operaciones de adquisición deberán comprobar que -
éste impuesto ha sido pagado, por lo que serán solidari~-
mente responsables de su pago. 

IMPUESTO SOBRE AIMACENES Y EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHOL!-
CAS. 

Es objeto de éste impuesto, la propiedad o pos~
sión de expendios de bebidas alcohólicas o almacenes de -
las mismas. 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS·PF.RMITIDOS. 

Es objeto de éste impuesto, la explotación de 
los jue.gos permi. tidos que se mencionan a continuación. 

a. Billar. 
b. Dados. 
c. Fut-boli to. 
d. Ruleta. 
e. Palenque. 
f. Boliche. 

IMPUESTO SOBRE PRiri!ERA VENTA DE1 GASOLINA, GRASAS, LUBRI

CANTES Y DF.MAS DERIVADOS DEL PETROI:EO. 

Es objeto de éste impuesto la posesión de expe_!!
dios que efectúen las operaciones por primera venta de g!-
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solina~ grasas, lubricantes y demás derivados del Petróleo 
en el F.stado. 

IMPUESTO A LA INDUSTRIA CONGELADORA DE MARISCOS. 

F.s objeto de éste impuesto, la congelación de -
pescados y mariscos •. 

ntPUFSTO A LA INDUSTRIA HARINERA. 

F.s objeto de éste impuesto, la producción de h_e.
rina que se obten~a de la transformaci6n del trigo. 

IMPUESTO A LA INDUSTRIA ALGODONERA. 

Es objeto de éste impuesto, la producción indu~ 
trial de al~odón en pluma. 

IMPUF.STO A LA INDUSTRIA ARROCERA. 

Es objeto de éste impuesto, el arroz palay, que 
entre a proceso industrial para producir arroces morenos, 
blancos o cualquier otro produc:o derivado. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS POR VENTA DE PRIMERA MANO DE HO.R

TAI.IZAS Y FRUTA. 

F.s objP.to de éste impuesto los ingresos que se -
obtengan por la venta de primera. mano de hortalizas y fr,!:!
ta no industrializada, que se cosechen o produzcan en el -
fstado de Sinaloa. 

HlPUESTO S9BRE PRODUCCION O SACRIFICIO DE GANADO. 

Es objeto de éste impuesto, la crianza o sacrU'.!. 
cio de ganado en el r,stado, ya sea de animales nacidos den 
tro o fuera del ~stado. 
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IMPUES~O SOBRE PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS AVIG01..1t:s·. 

Es objeto de éste impuesto la primera venta de -
productos avícolas en el Estado. 

IMPUESTO PRO-CAMINOS VECINAIES· 

se establece un impuesto que se denominará "i!!!
puesto Pro-caminos vecinales" a cargo de los agricultores 
del Estado, cuyo ingreso se destinará a la construcci6n de 
caminos vecinales que faciliten la salida de los productos 
agrícolas a.los centros de transporte y consumo. 

La Ley del. Impuesto sobre Producci6n y Serv.!, 
cios, nos menciona que los Estados adheridos al Sistema -
Nacional de coordinaoi6n Fiscal no mantendrán impuestos -
locales o mtmicipales sobre1 

¡. Los actos o actividades por lo~_que deba P!,·· 

garse ei impuesto que ésta Ley establece o -
sobre las prestaciones o contraprestaciones 
que deriven de los mismos, ni sobre.la prg--

. ducción, introducción, distribuci6n o almac_! 
namiento de bienes cuando por su enajenaci6n 
deba pagarse dicho impuesto. 

2. La expedición o emisión de títulos, acciones 
u obligaciones y las operaciones relativa~ a 
los mismos, por los contribuyentes del im -
puesto que ésta Ley establece. 

3. Los actos de organización de los contribuyen 
tes del Impuesto establecido en ésta Ley. 

Los Estados que no se adhieran al Sistema N! -
cional de coordinaci6n Fiscal. participarán de la reca5-
daci6n atribuible a sus respectivos territorios, conforme 
a las siguientes basess 

I·. Del importe recaudado sobre cerveza1 
a) 2.a,g a las entidades que l~ produzcan. 
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b) J6.~ a las entidades donde se consuma. 
e) '7.9% a los municipios de las entidades do,n-

de se consuma. 
2. Del impuesto recaudado sobre gasolinas 
a) 8~ a las entidades federativas. 
b) 2~ a los municipios. 
3. Del importe recaudado sobre tabacos. 
a) 2 ~ a las entidades productoras. 
b) lJ ~ a las entidades consumidoras. 
c) 5 ~ a los municipios de las entidades con-

sumidoras. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público c~
briFá directamente las cantidades que correspondan a los 
municipios, de acuerdo con la distribuci6n que seflale la 
legislaci6n local respectiva y en su defecto, en función 
del número de sus habitantes según los datos del último -
censo. 

Los Estados que no se adhieran al Sistema·Naci~ 
nal de Coordinación Fiscal, podrán gravar la producci6n,
acopio o venta de tabaco en· rama, con impuestos locales o 
municipales que en conjunto no e;rnederán de un peso cin. -
cuenta centavos por kilo, que s6lo podrán decretar las -
entidades que en aquel se cultive. 

3,3 IMPUESTOS t.ruiiICIPALES. 

Los Impuestos Municipales, son aquellos que se 
refieren exclusivamente a lo~ municipios, en éste caso -
mencionaremos los impuestos que seflala el Bando del Mun! 
ci1,io de Coacako de Berriozábal, Estado de México. 

IMPUESTO SOBRE ANthiCIOS Y OBSTACULOS EN LA VIA PUBLICA. 

Es objeto de éste impuesto, la colocaci6n de!
nuncios y la colocaci6n de obstáculos en la vía p~blica,
en predios colinda.~tes o en aquellos lugares en que se o,!? 

serven desde la vra pública. 



61 

IMPUESTO SOBRE USO D~ AGUA EN POZOS ARTESIANOS. 

Es objeto de éste impuesto el uso de agua de -
pozos artesianos y sus derivaciones en el Territori9 del 
Municipio. 

IMPUESTO SOBRE VEH:cur.os DE PROPULSION SIN MOTOR. 

Es objeto de éste impuesto, la propiedad, pos!
si6n o uso de vehículos de propulsi6n sin motor, entendién 
dose como tales a los que se accionan por medio de la ene! 
gía humana o animal, así como otros vehículos no autoriz~
dos. 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS, ESPECTACUI.OS PUBLICOS Y 

APARATOS MF.CANICOS ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS. 

F.s objeto de éste impuesto, la propiedad, posesi6n 
y explotaci6n de juegos, espectáculos y aparatos mecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

IMPUESTO SOBRE LA AUTORIZACION DE HORARIO EXTRAORDINARIO A 
BSTABLECIMimTOS QUE REALIZAN ACTIVIDADES COMERCIALES, 

Es objeto de éste impuesto, la autorizaci6n otor~ 
da por el Ayuntamiento, para funcionamiento de establee! -
mientas fuera del horario establecido en el Reglamento.re! 
pectivo 6 en el Bando Municipal. 

IMPUESTO PREDIAL SOBRE TERRENOS DE COMUN REPARTIMII:l{TO NO 
SUJETOS A CENS01 

Es objeto de éste impuesto, la propiedad, usufru~ 
to, posesi6n 6 el hecho de detectar terreno~ de común r~
partimiento no sujetos a censo. 

Ia Ley de coordinaoi6n Fiscal del Estado de Méx! 
co, nos dice· qué el'Municipio mediante convenio queda i!! -
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corporado al Sistema de coordinaci6n Fiscal del Estado -
de México, participará en la distribuci6n de· los fondos 
federales y de los initresos estatales en los siguientes 
términos: 

PARTICIPACIONES FEDERAIESr 

a) Fondo general de Participaciones, que qued!_
rá constituido por el 20% de las cantidades 
que el Estado reciba por concepto de partic! 
paciones a las que se refiere el Artículo 2o. 
de la Ley de Coordinaci6n Fiscal Federal. 

b) Fondo Pinanciero de Nivelación, que quedará 
constituido por el 20% de las cantidades que 
el P.stado reciba por concepto de particip~ -
ciones a que se refiere el Articulo 2o. de -
la I,ey de Coordinación Fiscal Federal. 

PARTICIPACIONF.S EN INGRESOS ESTATAIES 1 

Impuestos: 

a) Predial. 
b) Sobre Producci6n de leche. 
e) 3obre Pasteurizaci6n de leche. 
d) 3obre r.ompra-Venta o Permuta de Ganado. 
e) Sobre la venta de Productos Agropecuarios. 

F.l Municipio que opte por NO incorporarse al -
.:>istema quP- establece ésta I.P.y, participará en el 50% •
del rendimi~nto pfectivo anual del Impuesto Predial qne 
se haya cobrado dentro de su territorio y recibirá las -
~\rticipaciones federales que le correspondan. 

Rl Municipio que se encuentre en éste ~upuesto, 
además de cobrar los gravámenes señalados anteriormente, 
cobrará los sigUientesr 

a} Impuesto Predial sobre terrenos de común r~-



partimiento no sujetos a censo. 
b) ¡mpues'to sobre comerciantes ambulantes en -

ganado y aves, 

Las participaciones federales que correspondan 
a los Municipios de los fondos que establece ~ata Ley, se 
calcularán para caca ejercicio fiscal. 

El municipio que se adhiera al sistema de.Coo_!:
dinaci6n Fiscal del Estado, se obliga a aplicar programát! 
camente los rendimientos que perciba de los rubros siguien 
tes1 

I. Deuda Pública do.oumentada y avalada por el -
Gobierno del Estado. 

2. Deuda que presente por financiamiento contr~ 
lados con el Banco Nacional de Obras y serv1 
oios Públicos, S.A. 

J, Adeudos con el Gobierno del Estado. 
4. Integración del Pondo para reserva de nuevos. 

financiamientos en los :que el Gobierno del 
Estado haya otorgado su aval. 

5. Adquisición de pa~rullas, equipo de limpia y 
construcci6n de caminos y calles. 

6. Mantenimiento de vialidades en los que tenga 
obligación de cooperar. 

?· serviQios y mantenimiento de obras de re~od~ 
laci6n. 

8. Obras eri laa que haya pactado alguna cooper.! 
ci6n de su parte. 

9, Adquisici6n de materiales de construcción. 
10. Pego de energia eláctrica por consumo en las 

Dependencias Municipales, teláfonos y tel!-
grafos. 

Los AYUntamientos recaudarán el Impuesto para -
el Fomento de la Eduoaci6n Pllblica a que se refiere la.Ley 
de Hacienda del Estado. 
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cuando un Municipio adherido al Sistema de Coo,;: 
d1naci6n Fiscal del Fstado, contravenga lo previsto por -
la presente r.ey, en lo relativo a la aplicac:i6n de fondos,• 
o bien, viole el contenido de los convenios de adhesión al 
Sist1ama, o el de coolaboración administrativa, la Dirección 
General de Hacienda dictaminará lo conduncente al Munic! -
pio, quien en un plazo no mayor de JO d1as tomará las med! 
das pertinentes para la total corrección de las violaci2 -
nes. Si el Municipio no efectuara éstas correcciones, se -
con~iderará que deja de estar adherido al Sistema de Coo!
dinaci6n Fiscal del F.stado. 

siguiente: 
Los Municipios deberán abstenerse de gravar lo -

l. Los hechos y objeto de los Impuestos Fede~ -
les y Estatales participantes. 

2. La constituci6n, transformación o disoluci6n 
de Sociedades Mercantiles, las modificaciones 
a sus estatutos y la emisión de obligaciones. 

J. Los In~resos o erogaciones de comerciantes, -
industriales o.de quien con ellos contraten. 

4. Los activos, pasiv."'s• uso o tenencia de bi~ -
nes y capitales de ~omerciantes o industri~ -
les, asi como las utilidades que obtengan. 

Los r.tunicipios no establecerán bajo ningún tít~
lo, tasas adicionales, cooperaciones o contribuciones esp~ 
ciales. 
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RELACION ENTRE IMPUESTOS. 

4.1 Impuestos Federal9s, 

4.2 Impuestos Especiales. 

4 .• J Relación, 
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CAPITULO L~. 

RELACION ENTRE IMPUESTOS. 

4 .1 IMPUESTOS FEDERALES • 

F.n éste tipo de impuestos mencionaremos, el impue! 
to al Valor Agregado, el impuesto sobre la Renta y el impue~ 
to sobre autom6viles nuevos. 

Sobre el Impuesto al Valor Agregado, mencionaremos 
lo siguiente 1 

l. F.najenaci6n. 
z. Prestaci6n de servicios. 
J. Uso o ,11;oce temporal de bienes .• 

t • ENAJENACION. 

Se entiende por enajenaci6n de bienesr 
I. Toda transmisi6n de propiedad, aún en la que el 

enajenante se reserva el dominio del bien e~ -
jenado. 

z. Las adjudicaciones. a1ín cuando sea afavor del 
Acreedor. 

J, La aportaci6n a una sociedad o Asociaci6n. 
4. La que se realiza mediante el Arrendamiento F! 

nanciero. 
5, La que se realiza mediante a través del Fide!

· c~miso. en los siguientes casos1 
a) F.n el acto en el que el Fideicomitente designa 

o se obliga a designar Fideicomisario diverso 
de el y siempre que no tenga derecho a rea~ -
quirir del Fiduciario. 

b) F.n el acto en el que el Fideicomitente pierde 
el derecho a readquirir los bines del Fiduci~ 
rio, si se hubiera reservado tal derecho. 



6. La cesi~n de los derechos que se tengan sobre 
los bienes afeotados al Fideicomiso, en cua1 
quiera de los siguientes momentosr 

a) En el acto en el que el Fideicomiso desis 
nado ceda sus derechos o dé instrucciones 
al Fiüuciario para que transmita la propi! 
dad de .:.os bienes a un tercero. 

b) En el acto en el que el Fideicomitente C.!!,• 

da sus derechos si entre ástos se incluye 
el de que los bienes se transmitan a su -
favor. 

7. La transmisi6n de dominio de un bien tangible 
6 del derecho para adquirirlo que se efectúe 
a través de enajenaci6n de titulas de crád!
to, ó de la cesi6n de derechos que los repr_! 
senten. 

Además de lo sef'lalado anteriormente ... - el tal tante · 
de bienes en loa inventarios de las empresasr 

No se conside:r;-ará enajenación, la transmtsión -
de propiedades que se realice por causa de muerte, o por 
fusi6n de sociedades, as! como la donación, salvo que ~
ésta la realicen smpresas para las cuales el donativo no 
sea deducible para los fines del Impuesto Sobre la Renta. 

Cuando la transferencia de propiedad no llegue 
a efectuarse, se tendrá derecho a la devoluci6n del I!
puesto al Valor Agregado correspondiente. 

No se pagará el Impuesto en la enajenación de -
los siguientes bienesr 

I· El suelo. 
2. construcciones adheridas al suelo, desti~

das o .utilizadas para casa-habitación. CUS!:
do s6lo parte de las construcciones se util.! 
oen o destinen a easa-habitaoiób, no se paS!! 
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rá el impuesto por dicha parte. Los hoteles 
no quedan comprendidos en ésta fracoi6n. 

J. Bienes muebles usados, a excepción de los -
enajenados por empresas. 

4. Libros, periódicos y revistas, as! como el 
derecho para usar o explotar una obra, que 
realice su autor. 

5. Billetes y detnás comprobantes que permitan 
participar en loterías, rifas, sorteos, o -
juegos con apuestas y concursos de toda o~ 
se, asi como loa premios respectivos. 

6. Moneda Nacional y Moneda Extranjera, asi 
como las piezas de oro 6 de plata que hubi_! 
ran tenido tal carácter y las piezas-denom! 
nadas "onza troy"-. 

7. Partes sociales, documentos pendientes de -
cobro y titulas de crédito, con excepción -
de certificados de depósito de bienes c~
do por la enajenación de dichos bienes se -
esté obligado a pagar ésta impuestos en la 
enajenación de documentos pendientes de C,2-

oro, no queda oomnrendida la enajenaci6n -
del bien que ampare el documento. 

8, Los que sin propósito de lucro enajenen en 
beneficio exclusivo de sus agremiados, mie,m 
bros o trabajadores, según sea el caso, las 
tiendas que establezcan los sindicatos obr~ 
ros, las organizaciones ejidales y comun_! -
lns. 

se entiende que la enajenación se efectúa en -
ter~itorio Nacional, si en él se encuentra el bien al efe.s:, 
tuarse el en'Vio al ad~uirente y cuando, no habiendo envío, 
en el Pa!s se realiza la entrega material del bien, por el 
enajenante. La enajenaci6n de bienes sujetos a matricula -
o registros Mexicanos, se considerará realizada en Terrj_-
torio Nacional aún cuando al lievarse a cabo, se encuentren 
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materialmente fuera de dicho Territorio. 

Tratándose de bienes intangibles, se considera -
que la enajenaci6n se realiza en Territorio Nacional cuando 
el adquirente y el enajenante residan en el m±smo. 

se consid~ra que se efectúa la enajenaci6n de los 
bienes en el momento in que se realice cualquiera de los -
supuestos siguientes1 

1 

¡, Se envíe el bien al adquirente. A falta de e~-

v!o al entregarse materialmente el bien. No se 
aplicará ésta fracción cuando la persona a la 

que se envíe o entregue el bien no tenga oblá~ 
gaci6n de recibirlo o de adquirirlo. 

2, Se pague parcial o totalmente el precio, salvo 
en los casos que 6sta Ley sef'lale. 

J, Se expida el documento que ampare la enajEÍr!!!
ción. 

Para calcular el Impuesto, tratándose de enaje~
ciones se considerará como valor e_ precio pactado, asi cg 
mo las cantidades que además se carguen o cobren al adqu!
re~te por otros impuestos, dereóhos, intereses moratorias 
o normales, penas convencionales o cualquier otro concepto. 
A falta de precio pactado se estará al valor que los bienes 
tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. 

Cuando el precio pactado sea cierto y determi~

ble con posterioridad, el impuesto se pagará hasta que pu~ 
da ser determinado 1 si únicamente parte del precio, es d!,
terminable con posterioridad, s6lo el impuesto correspon -
diente a dicha parte se diferirá. Los intereses moratorias 
Y penas convencionales, darán lugar al pago del Impuesto -
en el moa en que se paguen. 

Tratándose de pagos anticipados que recibe el !!.,
najenante de bienes de capital, antes de enviar o entregar 
materialmente el bien, el impuesto se cubrirá en el momento 
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en que.se erectúe cada pago anticipado y sobre el monto -
del mismo, al enviarse o entregarse el bien, se pagará la 
diferencia de impuesto que resulte por el total de la ºP!
raci6n. 

2. PRESTACION DE SERVICIOS. 

dientesr 
Se considera prestaci6n de servicios indepe~ - · 

l. La prestación de obligaciones de hacer que 
realice una persona a favor de otra, oua!
quiera que sea el acto que le dé origen y 
el nombre ó clasificación que a dich.::i acto 
le dén otras leyes. 

II. El transporte de personal o bienes. 
III· El seguro, el reaseguro, el afianzamiento 

y el reafianzamiento. 
IV. El mandato, la comisión, la mediación, la 

agencia, la representación, la correduría, 
la consignación y la distribución. 

v. La asistencia técnica y la transferencia 
de t~cnología. 

VI. Toda otra obligación de dar, de no hacer o 
de permitir, asumida por una persona en b~ 
neficio de otra, siempre que no esté cons! 
derada por ésta Ley como enajenación o uso 
o goce temporal de bienes. 

No se considera prestación de servicios indepeu 
dientes, la que se realiza de manera subordinada mediante 
e., pago de una remuneración. 

No se pagará el Impuesto por la pre.staci6n de -
los siguientes servioiosr 

¡, Los prestados en f'orma gratuita, excepto 
cuando los beneficiarios sean los miem-
bros, socios o asociados de la persona -
moral que preste el servicio. 

»;', 't'··· 
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u. Los 'de ensel'lanza, que presten los organi! 
mos descentralizados y los establecimie~
tos de particulares que tengan autorizaci6n 
o reconocimiento de validez oficial de -~ 
estudios. 

III. El transporte p!ablico terrestre de persg
nas, excepto por ferrocarril y el que E'!,

quiera la concesi6n o permiso federal P,!
ra operar. 

"!'{. El transporte mar!timo de bienes efectuado 
por personas no residentes en el Pa!s. 

· V. El aseguramiento contra riesgos agropec"'!
rioa y los seguros de vida, ya sea que O!
bran el riesgo de muerte u otorguen rentas 
vitalicias o pensiones, as! como las com,!
siones de agentes y los reaseguros, que C.2 
rrespondan a los seguros citados. 

VI. Por los que deriven intereses y toda otra 
contraprestaci6n distinta del-principal -
que1 

a) De?1.ven de operaciones en las que el !.
najenante, el prestador del servicio o 
quien.conceda el uso o goce temporal·
de bienes, proporcione financiamiento, 
relacionado con actos o actividades por 
las que no se esté obligado al pago de 
áste impuesto 6 a los que se les apli
quen la tasa del ·0%· 

b) Reciban o paguen las instituciones de -
orádito y la$ tmiones de cl'!Sdito, en .2-
peraciones de financiamiento, pa~a las 
que requieran de concesi6n o autoriz!- . 
ci6n y por concepto de descuento en d~ 
oumentos pendientes de cobro, as{ tfomo 

las comisiones de los a~ntes y corres 
ponsales de las instituciones de or&d! 

to por dichas operaciones. 
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c) Reciban las instituciones de fianzas, las de 
seguros y las sociedades mutualistas de seSJ:! 
ros, en operaciones de financiamiento. 

d) Paguen los trabajadores a sus patrones en -
operaciones de mutuo, así como los pagados -
por los derechohablentes o instituciones de 
seguridad social. 

e) Paguen las cajas de ahorro de los trabajad2-
res, y de fondos de ahorro establecidos por 
las empresas, siempre que reúna los requia!
tos de deducibilidad en los t~rminos de la -
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

f) Deriven de obligaciones emitidas conforme a 
lo dispuesto en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de C~dito. 

VII· Los prestados por bolsas de valorea con con 
cesi6n para operar y por casas de bolsa, as! 
como las comisiones de agentes, co%1I'8dores 
y promotores de bolsa. 

VIII· toa proporcionados a sus miembros como co!!
traprestaci6n normal por sus cuotas y siem
pr~ que los servicios que presten sean 6n~c! 
mente los relativos a los fines que les ean 
propios, tratándose der 

a) Partidos, asociaciones, coaliciones y -
frentes políticos legalmente reconocidos. 

b) Sindicatos obreros y organismos que los -
agrupen. 

e) cá~.aras de comercio, industria, agricult~ 
r~, ganadería o pesca, as! como los or~ 
nismos que las agrupen. 

d) Asociaciones patronales y colegios de -
profesionistas. 

e) Asociaciones o sociedades civiles organ,! 
zadas con fines científicos, pol!tieos, -
religiosos y culturales, a excepci6n de -
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aquellas que proporcionen servidos con· inst! 
laciones deportivas, cuando el valor de éstas 
represente más del 25 % del total de las inst! 
laciones. 

IX. Los de espectáculos públicos por el boleto de 
entrada no se consideran espectáculos públ! -
cos los ~restados en restaurantes, bares, -~
cabarets, salones de fiesta o de baile y oen
tros nooturnos. 

x. Los servicios profesionales de medicina, cuau 
do su prestaci6n requiera titulo de Médico, -
conforme a las Leyes, siempre que sean prest~ 
dos por personas f!sicas, ya sea individua1 -
mente o por conducto de sociedades civiles. 

XI. Los prestados por autores, a que se refiere -
la Ley Federal de derechos de autor. 

se entiende que se presta el servicio en territ~
rio Nacional, cuando en el mismo se lleva a cabo, total o -
Parcialmente, por un residente en el País, En el.caso de -
transporte Internacional, se considura que el servicio se -
presta en Territorio Nacional independientemente de la res! 
dericia del portador, cuando en el mismo se inicie el viaje, 
incluso si éste ~s de ida y vuelta. 

Tratándose de transportaci6n aérea internacional, 
se considera que únicamente se presta el 25% del servicio -
en Territorio Nacional. La transportaci6n aérea a las pobl~ 
clones Mexicanas en las fronteras del País gozará del mismo 
tratamiento. 

En la prestaci6n de servicios se tendrá obl18,! -
ci6n de pagar el impuesto en el momento en que sean exig!
bles las contraprestaciones a ravor de quien los preste y -
sobre el monto da oada una de ellas. Entre dichas oontZ',! -
prestaciones quedan inolu{dos los anticipos que reciba el -
prestador de servio~os. Tratúidose de seguros y fianzas, --
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las primas correspondientes darán lugar al p~go del Impue! 
to al Valor Agregado en el mes en que se paguen. Tratánd~
se de obras de construcci6n de inmuebles provenientes de -
contratos celebrados con la federaci6n, el Distrito Federal, 
los Estados y Los Municipios, se tendrá obligaci6n de pagar 
el impuesto en ~l momento en que se pag~en las contraprest!
ciones correspondientes al avance de la obra y cuando se -
hagan los anticipos. 

Para calcular el impuesto tratándose de prestaci6n 
de servicios se considerará.como valor total el de la contr! 
prestaci6n pactada, así como las cantidades que además se -
car~uen o cobren a quien reciba el servicio por otros impue_!! 
tos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembclsoz, -
intereses normales o moratorios, penas convencionales y cua1 
quier otro concepto. 

Tratándose de personas morales que presten servi
cios preponderantemente a sus miembros, socios o asociados, 
los pa~os que éstos efectúen incluyendo aportaciones al C!
pital para absorver pérdidas, se considerarán como valor P! 
?.'a efectos del cálculo del impuesto. 

En el caso de mutuo y otras operaciones de fina~

ciamiento, se considerará como valor los intereses y toda -
otra contraprestaci6n distinta del principal que reciba el 
Acreedor. 

No se pagará el impuesto por los intereses y toda 
otra contraprestación distinta del principal que reciban o 
paguen las instituciones de crédito y las \miones de crád!
to, en operaciones de financiamiento para las que requieran 
cor.cesi6n o autorizaci6n, ni los que paguen los asegurados 
en operaciones de seguro de vida. 

Por los intereses derivados del pr~stamo que los 
trabajadores cubran a sus patrones, no pagará el impuesto 
a que ~sta Ley se refiere. 

·, 
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J, USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES. 

Se entiende por uso o gooe temporal de bienes, -
el arrendamiento, el usufructo y cualquior otro acto, ind! 
pendientemente de la forma jurídica que al efeoto s~ util! 
ce, por el que i.ma persona permita a otra usar o go~ar tem 
poralmente bienes tar.gibles, a cambio de' una contraprest!
ci6n. 

No se pagará el Impuesto por el uso o goce te!
poral de los siguientes bieness 

. r.. Inmuebles destinados o utilizados exclusiV!, -
mente por casa-habitaci6n. Si un inmueble t~ 
vie~e varios-destinos o usos, no se pagarlf. -
el impuesto por la parte destinada o utiliz,! 
da para casa-habitaci6n. Lo dispuesto no es 
aplicable a los inmuebles o parte de ellos -
que se proporcionen amueblados o se destine~ 
o utilicen oomo hoteles o casas de hospeclaje. 

II· Fincas dedicadas o uti'izadas s6lo a fines -
agrícolas o ganaderos. 

III. Libros, peri6dioos y revistas. 

se entiende que se cono.ede el uso o goce temp~
ral de un bien tangible en Territorio.Nacional, cuando 1!n 

~ste se encuentre el bien en el momento de su entrega mate' 
: -

rial a quien vá a realizar su uso o goce. 

Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un 
bien tangi~le, se tendrá obligaci6n de pagar el impuesto -
en el momento en que sean exigibles las contraprestaciones 
a favor de q,uien erecÚta dicho otorgamiento 7 sobre el man 
to de cadé una de ellas. Entre dichas contraprestaciones -
quedan incluidos los anticipos que reciba el oontribuyente. 

Para calcular el impuesto en el caso de uso o IJ.2 
ce tlimporal ~e bientts, se considerari el valor de la co!!-
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trapre~taci6n pactada a favor de quien los otorga, asi -
como las cantidades que además se carguen o cobrén a - -
quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, der~ 
ch~s, gastos de mantenimiento, construcciones, reembolsos, 
intereses normales, moratorios, penas convencionales o -
cualquier otro concepto. 

En cuánto al impuesto sobre la Renta, mencion~
remos de las sociedades mercantiles lo siguientes 

I. Ingresos. 
2. Deducciones. 

a) De las deducciones en general. 
b) Del costo. 

I· INGRESOS. 

Los organismos descentralizados que realicen -
preponderadamente actividades empresariales, las Soc.ied_!
des NacionalP.s de Crédito y las sociedades Mercantiles -
residentes en el País, acumularán la totalidad de los in
~resos en efectivo, en bienes, en servicio o en crédito.
que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes 
de sus establecimientos en el Extranjero. 

Para tales efectos no se consideran ingresos.
los que obtenga el contribuyente por aumento de capital, 
por pago de la pérdida de sus accionistas, por primas o~
tenidas por la colocaci6n de acciones que emita la propia 
sociedad, por autorizar para valuar sus acciones el m~todo 
de )artlcipaci6n y· con motivo de la revaluaci6n de bienes 
de activo fijo y de su capital. 

Las Sociedades Mercantiles residentes en el E!
tranjero que tengan uno o varios establecimientos perma.:.
•1entP.s en el País, acumularán la. totalidad de los ingresos 
1-.tribuíbles a dichos establecimientos. No se considerará -
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ingreso atribuible a un establecimiento permanente la sim 
ple re'mesa que obtenga de la oi'ioina central de la sooi!,
dad o de otro establecimiento de &ata, 

Los contribuyentes que realicen enajenaciones a 
plazo en los términos del c6digo Fiscal de la Federa.ci6n, 
o que obtengan ingr~sos provenientes de contratos de arren 
damiento financiero, :iodrán optar por acumular el total -
del precio pactado como ingreso obtenido en el ejercicio, 
o bien, considerar como ingreso acumulable el que efect!
vamente les hubiera sido pagado durante el mismo. T~atán,

dose de obras de construcci6n de inmuebles provenientes -
de contratos celebrados con la Federación, el Distrito F! 
deral, los Estados o los Municipios, también se podrá !-
jercer la opci6n a que se refiere éste párrafo. 

cuando el contribuyente enaje~e documentos pen 
dientes de cobro provenientes de contratos de Arrendamien
to Financiero o de enajenaciones a plazo o cuando los dé -
en pagos a los socios con mot:vo de liquidaci6n o reducci6n 
de capital, deberá considerar como ingreso acumulable en -
el ejercicio en que &sto suceda, la cantidad pendiente de 
cobrar. 

El contribuyente que desee cambiar su opción d!
berá presentar aviso ante las autoridades fiscales. Tratán 
dose del segundo y posteriores cambios deberán transcurrir 
cuando· menos cinco aftos desde el 6ltimo cambio, para qúe -
éste pueda efectuarse con la simple presentación de un av! 
so, cuando el cambio se quiera realizar antes de que tran! 
curran los cinco aflos se deberá cumplir con los requisitos 
y condiciones q~e establezca el reglamento de ~sta Ley, 

En el caso de incumplimiento de contratos de -
Arrenciamiento Financiero o de contratos de Enajenaoi6n de 
bienes a plazo cuando el Arrendador o el Enajenante. según 
el caso, recuperen el bien, deberán acumular como ingreso, 
las cantidades reoi~idas del arrendatario o comprador, d,!-

'·· 

. ' 
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ducien~o las que le hubiera devuelto conforme al contrato 
respectivo, así como las que ya hubiera acwnulado con an-. -
terioridad, excluido el costo que les correspondió. 

tes1 
se consideran ingresos acumulables, los siguie~ 

I· Los ingresos determinados, inc~usive presll!!
tivamente por la secretaría de Hacienda y Cr! 
dito Público, en los casos en que proceda con 
forme a las Leyes. 

II. I.a diferencia entre el monto original de la -
inversi6n, disminuido por las deducciones !
fectuadas sobre dicho monto, en su cao~, y el 
valor que conforme al avalúo prao~icado por -
persona autorizada por la Secreta~tá de Hacien 
da y crédito Público tenga en la fecha en que 
se transfiera su propiedad por pago en espec!e. 

III La diferencia entre los inventarios final e i= 
nicial de un ejercicio, cuando el inventario -
final fuere el mayor, tratándose de contrib~
yentPs dedicados a la ganadería. 

rv. Los que provengan !e construcciones, instal!
ciones o me joras pei'!lla"lentes en inmuebles, -
que de conformidad con los contratos por los -
que se otor~6 su uso o goce queden a beneficio 
del propietario. El ingreso se entenderá que -
se obtiP.ne al término del contrato y en el mon 
to que a esa fecha tengan las inversiones con
forme al avalúo que practique persona autori
zada por la secretaría de Hacienda y crédito -
Público. 

v. La ganancia derivada de la enajenación de acti_ 
vos ·rijos y terrenos, títulos valor, acciones 
o partes sociales, asi como la ganancia real!
zada que ,derive de fusi6n, liquidación o redu_s: 
ción de capital de sociedades en las que el -
contribuyente sea socio o accionista. 
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VI. Los ,PB•gos que se perciban por recuperaci6n 
-,de un crédito deducido por incobrable. 

VII La cantidad que se recupere por seguros, -
fianzas o responsabilidades a cargo·de te_!'. 
ceros, tratándose de pérdidas de bienes del 
contribuyente. 

VIII Las car.t.idades que el contribuyente obtenga 
como indemnizaci6n para resarcirlo de la -
disminuci6n que en su productividad haya -
causado 1 la muerte, accidente o enfermedad 
de técnicos o dirigentes. 

Los contribuyentes que tengan deudas o créditos 
en Moneda Extranjera, acumularán la utilidad que en su caso 
resulte de la fluctuaci6n de dichas Monedas, al cumplirse -
aquellas o satisfacerse éstos, en el ejercicio en que ésto 
ocurra. 

Para éstos efectos no se considerará ingreso ac_E 
mulable, los impuestos que trasladar los contribuyentes en 
los términos de Ley. 

2. .DEDUCCIONES • 

a) De las deducciones en general1 
Los contribuyentes podrán efectuar las dedu~
ciones siguientess 
I· Las devoluciones, descuentos o bonific!-

ciones. 
II· El coa.to. 
III· Los gastos. 
IV. Las inversiones. 
v. La diferencia entre los inventarios f!

nal e inicial de un ejercicio, cuando -
el inventario inicial fuere el mayor, -
tratándose de contribuyentes dedicados 
a la ganadería. 
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VI Las pérdidas de bienes por caso fortuito -
o fuerza mayor. as! como las derivadas de 
operaciones en Moneda Extranjera y los cr! 
ditos incobrables. 

VII Las aportaciones para fondos destinados a 
investigaci6n y desarrollo de tecnología. 

VIII La creaci6n o incremento de reservas para 
fondos de pensiones o jubilaciones del -
personal complementarias a las que establ! 
ce la Ley del Seguro social y de primas de · 
antigUedad constituidas en los términos de 
ésta Ley. 

IX. Los dividendos o utilidades distribuiuos -
en efectivo o en bienes en el ejercició por 
el contribuyente. En los ca,sos en que la -
ganancia se distribuya mediante aumento de 
partes sociales o entrega de acciones. por 
concepto de capitalizaci6n de reservas o -
pago de utilidades, o bien cuando dentro -
de los treinta días siguientes a su distrl 
bución se.reinvierta en la suscripci6n o -
pago de aumento dl capital en la misma S.2,

ciedad, la deducción se efectuará en el ~
jercicio en que se pague el reembolso, por 
reducción de capital o por liquidación de 
la sociedad. 

r.a::: deducciones autorizadas deberán cubrir los 
siguientes r~~~isitos1 

¡. Que sean estrictamente indispensables para -
los f'tnes de la actividad empresarial, salvo 
que se trate de donativos otorgados para .Q.-
bras o servicios públicos, a instituciones -
asistenciales o de beneficiencia autorizada 
conforme a las leyes de la materia e Inst!
tuciones de investigaci6n Científica y Te_g,
no lógica, inscritas en el Registro Nacional 
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de rnstttuciones Cientír¡oac y ~eonol6gioas 
y qire ~atisfagan los requisitos de control 
fiscal que para el efecto establezca la S!
cretar!a de Hacienda y qr~dito Público. 
Tr.atándose de donativos otorgados a'rnstit~
ciones que proporcionan el servicio pú~lioo 
de ensef'la.nza, siempre que sean estableoimien 
tos ft'1blicos o de propiedad de particulares 
que tengan autorizaci6n o reconocimiento de 
validez oficial de estudios en los tárminos 
de la Ley Federal de Eduoaoi6n, y se trate 
de donaciones no onerosas ni remunerativas, 
conforme a las reglas generales que al ere2 
to determine la secretaría de Educaoi6n P~
blica. 

II· Que se comprueben con docurnentaoi6n que·-
reúna los requisitos que sel'lalen las disp~
siciones fiscales y que tratándose de oon-
tribuyentes que en el ejercicio inmediato -
anterior hubieran obtenido ingresos aoumul! 
bles superiores a lien millones d'e pesos, -
ereott'le

0

n mediante cheque nominativo del ºº!! 
tribuyente, los pagos en dinero cuyo monto 
exceda de dos veces el salatio minimo gen!
ral de su zona econ6mica vigente al lo, de 
Enero del afio de que se trate, elevado al -
mes, excepto cuando dichos pagos se hagan -
por la prestaci6n de un servicio personal -
subordinado. La Secretaria da Hacienda y -
crAdito Público podrá liberar de la obli~
ción de pagar las erogaciones oon cheques -
nominativos a que nos referimos anteriorme~ 
te cuando las mismas se e !'eotúen en pobl!,•" 
oiones sin servicios bancarios o en zonas -
rurales, 

III Que están debidamente registradas en oont!,
biltdad. 
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rv. Que se cumplan las obligaciones establecidas 
en ésta Ley en materia de retenci6n y entero 
de impuestos a cargo de terceros o que, en -
su caso, se recabe de ~stos, copia de los d2 
aumentos en que conste el pago de dichos i~
puestos. 

v. QUA cuando los pa~os cuya deducción se pr.:!.
tenda, se efectúen a personas obligadas a -
solicitar su inscripción en el registro fed! 
ral de contribuyentes, se p~oporcione la el! 
ve respP.ctiva en la documentación compleme.)2-
taria. 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pr! -
tanda se hagan a contribuyentes que causen -
el impuesto al Valor Agregado 6 el impuesto 
especial sobre producción y servicios, el i~ 
puesto de que se trate se trasladó en forma 
expresa y por separado en la documentación -
comprobatoria. 

VII Que P.n caso de intP.reses por capitales tom!
dos en préstamos, éstos se hayan invertido -
en los fines del negocio. cuando el contrib~ 
yent~ otor~ue prÉstamos a terceros, sólo s~
rán deducibles los intereses que se deven -
eu~n de capitales tomados en préstamos a te_E 
ceros en la porción del préstamo que se hubi! 
ra hAcho a P.stos1 si en alguna de ~stas oper~ 
oiones no se estipularán intereses, no proc~
derá la deduoci6n respecto al monto proporci~ 
nal de los préstamos hechos a terceros. Estas 
últimas limitaciones no rigen para Instituci2 
nes de crédito y organizaciones Auxiliares, -, 
en la realizaci6n de las operaciones propias 
de su objeto. 

VIII Que tratándose de honorarios o gratificaci~
nes a administradores, comisarios, directores1 
gerentes ~enerales o miembros del consejo d!-
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rectivo. de vigilancia,. consultivos o de cualquier otra •· 
índole, se determinen en cuanto a monto total y percepción 
mensual, o por as~stencia, afectando en la misma forma los 
resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos si_ 
guientes1 

a) Que el importe anual establecido para cada 
persona no sea superior al ~ueldo anual deven 
gado por ~1 funcionario de mayor jerarquía de 
la Sociedad. 

b) Que el importe total de los honorarios o gz:!
tificaciones establecidas, no sea superior al 
monto de los sueldos y salarios anuales deven 
gados por el personal del contribuyente. 

e) Que no exceda del l~ del monto· total de las -
otras deducciones del ejercicio. 

IX· Que tratándose de asistencia tácnioa, do tran! 
ferencias de tecnología o de regalías pagadas 
a personas residentes en el Extranjero, se -
compruebe ante la secretaria de Hacienda y -
Crédito Público que qu'.en proporciona los C,2-

nocimientos cuente con elementos tácnicos pr~ 
pios para 'ello, que se preste en forma directa 

· y n6 a trav~s de terceros y que no consista en 
la simple posibilidad de obtenerla, sino en -
servicios que efectivamente se lleven a cabo y 
que el contrato que dé origen a las erogaciones 
a que ésta fracción se refiere, se encuentre d! 
bidamente inscrito en el Registro Nacional de .• 
Transferencia de tecnolog!a, cuando en los t~!
minos de la Ley de la materia, sea de los que -
deban registrarse. 

x. Que cuando se trate de gastos de previsi6n s~
c!al, las prestaciones correspondientes de -
destinen a jubilaciones, fallecimientos, inva 

' -lidez, servicios m~dicos'Y hospitalarios, su~ 
sidios por incapacidad, becas, educaciones P! 
ra los trabajadores o sus hijos, tondos de --
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ahorro, guarderias infantiles 6 actividades 
culturales y deportivas y otras de natur~
leza análoga. 
Dichas prestaciones deberán otorgarse en -
forma general en beneficio de todos los tra 
bajadores. 

XI Que el costo de adquisici6n declarado por -
el contribuyente corresponda al de mercado. 
Cuando exceda del precio de mercado no será 
deducible el excedente. 

XII Que en el caso de compras de importaci6n se 
.compruebe que se cumplieron los requisitos 
legales para su importac16n. 

XIII Que tratándose de párdidas por cr~ditos i,n-. 
cobrables, se consideren realizadas cuando 
se consuma el plazo de pr·escripción que C,2 

rresponda, o antes, si fuera notoria la i.!!! 
posibilidad práctica de cobro. 

XIV. Qu el imp.,rte de las mercancias en existe!!
cia que por el deterioro u otras causas no 
imputables al contribuyente hubiera perdido 
su valor, su dedu~ca da los inventarios d.J! 
rante el ejercicio en que ésto ocurra, sie!!! 
pre que se ctunpla con los requisitos est~ -
blecidos en el reglamento de ésta Ley. 

XV. Que al realiz11r las operaciones correspo_n--. 
dientes o a ru~s tardar el d1a en que el con 
tribuyente de1:1a presentar su declaraci6n, -
se reúnan los.requisitos que para cada dedu.s. 
ci6n en partic.:ular establece ésta Ley. 

XVI. Que· tratándos~ de pagos efectuados a comi
sionistas y mediadores residentes en el e~ 
tranjero, se cump~a con los reqUisitos de 
información y documentaoi6n que sef'lale el -
reglamento de ésta Ley. 

I~s contribuyentes que tengan deudas o créditos 
en Moneda Extranjera ded~cirán las pérdidas en que en su · 



91 

caso resulten de la fluctuación da dichas monedas en el -
ejerci.oio, conforme 'se vayan pagando las deudas o oobra:n,
do los créditos. 

La pérdida podrá deducirse a elección del'co~
tribuyenta, en el ejercicio en que ocurra o por partes -
iguales en cuatro e~ercicios, a partir dé aquel en que -
se su.frió. 

La pérdida No podrá deducirse en los t~rminos -
mencionados anteriormente en el ejercicio en que se sufra, 
cuando resulte con motivo del cumplimiento anticipado de 
deudas concertadas originalmente a determinado plazo, o -
cuando por cualquier medio se reduzca éste o se aumente -
el monto de los pagos parciales. En éste caso, la pérdida 
se deducirá tomando en cuenta las fechas en las que debió 
cumplirse la deuda en los plazos y montos originalmente -
convenidos. 

b) Del costo. 

El costo de las meroancía1 o de los productos -
se determinará conforme a lo que denomina la técnica con
table sistema de valuación de costeo ab·sorbente, con base 
en ·costo hist6ricos. 

Cuando ~1 costo sea superior al de mercado, .ll2-
drá considerarse, previo aviso a la secretaría de Hacie_!!
da y crédito Público, el que corresponda de los siguie~~ 
tes valores: 

r.El de reposición, sea áste por adquisición 6 -
producci6n, sin que exceda del valor de realización y no -
sea inferior al neto de realizaci6n. 

II. El de realización, que es el precio normal 
de enajenación menos los gastos directos de enajenación, 
siempre que sea inferior al valor de mercado. 

XII. El neto de realizaci6n, que es el equiv! -
lente del precio normal de enajenaoi6n, menos los gastos 
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direotqs de enajenaci6n y menos el porciento de utilidad 
que ha?itualmente se obtenga en su realizaci6n, si es s~ 
perior al valor de mercado. 

Los contribuyentes que se dediquen a la agricul 
tura, ganadería o pesca, podrán dejar de determinar el -
costo de las mercancías o produc~os qu~ enajenen en éste 
caso, deducirán en el ejercicio en que se efectúen, los -
gastos correspondientes a dichas mercancías o productos. 

Los contribuyentes que realicen enajenaciones -
en abonos o celebren contratos de arrendamiento financi~
ro y que opten por acumular como ingreso del ejercicio, -
los abonos que efectivamente hubieran cobrado durant2 el 
mismo, respecto de las mercancías en que se enajenen en·
abonos o que se dén en arrendamiento financiero, calcul!
rán el costo, conforme a lo siguiente1 

r. Al término del ejerci6io fiscal calcularán -
el porciento que represente el costo de los Bienes enaj!
nados· en abonos o sujetos a contrato de arrendamiento fi
nanciero, durante el mismo, dividiendo dicho costo entre 
el precio total de dichas enajen~ciones. 

II· Deducirán de las cantidades que efectivame~ 
te hubieran cobrado durante el ejercicio provenientes de 
enajenaciones en abonos o de los contratos de arrendamie~ 
to financiero, celebrados en dicho ejercicio y en los an
teriores, el costo que les corresponda, segrui el ejerci -
cio en que se hubiera celebrado la ~najenaci6n o el con
trato de arrendamiento financiero. 

III. En caso de que no se obtuviera el pago del 
total de los abonos ni la recuperación del bien, se podrán 
deducir cuando transcurra el plazo de prescripci6n o antes 
si fuera notoria la imposibilidad.práctlca de cobro, las 
cantidades que resulten de aplicar al saldo' del deudor del 
porciento a que se refiere la primera fracci6n correspon.:.-
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diente al ejercicio ·en que se. hubiera realizado la enaj!
naci6n que les di6 ~rigen. 

En el caso de incumplimiento de contratos de -
bienes enajenados en abonos, cuando el enajenante recupere 
el bien. lo incluirá nuevamente en el inventario al precio 
original. de costo, d~duciendo únicamente ·el demárito real 
que haya sufrido, o au~entando el valor de las mejoras, -
en su caso. 

Los contribuyentes que realicen actividades o~
merciales, que consisten en la enajenaci6n de mercancías, 
determinarán el costo de dichas mercancías, sumando al -
inventario inicial el costo de adquisici6n de las mercan
cías compradas en el ejercacio, y, al resultado se ded~
oirá el importe del inventario practicado al final del -
ejercicio. 

Los contribuyentes que realicen actividades in
dustriales agr!colas, de pesca o servicios, determinarán 
el costo de las mercanc!as que enajPnen conforme al si_ -
guiente procedimiento: 

I.. Se sumará al inv.entario L"licial de materias 
primas, el importe de las compradas en el -
ejercicio que abarque la declaraci6n. 

II· De la suma que resulte conforme a lo ante
rior, se deducirá el inventario final de -
materias primas. 

III Al resultado obtenido conforme a la fra~ -
ci6n anterior se le sumará el costo de la 
mano de obra directa incurrida, el de los 
gastos indirectos de fabricaoi6n, el de -
inventario inicial de producciones en pr2-
ceso y las compras de productos semiterllll,
nados. 

IV. A la suma obtenida se le deducirá el inve~ 
tario final de producoi6n de proceso, o~
teniendo as! el costo de producción. 



v. Al costo de producción se el sumará el in
ventario inicial de producci6n t&rminada 
y las compras de productos terminados, o~
teniéndose en ésta forma el costo de enaj! 
nación. 

Por gastos indirectos inherentes a la producción 
se considerarán, los correspondientes a gastos indirectos -
de manufactura, tales como salarios y sueldos por mano de -
obra indirecta, gastos de previsi6ri social; deducciones ~e 
inversiones arrendamiento; primas por seguros de daños; -
fletes y acarreos, gastos de mantenimiento y conservaeión, 
impuestos y derechos federales y locales, así como asisten 
cia técnica, transferencia de tecnología y regalías. 

Los contribuyentes que extraigan minerales pr~
ciosos, previo aviso a la autoridad exactora correspondien 
te, y siempre que se observe el mismo procedimiento, año -
C'On año, podrán optar por determinar_el costo de enajen! -
ción conforme al siguiente procedimientoa 

I. Valuarán la producción terminada y los inven
tarios iniciales y f:nales al valor de reali
zación. EstP. procedimiento no podrá variarse 
durante el período que abarque la declaraci6n. 

rr. Los inventarios valuados conforme a la fra~
ción anterior, se adicionarán con los costos 
incurridos, relacionados directamente con la 
producción, obteniéndose de ésta manera el -
cesto de enajenación. 

Tratándose de contribuyentes que se dediquen a -
la axtracci6n de minerales que además transformen los pr~
ductos obtenidos, calcularán el costo de extracción de di
chos produ~tos conforme les corresponda según su natural!
za, y p.or lo que respecta a la transformación de los mi_!!
mos, se calculará conforme a lo establecido' en ésta Ley -

para actividades industriales, considerando en éste último 
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caso como materias primas a los productos extra1dos. 

Los contribuyentes que realicen actividades gan! 
deras que se dediquen a la cria de ganado y enajena.ci6n de 
sus productos determinarán el costo de énajenaoi6n.media~
te el siguiente procedimientos 

¡. Al inventario inicial de producto~ destin!
dos para su enajenaci6n, se lo sumarán los 
productos obtenidos mediante el ejercicio 
de que se trate, valuados a precio de m~ro! 
do, registrando el ingreso correspondiente. 

II Al resultado asi obtenido, se le sumarán -
los costos incurridos. durante el e jercioio, 

IIt Al resultado anterior se le deducir' el im
porte del inventario rinal de productos de! 
tinados para su ena~enaoi6n del mismo eje!• 
oioio, obteniendo as! el costo de enajen! • 
oi6n. 

Los contribuyentes que r·lalicen actividades gan! 
deras que se dediquen a la cr!a y engorda de ganado para -
su enajenac16n, determinarán el costo de enajenaci6n en -
la.forma siguientes 

¡, A la suma de los inventarios iniciales de ~ 
nado para su enajenaci6n, se adicionarán los 
crecimientos y nacencias y se les deducirán 
las bajas por p~rdidas o muerte, valuadas a 
precio de m~roado, registrando el ingreso o 
pérdida correspondiente. 

II Al resultado anterior se le reatará el in -
ventario final de ganado destinado pa:ira su 
enajenaci6n obteniendo as! el costo de e~
jenaci6n. 

Los oontribuyentes que realicen actividades in
dustriales, agr!colas, ganaderas, de pesca o servicios, -
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jenad'os, deberán considerar además, el .valor de los e le mea
tos siguientes 1 

¡. Tratándose de actividades agrícolas1 

a) Las semillas, sarmientos, pies, estacas o -
plantas. 

b) Los productos comprados destinados para su 
enajenación. 

c) La manutención 'J alquifer de animales des-
. -

tinados a los fines de la explotaci6n. 
d) Cualquier otro gasto de naturaleZQ análoga 

que afecte el costo de producción. 

II.Tratándose de actividades de pesca1 ., 
a) sustancias empleadas para la preservación -

temporal de la pesca. 
b) Impuestos y derechos sobre la explotación. 
e) otros gastos de explotaci6n pesquera. 

III ~ratándose de la explotación de yacimientos m! 
neralas1 
a) Deducciones por inversiones que están dire~ 

tamente vinculadas con la explotaci6n. 
b) -Explosivos, maderas, combustibles, fuerza -

motriz y otros materiales relacionados dire~ 
tamente con la extracción y explotación. 

e) otros gastos de extracción y explotación. 

IV. :::-atándose de contribuyentes dedicados exJ.us!,
vamente a la engorda de ganado para su enaj~
naci6na 
a} Compras de materias primas y materiales. 
b) Compras de ganado, 
e) Gastos de manutención. 
d) cualquier otro gasto de naturaleza análoga 

que e1'ectúe directamente el 'costo de la prs 

ducc16n. 
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Los contribuyentes podrán excluir del costo de a~ 
quisiolón los siguientes conoeptosa 

I· Fletes, transportes y acarreos de los.bienes 
comprados. 

2. Seguros contra riesgos en la transportaci6n y 

manejo de los bienes comprados. 
J. comisiones y gastos de agentes y comisionistas 

que !ntervene;an en las compras. 
4. Impuesto a la importaci6n y derechos aduanales 

y consulares. 

En cuánto al impuesto sobre automóviles nuevos, -
podemos mencionar1 

Están obligadas al pago del Impuesto sobre autom~ 
viles nuevos, las personas físicas .y las morales, que re.!!,
licen los actos siguientes, 

I. Enajenen autom6viles nuevos (1) de producción 
Nacional. 

II Importen en definitiva al Pa!s, aute>m.6viles -
nuevos ( lqs que correspe>ndan al af'lo, modelo -
en que se efectúe la importación, ó a los - -
tres modelos inmediato anteriores). 

Los automóviles a que se refiere ásta Ley, son -
los de transporte hasta de diez pasajeros, los camiones -
con capacidad de carga hasta de J,000 kilogramos, incl~yen 
do los tipo "panel", así como los "remolques" y "semiremo,! 
ques", tipo vivienda. 

Para tales efectos, son aplicables las definici~
nes relativas al afio modelo, factor, unidad austera, modj
lo marca y tipo. 

(1) Se entiende por autom6vil nuevo el que se enajene por 
primera. vez al consumidor por el fabricante o. distr!
buidor. 



El impuesto se calculará aplicando· las tasas que 
se determinen como lo establece ésta Ley, al precio de f!
brica de la unidad austera, excluyendo et equipo opcional 
común o de lujo. Del prP.cio no se disminuirá el monto de 
descuentos, rebajas ni bonificaciones. 

Las tasas d~l impuesto se doterminarán de la ~i
,;uirmtP manera: 

I. Tratándose de autom6viles de fabricación N~ -
cional o de autom6viles importados, cuyo aflo, 
rnodP.lo, factor, modelo, marca o tipo coinci
dan con los producidos en el País, aún cuando 
irn e-1 r.;xtran jP.ro ostenten un nombre comercial 
distinto. 

1) cuando el factor sea hasta de 6 669: 
.\. El prl'>cio de fábrica de la unidad aust.!:_ 

ra se dividirá entre el monto diario -
del 3alario mínimo general de la zona -
económica correspondiente al Distrito -
?cderal, multiplicandolo por 640. 

3, El resultado de la operación anterior, 
se ~ultiplicará por el factor que cg ·
rresponda,. al automóvil de que se trate. 
~1·producto será la tasa de im~uesto 
qu~ se debe aplicar. 

2) ~uando su factor sea de más de 6 669: 

a) El precio de fábrica de la unidad au~
te-ra se dividirá entre: el monto dfario 
del salario mínimo general de la zona -
~conómica correspondiente al Distrito -
Federal multiplicado por )OO. 

b) Fl resultado de la operaci6n a que se -
refierP. el inciso anterior, se multipll 
cará por el factor que cOTresponda al -
automovit de que se trate. El producto 

será la tasa de impuesto que se debe a-
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J) Cuando se enajenen en la franja rront!
riza 20 kilómetros paralela a la linea 
divisoria rnternacion.al del norte.del -
País o en las zonas libras de'Baja Cal! 
fornia y parcial de Sonora y de Baja C,! 
lifomia sur, y en la zona. fronteriza .. 
sur, colindante con Belice, centroam6r! 
ca, cualquiera que sea su factora 
a} El precio de f'brioa de la unidad -

austera se dividirá entre el monto -
diario del salario minimo general da 
la zona acon6mica oorresp0ndiente al 
Distrito Federal. multiplicado por -
2,240. 

b) El resultado de la operaoi6n ant! -
rior. sa multiplicaril por el !actor 
qua corresponda al autom6vil da que 
se 'trate. El producto será la tasa -
de impuesto qu· se debe aplicar. 

~a automóviles cuya enajenac16n se hubiera P!. 
gado el imptiesto con la: tasa reducida a que se refiere al 
inciso III, quedarán sujetos a inscripoi6n provisional en 
-~l 'Registro Federal de Vehiculos. 

2. Tratándose de automóviles de importación cy
yas características no coincidan oon los men 
cionados en la. tracción anterior, la tasa se 
calculará da acuerdo con lo previsto en la -
misma, según sea el caso, considerando como 
precio el valor que se tom6 para los erectos 
del impuesto general de importación, adioi2-
nado con el monto de 'ata ~1timo impuesto y 
de los deás que se tengan que pagar con m,2-
tivo de la 1mportaci6n, a excepc16n del Im -
puesto al Valor Agregado. 
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Para tales efectos se considerarás 
a) Precio de fábrica de la unidad austera,

aquel en el que se enajene al distribu!
dor y que corresponda al afio modelo de -
que se trate, en la fecha en que se in1-
ci6 s·u venta al consumidor. 

b) Salario mínimo general de la zona eaon,2-
mica correspondiente al Distrito Federal, 
el vigente al Jl de Agosto del afio ant.!,
rior al afio modelo de que se trate. 

e) Enajenaci6n de la franja fronteriza de -
20 kil6metros paralelos a la linea divi
soria internacional del norte del Pa!s y 
la colindante con Belice, o en las zonas 
libres de Baja california y parcial de -
sonora y de Baja California sur, cuando 
en ellas se hace la entrega material del 
autom6vil y el enajenante y el adquiren
te residen en dicha franja o zona, e im~ 
portaci6n a las citadas franja y zona, -
cuando el importador reside en ellas y -
el automóvil s~a utilizado o enajenado -
en las mismas. 

3. Tratándose de camiones con capacidad de carga 
hasta de J.oco kilogramos incluyendo los tipo 
•panel" asi como los "remolques" y "semirremo1 
ques", tipo vivienda, la tasa aplicable será -
del 5%. 

El impuesto se calculará por ejercicios fiscales,
ex~epto en el caso de importaciones. 

F.n caso de 1mportaoi6n,el impuesto a que &sta Ley 
se refiere, deberá pagarse en la aduana 1nediante declar.! -
ci6n. conj'Ul'\tamente con el impuesto general, de importaoi6n. 
inclusive euar1dr al pago del segundo se difiera en virtud 
de encontrarse loa autom6v1les en la aduana, recinto fi! -
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cal o fiscalizado, sin que previamente se haya realizado el 
pago que oorrespond¿ conforme a ésta Ley. 

Tratándose de la importación 4e automóviles reali 
zada por distribuidores autorizados por las fábricas o en -
sambladoras establecidas en el Pa!s, la secretaría de Hacie~ 
dá y crédito Público podrá autorizar que el pago del impue!
to establecido en éste artículo se difiera hasta que se re!
lice la enajenación al consumidor. 

No procederá la devolución ni compensación del i~
pue sto establecido en 6sta Ley, no se considerarán autom6v! 

. les nuevos aquellos por los que ya debiera pagar el impuesto 
establecido en ésta Ley y que se devuelvan al enajenante. · 

Ias empresas fabricantes o ensambladoras de aut~
m6viles deberán presentar a la secretaria de Hacienda y Cr! 
dito Público, empleando las formas aprobadas por la misma,
listas conteniendo el precio y demás ca:r:acter!sticas de las 
unidados austeras a más tardar, diez dias hábiles antes de 
la fecha en que los automóviles del nuevo afio, mqdelo, sal
ga a la venta. Las modificaciones que tengan dichos precios 
o características, deberán ser comunicados con la misma pa~ 
ticipaci6n a la fecha en que vaya a iniciarse la venta oon 
dichos cambios. 

Con base en la informaci6n que proporcionen bajo 
su responsabilidad las empresas fabricantes o ensamblad~ -
ras de automóviles, la Secretaría de Hacienda y crédito -
Público, la tasa aplicable a las modificaciones que ésta -
pudiera tener, por cada marca, factor, modelo y tipo de -
vehiculo. 

4.2 IMPUESTOS ESPECIAIES. 

Al referirnos a éstos impuestos, indistintamente 
se les denomina "interioresw o "aspecialesN, sin embargo, -
se considera que lo más propio es sef'lalarlos de acuerdo con 
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el nombre de la Dependencia que los administ1·a 1 anteriormen 
te era la Dirección General de Impuestos Especiales, pero a 
partir de 1977, son competencia de la Dirección de Impue~ -
tos Interiores. 

Dentro de éste tipo de impuestos interiores, ten~ 
mos los siguientes1 

Impuesto y Fomento a la Minería: 

Son objeto de éste impuesto, :as concesiones min~ 
ras y producción de minerales. 

F.xcenoiones1 No causarán el impuesto de producci6n1 

l. Los contenidos metálicos que se encuentren en 
minerales presentados para su exportación en 
leyes inferiores a las siguientes: 

a) Oro 05 gramos por tonelada. 
b) Plata 25.0 gramos por tonelada. 
c) Cobre 0.5 % por tonelada. 
d) Plomo 1.5 % por tonelada. 
e) Zinc 5% por tonelada. 

II Los minerales que Je obtengan por procedimien 
tos de recuperación de productos manufactuX"!
dos, previa comprobación de ésta circunstan -
cia ante la secretaría de Hacienda y créd.i. to 
Público. 

Impuesto Sobre la Sªl; 

Es objeto de éste impuesto, la producci6n.de sal, 
qr :.i causará un imp~esto, que será exigible al efectuarse la 
venta de primera mano. 

Excencionesr Está exenta la Secretaria de Gobern~ 
ci6n, del impuesto sobre la sal producida en la -
Colonia Penal de Islas Marias. 

No ~ausa el impuesto la sal importada. Ya que el -
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objeto de éste impuesto es gravar s6lo la producci6n de sal. 

Impuesto sobre aguamiel y productos de su fermen
taci6n1 

Es objeto de éste impuesto, la producción de agu~ 
miel y los productos de su fe1."1'11entaoi6n, .sea cual fuere su 
denominaci6n y el pro.~eso de su elaboraci6n. 

Excencionesi se exceptúa del pago del impuesto, -
la aguamiel destinada a la fermentaci6n, que ci!
cule dentro de las zonas de producción sef'laladas 
por la secretaria de Hacienda. 

Impuesto sobre despepite de algodón en ramas 

Es objeto de éste impuesto, el despepite de al&!?
d6n en rama.· 

Impuesto sobre Compra-Venta de primera mano de al 
fombras tapetes y tapices1 

Es objeto de éate impuesto, la compra-Venta de -
primera mano de alfombras, tapetes y tapices. 

Excenciones1 I.as alfombras, tapetes y tapices de 
lana elaborados a mano en el Pais. los fabricados con un -

.mínimo del 80% de algodón o fibras duras y los lin61eos. 

I.as ventas de primera mano de los artículos que -
se exporten y los que se vendan en las zonas fronterizas o 
perímetros libres, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Impuesto al Benzol, toluol, xilol y naftas de aJ 
quitrán de hullat 

Es objeto de éste impuesto, el consumo en el int2 
rior del Pa!s de benzol, toluol, xilol y naftas de alqu,! -
trán de hulla, ya sean producidas en el Pa!s o de import!
ci6n. 
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Impuesto sobre la Compra-venta de primera mano de 
ixtle de palma y de lechugilla. 

Son objeto de áste impuesto, las operaciones de -
Compra-venta de primera mano de ixtle de palma o de lechug! 
lla que se produzcan en Territorio Nacional. 

Impuesto sobre reventa de aceites, grasas y lubr1 
cantes elaboradas con aceites usados o regenerados1 

Es objeto de áste.impuesto, la venta de primera -
mano de aceites y grasas, lubricantes elaborados con aceites 
usados o regenerados (aceites quemados) cualquiera que sea -
su procedencia, solos, mezclados 6 con aditivos, sea cual -
fuera la marca o denominaci6n con que se expendan1 El impue,!_ 
to se causa una sola vez, en el momento en qúe realiza la 
venta de primera mano, igualmente-serán objeto cuando los -
productos sean importados. 

Impuesto al Petr6leo y sus derivados1 

F.s objeto de áste impuesto, la producción o cons,1! 
mo de petr6leo crudo y sus derivados y la importaci6n. 

Excenciones1 Quedan exceptuadas de· los impuestos, 
las muestras de petr6leo crudo o sus derivados de 
cualquier clase, siempre que su valor determinado 
por los precios que fije mensualmente la Secret~
ría de Hacienda para el cobro de los impuestos, -
no exceda de $10.00. 

Impuesto sobre petr6leo crudo, sus derivados y -

aasperdicios, gas ~atural, gas licuado y gas artificial ~
ra consumo interno y exportaci6n1 

Es objeto de ~ste impuesto, la produoci6n de P.!. -
tr6leo crudo, sus derivados y gas, destinados al consumo en 
el interior del Pa!s. 
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Los productos obtenidos por la refinac16n de Pe
tr6leo extranjero que se conswna.n en el Pais, también son 
objeto de éste impuesto. 

Los impuestos al petróleo crudo y al gaa oombu.!
tible en estado gaseoso que provenga de pozos, se oauaarán 
al salir del campo productor. Los impuestos a los otros d!
rivados del petróleo se causarán al salir de la Refineria. 

Exoencionesr Quedan exceptuadas de los impuestos, 
las muestras de petróleo crudo y sus derivados de 
cualquier clase, siempre que su valor determinado 
por los precios que fije mensualmente la Secret.a
ría de Hacienda y crédito Público para el cobro -
de los impuestos, no exceda de $10.00. 

Los impuestos al petr6leo crudo y al gas combusti 
ble en estado gaseoso, que provengan de pozos, no se oaus~
rán cuando cualquiera de ambos productos sea destinado a una 
Refinería del Pa!s para su trata.miento. 

Los derivados del petr6l~o.que estén destinados a 
un nuevo tratamiento en otras Retiuer!as del Pais, no caus.! 
nin impuesto •. 

Impuesto sobre Petroquimicasr 

Conforme al régimen especial de pagos tijados - -
anualmente a Petróleos Mexicanos, en la Ley de Ingresos de 
la Federación, se cubre el 12% sobre los ingresos brutos d,! · 
rivados de operaciones de productos de petroquimica básica. 

Impuesto sobre consumo de algod6n1 

Es objeto de &ste impuesto, el consumo de algod6n 
despepitado. 

Impuesto sobre autom6viles y camiones ensambladosi 

Son objeto de &ate impuesto, los ingresos por la 
venta de primera mano de autom6viles y camiones ensamblados 
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en el País, así como los provenientes de la venta del equ!
po adicional que instalen las empresas ensarnbladoras o del 
vendan para instalarse posteriormente. 

F.1 ingreso gravable se considera percibido en el 
momento en que el vehiculo salga de la planta ensambladora 
para ser entregado en consignación, distribución o venta. 

F.xcenciones: Se otorga a los vehículos que se -
exporten por la propia causante del impuesto. 

Impuesto al cacao Compra-Venta de primera mano1 

F.s objeto de éste impuesto, la Compra-Venta de -
primera mano de cacao que se produzca en Territorio Naci~
nal o de los productores derivados de su industrialización, 
cuando no se venda en estado natural. 

Impuesto sobre producción e introducción de ene! 
gía eléctricas 

Es objeto de éste impuesto, la energía eléctrica 
que se produzca en la República y que se introduzca al País 
de plantas situadas en el Extra~jero. 

Excenciones1 No causan el impuestor 

a) Las plantas generadoras de energía eléctrica o 
sistemas de plantas interconectadas que tengan 
una producción mensual de 24,ooo K.w.H. 6 menos. 

b) Las plantas que el Gobietno Federal, los Gobie~ 
nos de los Estados o los Municipios, tengan e~ 
tablecidas o establezcan en lo futuro, para g~ 
nerar. energía eléctrica que destinen a usos 
propios. 

e) Las plantas de las empresas industriales por -
la energía que empleen en el uso de sus propias 
industrias. 

I.a energía eléctrica proporciona.da por las empr~
sas a sus obreros y empleados, siempre que lo hagan bajo --
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una tarifa aprobada, al efeoto por la secretaría de Patr!· 
monio y Fomento Industrial, se considerará como de uso In
dustrial, 

Para que puedan gozar de ásta franquicia aeberán 
comprobar que aprovechan en usos de sus lndustriales una -
cantidad mayor del 40% de la energía gene·rada. 

No se considerará como ~sos industriales propios, 
el consumo de energía en servicios públicos, oomo abastec!
miento de aguas, set'Yicio de tranvías y otros de ásta !nd~
le. 

eléctrica. 

d) Las Sociedades, empresas o particulares que -.
produzcan energía eláctrica destinada a la ven 
ta al público, cualquieira. que oea la produoci6n, 
por la que suministre~ gratuitamente para serv! 
cios públicos a la Federaci6n, a los Estados, -
Distrito Federal y Municipios, en la inteligen-

. oia de que ésta energia no se tendrá en cuenta 
al determinar el total de la que se distribuya 
en cada e~tidad para los efectos de la repart!
oión entre ellas del 40% del ingreso que produ! 
ca el impuesto. 

Impuesto Sobre c.onsumo de energía el.Sctricar 

Es objeto de éste impuesto, el consumo de energía 

Excencionesr No pagarán el impuestos 

1 Los que contraten el servicio de alumbrado do
méstico o comercial 6 cuota fija. 

II Las empresas distribuidoras que adquieran la • 
energía eléctrica pa~a su venta. 

III Las empresas mineraa. 

Impuesto sobre consumo de gasolina1 

Es objeto de éste impuesto, la gasolina destinada 
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al consumo en el interior del País. El impuesto se causará -
al salir los productos de las Refinerías o al introducirse -
al Pais. 

Excencionesr se exceptúa del pago del impuesto al -
Petr6leo lampante, cuando venga teftido de cualquier 
color que no sea rojo. 

No causan la contribuci6n federa.11 

1. Loa enteros que se hagan a los Estados y Oistr1 
to Federal, por concepto del impuesto adicional. 

II Los enteros por derechos que en relaci6n con los 
vehículos de motor cobren las entidades que ace~ 
ten la cuota especial. 

Impuesto del 15% sobre las ventas de primera mano de 
oro y platas 

Objetor el Impuesto se causa al efectuarse la venta 
de primera mano de oro y Plata, cualquiera que sea su forma de 
presentaci6n 1 se entenderá por venta de primera manor 

a) Aquellas que se realicen cuando el Oro y la Plata 
se vendan sin estar sujetas a tratamiento post!
ri or en el País. 

b} cuando se entreguen para la exportación. 

Fxcenciones: No se consideran ventas de primera mano 
y en consecuencia no están sujetas al pago del i~ -
puesto: 

a) Las ventas efectuadas· por los productores a pl0.!2-
tas de beneficio del País. 

b) Las ventas realizadas por las plantas de benef!
cio a plantas de ftmdici6n o afinadoras, o ventas 
entre éstas últimas, siempre que est~n ubicadas -
dentro del Pa!s. 

c) tas ventas de minerales y concentrados que real! 
cen los productores a las Instituciones de Crád!-
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to especializadas, establecidas en el Pa!s. 

No se cubrirá el impuesto cuando las ventas de oro 
y plata de primera mano provengan de minerales, metales y -
compuestos metálicos que se importen gerleralmente para ben~ 
ficiarse en el País1 pero los productores tendrán que CU!!! -
pl±r con los requisitos de la ~Y del Impuesto y Fomento a -
la Minería. 

Impuesto de Migraci6n1 

Es objeto de ~ate impuesto, la 1.nternaci6n al Pa1s 
de Extranjeros. 

Excencionesr Turistas por internaci6n, Asilado Pg
litieo 1 estudiante por internaci6n1 Visitante distinguido por 
internaci6n o renovaci6nr Visitante local1 inmigrantes famili! 
res menores de 15 af'los de edad, El extranjero casado con mex! 
cano. 

Impuesto sobre primas recibidas por instituciones de 
seguros1 

lts objeto de .Sste impuesto, el importe de las mi! -
mas primas. extraprimas y recargos que perciban las Instituoig 
nes de Seg1.iros. 

Para los efectos de ésta ~Y se entiende por prima -
per~ibida la cantidad pagada por el Asegurado al Asegu~or -
como contcaprestaci6n estipulada en el Contrato de segllro, ~
cluyendo cualquie~ pago que por otro u otros conceptos queden 
a cargo del asegurado. 

Excencionesr No causan el impuestos 

¡, I.as primas de reaseguro. 
2. El endoso o pacto que tenga por objeto modU'.!

car el valor del seguro. 
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4.3 ·RELACION. 

Las actividades que tienen base especial de triby
ta.ción, en cuánto se refiere al impuesto al Valor Agregado,
pueden encontrarse en cualquiera de los siguientes casosr 

a) Que paguen el impuesto al Valor Agregado de !
cuerdo al tanto por ciento que les corresponda. 

b) Que tengan tm subsidio de acuerdo a la activ.!,
dad que llevan.a cabo. 

e) Que estén exentas a dicho impuesto. 

F.n el primer caso, no se cuenta con ningún subs!
dio, por lo tanto se tiene que pagar el impuesto al Valor -
A~regado de acuerdo al tanto por ciento que corresponda a -
la actividad realizada. 

Fn sl siguiente caso, determinadas actividades que 
~agan Impuesto Fspecial, cuentan con un subsidio otorgado -
por la secretaria de Hacienda y Cr~dito Público o por la S!
cr~tar!a de Comercio. 

El último caso, se dá cuando las actividades que -
se realicen estén exentas al pago del Impuesto al Valor'Agr~ 
gado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 6 la -

Secretaria de comercio. 

En cuánto a la relación, podemos decir que los im
puestos fedP-rales y los impuestos especiales, desde luego a~ 
bos son del ámbito federal, sólo que como ya quedó expuesto, 
los interiores tienen bases especiales para determinar su i~ 
¡.·1esto. 
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CAPITUI.0 ,5. 

EMPRESAS IMPORTADORAS Y U>S IMPUESTOS. 

5.1 IMPUESTOS QUE SE PUEDF!; APLICAR. 

oe acuerdo a la Ley Aduanera, se causarán los si -
guientes impuestos al comercio Exterior1 

A la importación1 

a. General, conforme a la tarifa de la Ley respe~

tiva. 
b. ~ sobre el valor base del Impuesto General. 
c. Sobre importaciones temporales de ma.1u1naria,

equipo, vehículos, animales vivos para explo~ 
ci6n lucrativa, en los términos de ésta Ley. 

d. Adicionales. 
a) 3% sobre el impuesto general. 
b)l0% sobre el impuesto general en importaci2 

nes por via postal. 

Base gravable del impuesto general de importaci6n,
es el valor normal de las mercancías a importar. 

Por valor normal se entiende el que corresponderá -
a las mercancías en la fecha de su llegada al Territorio Naci2 
nal, conforme a las cuotas, bases gravables, tipos de cambio -
de Moneda, restricciones, requisitos especiales y prohibiciones 
aplicables, serán los que rijan en las siguientes fechas. 

a) La de fondeo de la embarcación que l~s ~ranspo_!: 

te al puerto al que las mercancías vengan dest! 
nadas. 

b} En la que las mercancías crucen la 11nea divis~
ria Internacional. 

o) La que arribó de la Aeronave que las transporte 
al primer aeropuerto Nacional. 

d) En vía postal, las sei'ialadas en los incisos antj 
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riores según que las mercancías hayan entrado 
al País por litorales, fronteras o por aire. 

e) En las sef'ialadas en los incisos anteriores tr_!! 
tándose de mercancías que deban pa@'11r impue_!! -
tos a la importaci6n en las zonas libres, ya 
que vengan destinadas a esas zonas o al resto 
del País. 

f) La de presentaci6n, ante la autoridad aduanera, 
de las mercancías que env!en de las zonas li -
bres al resto del Territorio Nacional, cuando 
se hayan importado a dichas zonas sin el pago 
de los impuestos a la importaci6n. 

g) En las importaciones temporales para transfo!
maci6n, elaboración, reparaci6n o para depósi
to industrial, los vigentes en la fecha en que 
sea autorizado el cambio de los productos resul 
tantea del proceso industrial, o, en 9U caso, -
de los desperdicios, al régimen de importación 
definitiva. 

Para la determinaci6n de la base gravable no se tom!
rán en cuenta las variaciones normales de precios si las mercan 
cías llegan al País dentro de un plazo de tres meses, a partir 
de su adquisición. Se entiende por fecha de adquisición la de -
la factura de venta o la del contrato. 

se estimarán como variaciones normales de precios, -
aquellas que se deban a situaciones competitivas de mercado. 

La Secretaria de Comercio, escuchando a la de Hacien 
da y Crédito Público, y en los términos de, la legislación re~
pectiva, podrá fijar y modificar los precios oficiales de las 
mercancías de importación. 

En los términos del párrafo anterior, los pre~ios -
oficiales se fijarán o modificarán, s6lo tratándose de impo!
taciones que puedan oca.sionar perjuicios a la Industria o la 
Economía Nacional y constituirán la base mínima para la apll-
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cación.del Impuesto general de Importación. · 

El valor normal se determinará presumiendo, sin admá 
tir prueba en contrario, que: 

I· Las mercancías de importación son entregadas al -
comprador en el lugar de introducción al Territ~
rio Nacional y que la venta se limita a la canti
dad de ellas presentadas a valorar. 

se considerará que se trata de una sola adquisición, 
aún cuando se reciba en parcialidades siempre que: 

a) El importador al llegar la primera re~o.s~ declare 
y compruebe mediante la factura o contrato respe~ 
tivos la cantidad total adquirida. 

b) El total de la mercancía se importa dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de llegada la -
primera remesa. 

c) La mercancía adquirida esté destinada totalmente 
al País y para el propio Interesado. 

II Los gastos relacionados con la venta y entrega de 
las mercancías hasta el lugar d~ i~troducción son por cuenta -
del vendedor, por lo que quedan incluidos en el valor normal, 
a excepción de los fletes y seguros entre el puerto marítimo, 
terrestre y aéreo de exportación y el lugar de introducción -
al País. 

l.d S~cretaría de Hacienda y Crédito Público queda -
autorizada :~:Ha fijar porcentajes de deducción por cor.capto de 
fletes y seguros, tratándose de importaciones por via terre~
t• e provenientes de Países limitrofes con el País. 

III Los impuestos y derechos que se causen en Terri
torio Nacional y los gastos erogados en el mismo que no estén 
relacionados con la venta y entrega de las ~ercancías, corren 
por cuenta del comprador y no se incluyen en el valor normal. 

Para determinar el' valor normal se partirá, enº! -
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den sucesivo y por &xlusi6n dela 

l. Precio de factura pagada o por pagar. 
2. Precio usual de competencia. 
J. Precio probable de venta en Territorio Nacional. 
4. Precio efectivo de venta en Territorio Nacional. 
5, Precio que corresponda a la suma·de alquileres. 

De no ser po3ible utilizar los precios sei'!alados, -
se fijará el valor normal partiendo del determinado por el -
avalúo de la autoridad. 

Para los efectos anteriores se entiende por1 

I· Precio de factura pagado o por pagar, aquel que 
se haya pactado entre el Comprador y el vendedor y que conste 
en la factura o contrato. 

Precio usual de competencia, el que habitualmente -
se aplica en las operaciones de Compra-Venta en condiciones -
de libre competencia, para las mercancías idénticas aquellas 
que coincidan en todas sus caracte~isticas con las que se V!
loran en lo que se tefiere a naturaleza, uso, furici6n, cal! -
dad, marca y prestigio comercial. se consideran mercancias s! 
mi~ares aquellas que sin ser iguales en todas las caracterist! 
cas con las que se valoran, presentan algunas idénticas, sobre 
todo en naturaleza, uso, función y calidad. 

3, Precio probable de venta,el que resulte de la -
venta de primera mano de 1.ma mercancía idéntica a la import!
da, efectuada en el País en una fecha que no exceda de tres 
meses anteriores a la de valoración, 

4. Precio efectivo de venta, el que se obtenga de -
la venta de primera mano en Territorio Nacional de las mer.1a,n 
cias que se importan. 

5, Precio que corresponda a la suma de alquileres, 
el que se establezca con base en los alquileres previstos en 
·1os convenios de uso o goce de bienes, tomando como plazo m!-
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nimo de duraci6n, el considerado como periodo normal de ut1-
lizaci6n de la mercancía impcrtada con deducci6n de los el!
mentos extraños a la noci6n del valor normal, tales como los 
intereses legales durante dicho período y asistencia técnica. 

Se tendrá por periodo normal de utilizaci6n, el e~ 
tablecido en función del porcentaje anual para la deducción 
de la inversión, señalado en la Ley del Impuesto Sobre la -
Renta. 

Se considera que existe una venta de libre compete~ 
cia entre un comprador y un vendedor independiente uno del -
otro, cuando se cumplan los siguientes requisitosa 

¡, Que el pago del precio de las mercancías consti
tuya la única obligación o prestación a cargo -
del comprador. 

2. Que el precio no esté influido por vinculaciones 
comerciales, financieras o de otra clase, sean o 
no contractuales, distintas de las originadas por 
la propia venta, entre el.vendedor y el comprador 
o entre una persona física o moral asociada en n! 
gocios con ambos. 

3, Que ninguna parte del producto que se obtenga de 
la venta o de posteriores actos de disposición o 
utilización de las mercancías, revierta directa -
o indirectamente en favor del vendedor o de pers2 
nas asociadas en negocios con el. 

se considera que dos personas están asociadas en ne 
gocios cuando: 

a) Una de ellas posee un interés cualquiera en los -
negocios o en los bienes de la otra. 

b) Las dos tengan intereses comunes en cualquier n! 
gocio o bienes. 

e) Una tercera persona tiene un interés directo o i~ 
directo en los negocios o en los bienes de cada -
una de ellas. 
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El valor normal de las mercancias comprende tam -
bién el importe de los cargos originados por1 

¡. Haberse fabricado con arreglo a patentes de 1!! 
vensi6n, dibujos o modelos protegidos. 

II Ostentar marcas de fábrioa o de comercio extran 
jeras. 

III Obtener la autorizaci6n para utilizar las ma!
cas extranjeras, cuando se hayan importado min 
ellas, excepto si van a ser objeto de tm trab!
jo complementario o de transformaci6n en el Pais. 

Una marca de fábrica o de comercio se considerará -
de origen extranjero si el titular o cualquier persona que1 

I Fuera del País, haya cultivado, producido, f!
bricado, puesto en venta o dispuesto en alguna 
otra forma con tal marca, las mercano!as a val2 
rar. 

II Esté asociada en negocios con alguna de las pe! 
sonas a las que se re~iere la fracc~6n anterior, 

III Haya celebrado convenio respecto de sus derechos . 
sobre la marca, con algt.ma de las personas al~
didas en las fracciones anteriores. 

También se considera de origen extranjero la marca 
que, teniendo como titular a alguna de las personas sei;lal! -
das, deba usarse vinculada a tma marca originalmente regi!• 
trada en México, Las meroano!as se valorarán en las condici~ 
nes materiales en que se presenten a la autoridad aduanera, 
por lo que si están averiadas o usadas se aplicarán los pr!-· 
ceptos de ésta Ley, tomando en cuenta esas circunstancias -
para la valoraoi6n. Las averías deberán ser reconocidas po~ 
la citada autoridad. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico queda 
tacultada para que, mediante disposiciones de carácter gen! 
ral, en las importaciones de meroancias usadas, seftale POI• 
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centajes de deducci6n para determinar el valor normal de esas . ~ 
mercaneías. Dichos porcentajes se descontarán del precio usual 
de competencia que, en fecha de llegada al País, de las mere~ 
cías a valorar, tengan mercancías nuevas, id~nticas o, en su -
de~ecto, similares a las que se valoran. 

Para los efectos de la Ley del Impuesto al Valor --
Agregado, se considera importaci6n de bienes o de serviciosr 

I. la introducci6n al País de bienes. 
II la adquisici6n por personas residentes en el Pais 

de bienes intangibles enajenados por personas no 
residentes en el. 

III El uso o goce temporal, en Territorio Nacional, 
de bienes intangibles proporcionados por personas 
no residentes en el Pais. 

IV El uso o goce temporal, en Territorio Nacional,· 
de bienes tangibles cuya entrega material se h~
biera efectuado en el Extranjero. 

V El aprovechamiento en Territorio Nacional de se~ 
vicios cuando se presten por no residentes en el 
País. Esta no es aplicable al transporte intem!
cional. 

se considera que se efectúa la importaci6n de bienes 
o servicios: 

I En el momento en que los bienes quedan a disposi
ción del importador en la Aduana, recinto fiscal 
o fiscalizado. 

2. En caso de importaci6n temporal al convertirse en 
definitiva. 

3, Tratándose de bienes intangibles adquiridos de 
personas residentes en el Extranjero o de toda 
clase de bienes sobre los cuales dichas personas 
concedan.el uso o goce, en el momento en que se -
realice cualquiera de los supuestos siguientess 

a) Se aprovechen en Territorio Nacional. 
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b) se pague parcial o totalmente la oontrapre.! 
·taci6n. 

c) se expida el documento que ampare la opeI'!
ci6n. 

cuando se pacten contraprestaoioneo peri6dicas, se -
atenderá al momento en que sea exigible l:a contraprestaoi6n de 
que se trate. 

4. En el caso de aprovechamiento en Territorio Naci~ 
nal de servicios prestados en el Extranjero. 

Para calcular el Impuesto al Valor Agregado tratánd~ 
se de lmportaci6n de bienes tangibles, se considerará ol valor 
que se utilice para los fines del Impuesto General de 1mport,!
ci6n, adicionado con el monto de éste último gravámen y de los 
demás que se tengan que pagar con motivo de la importación. 

El valor que se tomará en cuenta tratándose de impo! 
taci6n de bienes o servicios, será el que les corresponda en -
ésta Ley por enajenación de bienes, uso o goce de bienes o pre.! 
taci6n de servicios, en Territorio Nacional, según sea el caso. 

Tratándose de· la importaoi6n de bienes tangibles, el 
pago tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente 
con el de impuesto general de 1mportaoi6n, inclusive cuando el 
pago del segtmdo se difiera en virtud de encontrarse los bienes 
en depósito fiscal en los almacenes generales de dep6sito, sin 
que contra dicho pago se acepte el acreditamiento o oompena! -
c16n. 

Cuando se trate de bienes por los que no se est' obl! 
gado al pago del impuesto general de importao16n; los oontriby
yentes efectuarán el pago del Impuesto que 6sta Ley establece, 
mediante deolaraci6n que presentarán ante la Aduana corresp~!l
dienta. 

No se pagar4 al Impuesto al Valor Agregado en las 1! 
portacionas ~iguientas1 
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I. Las que, en los t~rminos de la tegislaci6n Adtl!,
nera, no lleguen a consumarse, ·sean temporales,-. 
tengan el carácter de retoITlo de bienes export!
dos temporalmente o sean objeto de tránsito o -
transbordo. Si los bienes importados temporalme~ 
te son objeto de uso o goce en el País. 

2. Las de equipaje y de menajes de casa a que se ~ 
fiere el C6digo Aduanero. 

J. Las de bienes cuya enajenación en el País y la -

de servicios por cuya pr~stación en Territorio -
Nacional no den lugar al pago del Impuesto al -
Valor Agregado o se les aplique la tasa del ()<¡(; •• 

No quedan comprendidos en ~sta fracción los bi!
nes muebles usados. 

4. Las de bienes donados por r~~ictentes en el Extran 
jero a la Federación, entidades federativas, M~
nicipios o a cualquier otra persona que mediant~ 
reglas de carácter general autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

A continuación un cuadro que muestra los principales 
proveedores de las importaciones Mexicanas. 

1983. 

Estados Unidos 
Jap6n. 
Francia. 

60. 2 % IIIIIT 
s.J" ~ 
J.9" ~ 
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Alemánia ooc. ) . ) " ~ 
Canadá. 2.8 " !fil 
:e:spaf1a. 2.7" ~ 
Brasil. l.8 " ~ Italia. 1.8 " 
Reino Unido. 1.4 " P2Z2J 
Suiza. l.O " ~ otros. lS.8 " 

• 

Total Importaci6n (FOB)s ),678 Millones de D6lares. 

,S.2 VENTAJAS. 

Las tarifas arancelarias, son variantes de acuerdo a 
las necesidades que se presenten. 

La Secretaria de Comercio (SECOM), es la que realiza 
los cambios a dichas tarifas. 

Para llevar a cabo una importaoi6n se requiere permi 
so de la· secretaria de Comercio. 

En ctá.nto a ventajas de importaoi6n, considero que -
son pocas las que existen, entre las que podemos mencionara 

--Beneficia a la Industria Nacional en cuánto a la 
·.lQaquinaria, equipo, partes y materias primas que en nuestro --
Pais no se producen o no se cuenta con sufioi$nte capital para 
su elaboraoi6n o produoci6n. 

--cuando en nuestro Pais existen alimentos que son de 
temporada y que no se cuenta con una reserva, se tienen que im
portar para satisfacer las necesidades básicas del Pa!s. 

En caso de importaciones, para conocer la tarifa a~ 
oelaria, se cuenta con un tomo de la seoretar!a de Comorcio en 
el cual se encuentran las tarifas arancelarias que se deben !
plicar y el precio oficial que tiene el bien c meroanoia. 

Ejemplos a 

I. 85.06.A.OOl 
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85 Capitulo - - - - - - - Aparatos· el~ctricos. 
06 Partida - - - - De uso doméstico. 
A Subpartida - - - - -- Importaci6n (letra mayúscula). 

001 Fracción Arancelaria-- Aspiradoras de polvo. 

Se importan aspiradoras de polvo por un valor de 
$ 800,000, con un peso bruto de JOO Kg. 

Valo.r normal 
Peso bruto. 
Ad-Valorem 
Precio oficial 

$ 800,000.00 
JOO Kg. 
100 % 
965 Kb. 

Kb. X P.O = JOO X 965 : 289 500 

I.a tarifa arancelaria o ad-valorem, se aplicará al valor 
que resulte mayor, ya sea el norm~l o el que resulte de aplicar el 
precio oficial. 

En este caso es mayor el precio normal. 

800,000 X 100 % •$ 800,000.00 

Valor normal 
Ad-Valorem 
J dfo adicional 
2. 5 % fomento 

$ 800,000.00 
800,000.00 

2/.¡.,000.00 
20,000.00 

Sobre el resultado obtenido de aplicar los impuestos a -
la importación se aplicará el porcentaje que corresponda del Im -
puesto al Valor Agregado. 

~. se importa carton tipo duplex para envases tettapak, por 
$ 7•000,000.00 

48, 01. F. 002 

Valor normal 
Ad-valorem. 
sin p.o. 

$ 7•000,000.00 

20 %· 

$ 7'000,000,00 X 2~ : $1 1 400,000,00 
Valor normal $ 7•000,000.00 
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3 " adioional 
2.5 % fomento 

$ 1'4-00,000.00 
210,000.00 
i75,ooo.oo 

12) 

se aplicará el 15" del Impuesto al valor Agregado. 

3, se importa una fresadora vertio~l por un valor de -
$ 733,149.55 
84-.4-5.A.027 
Valor normal 
Ad-valorem 
sin p.o. 
$ 733,149.55 X 25 " a $ 18),287,38 
Valor normal $ 733,149.55 
Ad-valorem 18),287.JS 
J " adicional 21,994.4-8 
2.5'1í !omento 18,328.73 

se aplicará el 15" dai Impuesto al Valor Agregado sg 
. bre el total de los impuestos. 

5,3 DESVENTAJAS. 

En ouanto a las desventajas que podemos encontrar al 
im~rtar tenemos1 

--se elevan los precios en productos de 1mportaoi6n -
y los perjudicados somos los oonsumidorea. 

--se puede afectar a la industria mexicana. 
r-se puede oaer en importaciones exoesivas de meroan

c!as que no se consuman en el Pa!s, ya sea por •l -
uso qua tengan o .el precio. 

Las tarifas arancelaria• mencionadas son aplicablsa -
durante el mes de Noviembre de 1983. 



CAPITULO 6. 

EMPRESAS EXPORTADORAS Y LOS IMPUESTOS. 

6.1 Impuestos que se pueden aplicar. 

6. 2 Ventajas. 

6.J Desventajas. 
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CAPITUI.O 6. 

EMPRESAS ~XPORTADORAS Y I.OS IMPUESTOS. 

6.l IMPUESTOS QUE SE PUEDEN APLICAR· 

Ia Ley aduanera nos menciona los siguientes impue!
tos al Comercio Exterior. 

A la exportaci6n1 

.A.-General, conforme a la tarifa de la Ley respect! 
va. 

B.-Adicionales1 

a) 3" sobre el Impuesto General en exportaoione~ de 
petr6leo crudo y gas natural y sus derivados, y 
2 " en las demás exportaciones. 

b) l~ sobre el impuesto general en exportaciones -
por v!a postal. 

La base gravable del impuesto general de exportaoi6n, 
es el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta,
Y deberá consignarse en la factura comercial, siri inolusi6n de 
fletes y seguros. cuando las meroanc!as referidas tengan sefla
la40 precio oficial, se aplicaril &ste si resulta más alto que 
el comercial. 

cuando las autoridades Aduaneras cuenten con eleme~
tos pira suponer que los valores consignados en dichas taotg-
ras no constituyen los valores comerciales de las meroano!as,
harán la comprobaoi6n conducente para la imposioi6n de las san 
cienes que procedan. 

Loe exportadores de mercano!as determinar4n en can
tidad liquida los impuestos al Comercio Exterior para lo cual 
en el pedimento, bajo protesta de. decir verdad, manitestarán1 

I. r.a desoripoi6n de las ~ercano!as y su origen. 
II El valor comercial de las mercano!as .y en su -

caso -1 precio ot1oial. 
!II I& clasit1oac16n arancelaria que les oorrespon 

da. 
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IV. El monto de. los impuestos causa.dos con motivo -
de la exportación. 

corresponde a la Autoridad Aduanera determinar en -
cantidad líquida los créditos fiscales relativos a exportaci~ 
nes ocacionales, las que se efectúen por pasajeros y las re!
lizadas por vía postal o por medio de tuberías o cables. En -
éstos casos, el pago se efectuará dentro de los cinco días -
hábiles siguientes a la notificación de la citada determin!-
ción. 

Quienes exporten mercancías por medio de tuberías o 
cables, deberán presentar el pedimento dentro del plazo se~
lado por el reglamento de acuerdo con la clase de medidores 
instalados, expresando el período que corresponda y las esp!
cificaciones necesarias para el reconocimiento y clasific_!! -
ción arancelaria de las mercancías. 

Los impuestos al Comercio Exterior y los derechos -
causados se pagarán por los exportadores en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a aquel en el que haya concluido el -
reconocimiento aduanero, o la verificaci6n física de las me~
cancías en su caso. 

El pago se hará al contado ante la Aduana de desP!
cho, excepto que legalmente deba efectuarse ante otra autor!
dad. 

Para los efectos de la I.~y del Impuesto al Valor.A
gregado, las empresas residentes en el País calcularán el Im
puesto aplicando la tasa del 0% al valor de la enajenaci6n de 
bienes o prestación de servicios, cuando unos u otros se expo!: 
ten. 

Para tales efectos, se considera exportaci6n de bi! 
nes o serviciosa 

r. La que tenga el carácter «e definitiva, de acue! 
do a la legislaci6n aduanera. 

2. La enajenaci6n de bienes intangibles realizada -· 

por personas residentes en el País a quien resi-
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da en el Extranjero. 

J. El uso o goce temporal, en el Extranjero, de -
bienes intangibles proporcionados por personas 
residentes en el País. 

4. El aprovechamiento en el Extranjero de servi-
cios prestados por residentes en el País, prr 
concep':o de1 
a) Asistencia técnica, servicios técnicos rel~ 

clonados con ~sta e informaciones relativas 
a experiencias industriales comerciales o -
científicas. 

b) Operaciones de maquila para exportaci6n. 
c) Publicidad. 
d) Comisiones y mediaciones. 
e) Seguros y reaseguros, asi como afianzami~n

,.,. tos y reafianzamientoa. 
f) Operaciones d~. financiamiento. 

5~ La transportación internacional de bienes pre~
tada por residentes en el País. 

6. La transportación aérea de persona.a, prestada -
por residentes en el País, por parte de serv! -
cio. 

El exportador de bienes o servicios calculará el im
puesto aplicando la tasa del 0% al valor de la enajenaci6n o -
prestación de servicios. También procederá al acredita~iento -
cuando las empresas residentes en el País exporten bien&s ta~
gibles para enajenarlos o para conceder su uso o goce en el -
extranjero. 

La devolución en.el caso de exportaci6n de bienes -
tangibles procederá hasta que la exportaci6n se consume, d9 !
cuerdo a la legislación aduanera. En los demás casos, proced!
rá ha~ta que sea exigible la aontraprestaci6n y en proporci6n 
a la misma. 



128 

6.z VENTAJAS. 

~ Para las exportaciones en nuestro País, no todas r~ 
quieren de permiso de la Secretaría de comercio (SECOM), para 
llevarse a cabo. 

~n cuanto a las ventajas que podemos mencionar de -
las exportaciones tenemos las siguientes1 

--se genera entrada de divisas al País. 
--se generan empleos. 
--Promover la industria nacional. 
--Posibilidad de crear industrias. 

En caso de exportaciones, conoceremos la tarifa ara~ 
celarla de la siguiente forma1 

r. 

portación, 

Ejemplos1 

8,5.06.a.Ol 

85 Capítulo - -
06 Partida 
a subpartida -

- Aparatos eléctricos. 
- De uso doméstico. 
- Exportaci6n (letra minúscula). 

01 Fracción arancelar·~ a -Aspiradoras de polvo. 

Fn este caso, está exenta del impuesto general" de ex-

se exportan aspiradoras de polvo por$ 800,000.00 

Valor normal 
2 -~ adicional 

$ 800,000.00 
16,000.00 

No se requiere permiso de la SECOM. 

II. se exportan bicicletas por $ 4•000,000.00 

9?.0l.a.02 

Valor normal. $ 4 1 000.000.00 

Exenta de impuestos a la exportaci6n y no requiere -
permiso de la SECQM. 
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III· se exportan ll piezas de interb hist6rico por V!,

lor de $ ~9'000,000.00 

Valor normal. $ 19 1 000,000.00 
Ad-valorem. SO ~ · 
Precio oficial $ )l,000.00 pza. 
Pzas. exportadas 11 

Pzas. x p.o. = 11 x Jl,000.00 = $ J~l,000.00 

La tarifa arancelaria o ad-valorem, se aplicará al -
valor que resulte mayor, en este caso el valor normal. 

$ 19'000,000.00 X 50 ~: $ 9'500,000.00 

valor normal 
Ad-valor•m. 
2 % adicional. 

ó.J DESVENTAJAS. 

$ 19'000,000.00 
9•500,000.00 

)80,000.00 

·En cuánto· a desventajas que se pueden tener al.expo~ 
tar mencionaremos1 

--se pueden ~ar casos en que se exporten mercancías -
que se requieran para el cons'Ulllo nacional. 

--se exportert mercancías de mala calidad y se despre! 
tigie la i.ñdustria nacional. 

tas tarifas arancelarias mencionadas son validas y -
aplicables durante Noviembre de 1983. 
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CAPITULO ?. 

LAS EMPRESAS Y LOS ESTIMULOS FISCAIES. 

?.l Tipos de estímulos de acuerdo a la actividad 
de la Empresa y objetivos que persiguen. 

?.2 Otros estímulos de tipo 9ambiario Financiero. 

? • 2. 1. Fideicomiso para l,os riesgos cambiarios 

?.2.2. Pago de adeudos a favor de proveedores 
del extranjero. 

?.2.J. Apoyo al Capital de trabajo. 
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CAPITUI.0 7• 

LAS EMPRESAS Y I.OS ESTIMUI.OS FISCAIES. 

Los estímulos fiscales consisten en Cr~ditos contra -
impuestos federales, que se harán constar en Certificados de -
Promoci6n Fiscal, que expedirá la Secretaría de Hacienda y Cr!
di to Público. 

Los Certificados de Promoci6n Fiscal (CEPROFI), son -
los documentos en que se hace constar el derecho de su titular 
para acreditar su importe contra cualquier impuesto federal a -
su cargo, exceptuándose los impuestos destinados a un fin esp1-
c!rico. 

La duraci6n del derecho a acreditar el importe oonsis 
nado en el Certificado, será de cinco aftos contados a partir de 
la fecha de su expedici6n. 

El importe acreditable consignado en el Certificado -
de Promoci6n Fiscal, no será acumulable para fines del pago del 
Impuesto Sobre la Renta. 

El Certificado de Promoci6n Fiscal contendrá• 

¡. El nombre del titular y número del mismo en el R!
gistro Federal de Contribuyentes. 

2. El motivo se!'!alado en el acuerdo que ordena su e! 
pedici6n. 

J. El importe acreditable. 
4. El monto beneficiado de la inversi6n 6 el número -

de empleos. 
5. La duración del certificado. 

El Ejecutivo Federal e1ti111Ulard. por conducto de las -
1 

.I)e~ndencias y Entidades competentes, a las Empresas que real!-
oen nuevas inversiones en las actividades industriales priorit! 
rias, mediante el otorgamiento de est{muJ,os ti•cales, cr'dltos 
preterenciales, protecci6n arancelari• i d•m'• estímulos al t~
Mnto induatrial. 
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7.1 TIPOS DE ESTIMULOS FISCAIES DE ACUERDO A LA ACTIVIDAD DE LAS 
EMPRESAS Y OBJETIVOS QUE PERSIGUEN. 

En cuánto a los estímulos fiscales, mencionaremos los 
siguientesr 

I.-F.stímulos fiscales pera el fomento del empleo y la 
inversi6n en las actividades industriales. 

2.-fstímulos a empresas productoras de bienes de cap!
ta l. 

J.-~stímulos a los adquirentes de bienes de capital de 
fabricación Nacional. 

4.-fstimulos para las empresas que lleven a cabo nuevas 
instalaciones industriales. 

s.-subsidio a empresas productoras de manufacturas de 
exportación. 

6.-Subsidio para las empresas de las industrias termi
nal automotriz y de autopartes. 

7.-Fstímulos a la inversión en activos fijos destin_!
dos a mejorar o ampliar el aparato distributivo de 
las empresas nacionales. 

8.-subsidio a la importación de insumos para la produ~ 
ción de bienes comprendidos en el programa de pr~

ductos básicos. 
9,-r.stímulos a los productores de articulas básicos de 

consumo duradero y no duradero. 
10.-Fstímulos a las editoras, impresoras y encuadernad2 

res de libros, fascículos y revistas, así como a -
las librerías. 

11.-Fstímulos para fomento de la actividad preventiva -
en la contaminación ambiental. 

I.-Estímúlos Fiscales para el fomento del empleo y la 
inversión en las actividades industriales. 

Establece los estímulos fiscales que se otorgarán para 
el fomento de las actividades industriales y el apoya a la real! 
zaci6n de los si~ientes objetivoss 

a) Awnentar el empleo. 
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b) Estimular la inversi6n, especialmente la destinada 
a las ~ctividades prioritarias para el desarrollo 
del País. 

e) Impulsar el desarrollo de la pequel'!a·industria. 
d) Fomentar la producoi6n nacíonal de bienes de oap!

tal. 
e) Propiciar la mayor utilizaoi6n de la capacidad in!

talada. 
!) Promover un desarrollo regional equilibrado. 

Estos estímulos se otorgarán atendiendo a la calsific! 
ci6n en categor!as l y 2 de las actividades industriales consid! 
radas prioritarias por la secretaría de Patrimonio y Fomento In
dustrial, además se otor~rán atendiendo al lugar en que s.e des! 
rrolló la actividad conforme a las zonas geográficas para la ej! 
cuci6n del Programa de estímulos para la desconoentraci6n terri
torial de las actividades indtlstriales. 

zona t. De estímulos preterenciales. 
zona II De prioridades estatales. 
Zona IÍI De ordenamiento y·regulaci6n. 

Area de crecimiento oontralado. 
Are& d·e consolidaci6n. 

La realización de inversiones en empresas J.ndusttiales 
destinadas a iniciar o ampliar una actividad industrial priorit! 
ria dará lugar al ótorgamiento de un cr~dito contra impuestos f! 
derales, cuyo importe se determina~ aplicando al mont~ de las -
inversiones benefidiadas, el porcentaje que corresponda de la~
plicaci6n de las báses que se seffalan en el siguiente a 

Actividad industri 
al prioritaria. 

CATBGORIA ¡. A· 

a. 

CUADRO. 

Ubicaci6n d• las 
inversiones. 

En cualquier lugar del Terr! 
torio Nacional, excepto en -
lá zona III· 
!n la Zona IIt.B.a6lo 
oione1. · 

MP11! 

Porcentaje 
de 

estimulo. 

20" 

20 " 
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. CATEGORIA 2. A· En la ~ona 1 • 15 " 
B. F.n la zona II. 10 % 
c. F.n el resto del País, excepto 

en la zona III. 

A· sólo ampliaciones. 10 % 

Los estímulos a que se refieren las fracciones I, inc! 
so "B" y II inciso "C", del cuadro anterior, se otorgar.tn únic! .. 
mente a las inversiones que se destinen a ampliar las instalaci~ 
nes productivas dentro de la misma actividad industrial de la E! 
presa. 

La realizaci6n de inversiones en empresas caracteriz!
das como pequei'la Industria destinada a iniciar una actividad in 
dustrial en las Zonas I y II, dará lugar a un crédito contra im
puestos federales equivalente al 25% sobre el monto de las inve.!: 
siones beneficiadas; éste estímulo se otorgará también a la rea
lización de inversiones en pequei'las industrias, destinadas a am-. ·. -
pliar sus instalaciones productivas dentro de la misma actividad 
industrial, en cualquier lugar del Territorio Nacional con exce~ 
ción de la Zona III.A. 

CATEGORIA I. 

1.1 Agroindustria. 
l. l. l. Productos alimenticios para consurn·o humano. 
1.1.l.l. Industrialización de leche natural y productos de. c~-

ma, mantequilla y queso. 
1.1.1.2. Preparación, conservación y empacado de carnes. 
1.1.1.3. Fabricación de harinas de soya y trigo. 
1.1.1.4. Fabricaci6n de galletas y pastas alimenticias de cons~ 

mo básico~ 
1.1.1.5. Fabricación de aceites y grasas de origen vegetal. 
1.1.1.6. Fabricación de azúcar 
1.1.1.7. Industrialización de frutas y legumbres. 
1.1.1.a. Fabricaci6n de nutrientes para la preparaci6n de al! -

mentos. 
1.1.2. Insumos para el sector agropecuario. 
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l.1.2.1. Fabricaoi6n de harinas de animales marinos. 
1.1.2.2. Fabricaci6n, de alimentos para consumo animal. 
l.1.2.3. Fabricaci6n de productos químicos para el sector agrg

pecuario. 
l.1.3, Otros productos agroindustriales. 
1.1.3.1. Fabricaci6n de productos qu!mioos derivados de la expls 

taci6n agrí.oola, pecuaria, sUv!9ola y marina. 
l.1.3.2. Fabricaci6n de celulosa. 
l.2. Bienes de capit~l 
1.2.1. Maquinaria y equipo para la producoi6n de alimentos. 
1.2.1.l. Fabricaci6n de maquinaria y equipo para la indústrializ! 

oi6n de productos aliment!oios. 
l.2.1.2. Fabricaci6n de tractores de rueda,. cosechadoras e impl!

mentos agr!colas. 
l.2.1.3. Fabricación de aviones fumigadores. 
l.2.2. Maquinaria y equipo para la industria petrolera y petr.g

quimica. 
l.2.2.1. Fabricación de maquinaria y equipo de prospeooi6n y perf.,2 

raoi6n terrestre y marítima. 
l.2.2.2. Fabricaci6n de válvulas, árboles de válvulas, conexiones 

y bombas. 
l.2.2.3. Fllbricaci6n de motobombas, motooompresoras, tUl'bocompr!

soras y sopladores. 
l.~.2.4. Fabriéaoi6n de tubería para perforaoi6n, ademe y para --

proceso. 
1.2.2.5. Fabricación de calentadores tubulares. 

1.2.3. · Maquinaria y equipo para la Industria Eléctrica. 
1.2.3.1. Fabricaci6n de maquinaria y equipo para la generación, 

conducci6n y distribución de energía eléctrica de alta -
tensi6n. 

· l.2.3.2. Fabricación de turbinas hidráulicas, de vapor y de gas 

y sus generadores eléctricos. 
l.2.3.3, Pabrioaoi6n de bombas de in~eoci6n de calderas y de gran 

caudal. 

1.2.~. Maquinaria para la Industria minero metal6rgioa. 
i.2.4.1. Fabrioao16n de maquinaria y equipo para la extraoo16n, 

ooncentraoi6n y beneficio de minerales. 

:.¡ 
.. 
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l.2.4.2. Fabricación de maquinaria y oquipo para la coquizaci6n, 
peletizaci6n y fundici6n de minerales ferrosos. 

l.2.4.J. Fabrioaci6n de maquinaria y equipo para fundición, r!
finación, moldeo y laminaci6n de metales. 

l.2.4.4, Fabricación de maquinaria y equipo para la fabricaci6n, 
de productos metálicos a partir de lámina y alambre. 

l.2.5. Maquinaria y equipo para la construcción. 
1.2.5.1. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria -

de la construcción. 
1.2.5.2. Fabricación de maquinaria y equipo para movimiento de -

tierras y acondicionamiento de suelos. 
1.2.6. Equipo de transporte. 
1.2.6.1. Fabricación de motores diese1, tractooamiones, camiones 

medianos y semipesados, trolebuses y autobuses integ~
les. 

1.2.6.2. Construcción de embarcaciones no deportivas. 
l.2.6.J. Fabricaci6n de locomotoras, carros de ferrocarril, equJ:

po e instalaciones ferroviarias pesadas. 
Maquinaria y eqaipo industrial diverso. 

1.2.7.1. Fabricación de maquinas-herramientas. 
1.2.7.2. Fabricaci6n de tuberías de acero al carbón y aleados. 
1.2.7.;. Fabricación de bombas, válvulas, conexiones y bombas --

transportadoras para industria de proceso. 
1.2.7,4, Fabricación de equipo de medición, control y laborat~ -

rio para uso industrial. 
1.2.7.5, Fabricación de motores eléctricos de corriente directa, 

de corriente alterna de gran potencia y sincrónicos. 
1.2.7.6. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria del 

cem1mto. 
1.2.7,7, Fabricación de maquinaria para la industria del papel y 

celulosa. 
1.2.7.8. FlD'ldici6n~ forja y moldeo de piezas para maquinaria y~ 

quipo de hierro y acero y sus aleaciones. 
1.2.7.9. Pailería, maquinado y soldadura pesada. 
l.2.7.10.Fabricaci6n de calderas industriales e intercambiadores 

de calor. 
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1.2.7.11. Fabricaci6n de maquinaria y equipo para la Industria 
Textil; del vestido y del calzado. 

1.2.7.12. Fabrioaci6n de maquinaria y equipo para la Industria 
de Plástico y del Vidrio. 

1.J. 
LJ.l,. 

l.J.2. 

Insumos estratégicos para el sector indu~~rial. 
Fabricación de hierro y acero en procesos integrados. 
Fabricaci6n de cemento. 

CA'l'EGORIA 2. 

2.1. Bienes de consumo no duradero. 
2.1.1. Textiles y calzado. 
2.1.1.1. Fabricaci6n de calzado de cuero, tela o plástico, de -

consumo popular. 
2.1.1.2. Fabricac16n de hilados, tejidos y acabados de algod6n 

y fibras artificiales para prendas de vestir y de uso 
doméstico, de consumo popular. 

2.1.1.3. Fabricación de prendas de vestir y de uso domástico de 
consumo popular. 

2.1.1.4. Blanqueo, mercerizado, tefiido, estampado, acabado de -
telas para la confección de prendas de vestir y de uso 
doméstico, de consumo popular. 

2.1.2. otros productos de consumo no duradero. 
2.l,.2.1. Fabricación de jabones y detergentes para lavado y aseo 

de cons~o popular. 
2.1.2.2. Fabricación de envases o recipientes de cart6n, vidrio 

y plástico; así como los de hojalata, para envases de 
alimentos. 

2.1.2.3. Fabricación de papel y cartón. 
2.1. 2.4. Fabricación de ute~1silios escolares. 
2.2. Bienes de consumo duradero. 

AJ>aratos y accesorios de uso doméstico. 
Fabricación de aparatos electrodomésticos de uso pop_!!
lar. 

2.2.1.2. Fabricación de muebles y accesorios domésticos de uso 
popular. 

2.2.2. Equipo auxiliar de transporte. 
2.2.2.1. Fa~ricaci6n de partes para automotores. 
2.2.2.2. Fabricac16n de partes y componentes para la industria -

naval. 
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2.2.2.3. Fabricaci6n de partes y componentes para locomotoras 
y carros de ferrocarril. 

?..2.3. Equipo y accesorios para la prestación de servicios. 
2.2.J.l. Fabricación de aparatos de óptica y sus accesorios. 
2.2.3.2, Fabricación de equipo e instrumental Médiao-Hospit~-

lario. 
2.2.3.3, Fabricación de equipo y accesorios para las comunic! 

clones eléctricas y electrónicas. 
2.2.3.4. Fabricación de sistemas de c6mputo electrónico y sus 

accesorios y partes. 
2.2.3.5, Fabricación de herramientas de mano de usos diversos. 
2.2.3.6. Fabricación de equipo y accesorios anticontaminantes 

y P.quipo de seguridad industrial para uso humano. 
2.J. Bienes intermedios. 
2.J.l. Productos petroquímicos. 
2. J. l. l. FabricaciÓC\ de fibras derivadas de productos petr2 -

químicos y sus materias -primas. 
2.3.1.2. Fabricación de productos petroquímicos intermedios -

de uso generalizado. 
2.3.1.3. Fabricación de hule y resinas sintéticas, plastif,!-

cantes y sus materias primas. 
2.3.2. Productos químicos. 
2.J. 2.1. 

2.J.2.2. 

2.3.2.3. 
2.3.2.4. 
2.3.2.5. 

Fabricación de ácidos y sales inorgánicas básicas. 
Fabricación de especialidades químicas derivadas de -
la coquización del carb6n y de la destilaci6n de al
quitrán. 
Fabricaci6n de álcalis s6dicos y potásicos. 
Fabricaci6n de silicio metálico. 
Fabricaci6n de productos.Y materias primas farmacé~
ticas para el Cuadro Básico de Medicamentos del Se~-
tor PÚblico. 

2.3.3. Productos mineros metalúrgicos. 
2.3.3.1. FUndici6n y refinaci6n de aluminio. 
2.3.3.2. Fundición, refinación, moldeo y laminación de metales 

no ferrosos y sus aleaciones. 
2.3.3.3. Fundición, refinac16n, moldeo y l~minaci6n de aceros -

especiales. 
2.).4. Materiales para oonstrucci6n. 
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z.;.5. otros prod~otos intermedios. 
z.3,5,.¡, Fabricaoi6n de refractarios y abrasivos industriales. 

se establecen en el Pa!s tres zonas geográfioasr 

ZONA I. de estímulos preferenoiales, integrada por los 
municipios que se agrupan de acuerdo a las prioridades que a con 
tinuaoi6n se menoionan1 

De Prioridad I.A, Para el desarrollo portuario indu!
trial integrada por los Municipios siguientesr 

ESTADO DE GUERRERO. 
La Uni6n. 

ESTADO DE OAXACA. 
Juchitán de Zaragoza. 
Salina cruz. 
San Blas Atempa. 
San Mateo del Mar. 
san Pedro comitancillo. 
san Pedro Huilotepeo. 
Santa María Mixtequilla, 
santa Maria Xadani. 
Sto. Domingo Tehuantepec. 

ESTADO DE TAMAULIPAS· 
Altamira. 
Ciudad Madero, 
Tampico. 

ESTAI'O DE MICHOACAN. 
lázaro Cárdenas. 

ESTADO DE VERACRUZ. 
Coatzacoaloos. 
Cosoleaoaque. 
Jaltipan de Morelos~ 
Minatitlán. 
Moleacán. 
Pánuoo. 
Pueblo Viejo. 
Tampioo Alto. 
Zaragoza. 

De Prioridad I.B. Para el desarrollo urbano industrial, 
integrada por los Municipios siguientes1 

ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
.AgUasoalientes, 

ESTADO DE COLIMA. 
Manzanillo. 
ESTADO DE CHIHUAHUA· . 
Chihuahi.. 
JUÚ'91o 

ESTADO DE CAMPECHE• 
campeche. 

ESTADO DE QtlERETARO. 
QuerOaro. 
ES!ADO DE DURAftQO. 
a6m• z Palaoio. 
Lerdo. 



ESTADO DE COAHUILA. 
Acuña. 
Piedras negras. 
Monclova. 

f..STADO DE BAJA CALIFOmiIA NTE. 
En-senada. 
~dcali. 

Tecate. 
Tijuana. 

ESTADO DE GUANAJUATO. 
Apasco el Grande. 
Ce laya. 
Irapuato. 
León. 
Salamanca. 
Silao. 
Villagrán. 

f.S'l'ADO DE OAXACA· 
Asunción Ixtaltepec. 
El Barrio. 
ciudad Ixtepec. 
El espinal. 
Matías Romero. 
san Juan Guichicovi. 
santa María ?etapa. · 
santo Demingo Petapa, 

ESTADO DE CHlAPAS. 
Bechil. 
Chiapa de Corzo. 
:-xtacomi tán. 
Ixtapa. 
Juárez. 
Jitotol. 
Pichucalco. 
PUeblo Nuevo Solista.huaca. 
Reforma. 
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ESTADO DE SAN LUIS P. 
Ciudad Valles, 
San 4uis Potosí. 
Tamuin. 

ESTADO DE SINAI.OA. 
Ahorne. 

cullacán. 
Guasa.vll. 
Mazatl~. 

ESTADO De TABASCO. 
cárderiai:¡. 
centro. 
CómalcalQo. 
Cunduacán. 
Huimanguillo. 
Macuspana. 
Paraiso. 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 
González. 
Gustavo Diaz Ordaz •. 
Manta. 
Matamoros. 
Nuevo I.aredo. 
Reynosa. 
Río Bravo. 
Valle Hermoso. 

ESTADO DE VERACRUZ. 
Acayucan. 
Alvarado. 
Boca del Río. 
Chinameca. 
coatzintla. 
Jes<is carranza. 
oluta. 
oteapan •. 
Poza Rica de Hidalgo. 

•• 



ESTADO DE CHIAPAS 
Solusuchiapa. 
Solay6. 
Tapachula. 
Terán. 
Tuxtla. 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 
Payo Obispo. 

ESTADO DE SONORA. 
Agua Prieta. 
cajeme. 
cananea. 
Empalme 
Guaymas. 
Huatabampo. 
Naco. 
Nogales. 
Santa Cruz. 

ti.¡.¡ 

ESTADO DE VERACRUZ. 
Sayula. 
Soconusco. 
Texistepec. 
Tuxpan; 
Veracruz. 

ESTADO DE ZACATECAS. 
Zacatecas. 

ESTADO DE JALISCO. 
Encarnaci6n de Díaz. 
Lagos de Moreno. 
san Juan de los Lagos. 

ESTADO DE YUCATAN. 

M~rida. 

Progreso. 

ZONA II.- De prioridades estatales, integrada por aqU! 
llos Municipios que los Ejecutivos Estatales, en'ejercicio de -
sus atribuciones, se.l'!a.Íen como prioritarias para la ubicaci6n de 
la~ actividades industriales dentro de sus respectivos Planes E~ 
tatales de Desarrollo Urbano y coordinados con el Plan Nacional 
de Desarrollo Urbano, mediante los convenios que a tal efecto se 
suscriban entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas. 

ZONA III·- De ordenamiento y regulaci6n, de acuerdo 
con la siguiente clasificaci6n1 

III·A· Area de crecimiento controlado, integrada por -
el Distrito Federal y los siguientes Mtmicipios1 

ESTADO DE MEXICO. 
Acolman. 
Ame cama ca 
Ateneo. 
Atizapin de Zaragoza. 

ESTADO DE HIDAIGO. 
Tizayuca. 
Tecamac. 
Temamatla. 
Temascalapa. 



ESTADO DE MEXICO. 
Atla1.Jtla. 
Axapusco. 
Ayapango. 
Coacalco. 
cocotitlán. 
Coyotepec. 
cuautitlán Izcalli. 
Cha leo. 
Chiautla. 
Chicoloapan. 
Chlconcuac, 
Chimalhuacán. 
Ecatepec. 
Fcatzingo. 
Huehuetoca. 
Huixqullucan. 
Isidro Fabela. 
Ixtapaluca. 
Jaltenco. 
Jilotzingo. 
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ESTADO DE HIDAI.GO. 
Tenango·del Aire. 
Teoloyucan. 

ESTADO DE MEXrco. 

Juchitepec. 
Melchor Ocampo. 
Naucalpan. 
Netzahual,c6yotl. 
NE~xtlalpan. 

Nicolás Romero. 
Nopaltepec. 
otumba. 
ozumba. 
Papalotla. 
san Martin de las Pirámides. 
Teotihuacan. 
E petlaoxtoc. 
Tepetlixpa. 
Tepotzotlán. 
Texcoco. 
Tezoyuca. 
Tlalmanalco. 
Tlalnepantla. 
Tultepec. 
Tultitlán. 
zumpango. 

III. B. Area de consolidaci6n, integrada por los si-
guientes Municipios. 

ESTADO DE HIDALGO. 

Ajacuba. 
Almoloya. 
Apan. 
Atitalaquia. 
Atotonilco 'l'ula. 
Cuautepec. 
Emiliano Zapata. 

ESTADO DE TLAXCALA. 

Amaxac de Guerrero. 
Antonio Carbajal. 
Calpulalpan. 
Chuiautempan. 
Domingo Arenas. 
Espaftita. 
Hue1otl1pan. 



ESTADO DE HIDAI.GO. 

Apazoyuoan. 
Mineral del Monte. 
Omi t 1án de Juáre z •. 
Pachuca. 
La Reforma. 
San Agustín Tlaxoala. 
Singuilucan. 
Tepetitlán. 
Tepeapulco. 
Tepeji de Ocampo. 
Tetepango. 
Tezontepeo Aldama. 
Tezontepec. 
Tlahuelilpan. 
Tlanalapan. 
Tlaxcoapan. 
Tlatenango. 
'l'oohimilco. 

14:3 
ESTADO DE TLAXCAIJ.. 

Ixtaouixtla. 
Jos~ María Morelos. 
Juan Cuamatzi. 
Lardi zába l. 
Lázaro· cárdenas. 
Mariano Arista. 
Miguel Hidalgo. 
Nativitas. 
Panotla. 
san Pablo del Monte. 
santa cruz Tlaxoala. 
Teolooholoo. 
Tenancingo. 
Tepeyanco. 
Tetlatlahuaoa. 
Tlaxoala. 
Totolao. 
Xaltooan. 
zaoateloo. 

En la zona I se aplicará' en forma preferente los est,! 
mulos riscales, apoyos·orediticios, precios diferenciales de - -
energéticos y productos petroquimicos básicos, tarifas preferen
oiáles de servicios públicos y los demás estímulos que determine 
el Ejecutivo Federal para el fomento a la desconoentraoi6n y d!
sarrollo industrial. 

Los estímulos que se concedan a las Empresas'Industri! 
les de la zona I se podrán regular conforme a las prioridades A 
y B en que se ha dividido ésta zona para efecto de determinar su 
naturaleza, mente y período de vigencia. 

En la zona II se aplicar4n los estímulos para el tomen 
to Industrial determine el Ejecutivo Federal, en una proporo16n -
menor. 

Tolcayuca. 
Tula de Allende. 



zapotlán de Juárez. 

r:STADO DE MEXICO. 
Almoloya de Juárez. 
Almoloya del Río. 
Apaxco. 
Atizapán. 
r.::alimaya. 
capulhuac. 
Chapa de Mota. 
Chapultepoc. 
Hueypextla. 
rxtlahuaca. 
Jalatlaco. 
Jilote pee. 
Jiquipilco. 
Jocotitlán. 
Joquicingo. 
J...erma. 
~la linalco, 
Mf!tepec. 
Mnxicalcin~o. 

More los. 
Ocoyoacac. 
Ocuitlán. 
otzo lote pee. 
La :Paz, 
Rayón. 
San Antonio la Isla. 
San Mateo Ateneo • 
.;ioyaniquilpan. 
T..:moaya. 
Tenango del Valle. 
Tequisquiac. 
'h~xcalyacac. 

Tianguistenco. 
'l'imilpan. 
'l'oluca. 

. , 
'· 
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ESTADO DE PUEBLA· 
Acteopan. 
Cohuecan. 
Domingo Arenas. 
Atlixco. 
Atzitzihuacán. 
Calpan. 
Coronango. 
cuautlancingo. 
Chiautzingo. 
Chiconcuat.la. 
Huaquechula. 
Huejotzingo. 
Juan c. Bonilla. 
Nealticán. 
Ocoyuoan. 
Puebla. 
San Andr~s Cholula. 
San Felipe Teotlalcingo. 
San Gregario Atzompa. 
San Jerónimo Tecuanipan • 
San Martín Texmelúcan. 
San Matias Tlalancaleca. 
San Miguel Xoxtla, 
San Nicolás de los Ranchob 
San Pedro Cholula. 
San Salvador el Verde, 
Santa Isabel Cholula. 
Tepemaxalco. 
Tianguismanalco. 
Tlahuapan. 

ESTADO DE MOREI.OS. 

Atlat~ahuaoán. 

cuautla. 
cuemavaca. 



ESTADO DE MEXICO· 
Villa del carb6n. 
xonacá t 1'n. 
Zinacantepec. 
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ESTADO DE MOREI.OS. 
Emiliano Zapata. 
Huitdlac. 
Jiutepeo. 
Miacatltn. 
Temixoo. 
Tep'oztlé. 

En cUl.nto a su naturaleza, monto o per!odo de vigencia 
t9specto de la Zona I. · 

Los estimules para el fomento del empleo.se otorgarlln 
por los siguientes conoeptost 

I. Los nuevos empleos generados con motivo de las i!! .:. 
versiones en empresas industriales, destinadas a iniciar o ampl! 
ar una actividad industrial prioritaria da~ lugar al otorgamien 
to de un crédito contra impuestos federales, cuyo importe se d,!
terminar• aplicando al monto de las inversiones beneficiadas el 
porcentaje que corresponda de la aplioaci6n de las bases que se 
seflalan en el cuadro anterior. 

II· El estab~eoimiento de turnos adicionales de trab! 
jo que representen un incremento signi!'ioativo en el nWllero de 
empleados, derivados de alguna actividad indüstrial desarrollada 
en cualquier lugar del Territorio Nacional, excepto en la zona -
III • A. 

La realizaci6n de los supuestos anteriores, darA lugar 
a un or6dito contra impuestos federales, equivalente al 20% del 
salario minimo general anual de la zona eoon6mioa correspondie~
te ', multiplicado por el n<unero de empleos generados directamente 
por la invers16n, o adicionales por la instalaci6n de nuevos tu! 
nos, seg6n sea el caso, Este estimulo se otorgard. durante dos -
arios y su monto se calcular' sobre una base anual~ 

toa beneticiarios mantendntn los empleos generado.a -·
cuando Menos durante al afio siguiente al del otorgamiento del -
e1t!atulo 1 deber'1\ cumplir con las obl1¡ao1ones de la r..1 del s~ 
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guro Social y de la Ley del Instituto del Fomento Industrial N~ 
cional.de la vivienda para los Trabajadores.· 

Tratándose del establecimiento de turnos adicionales -
de trabajo, el beneficiario deberá comprobar un mínimo de dos !
ftos de operaci6n previa a la instalaci6n del turno adicional, P! 
ra gozar del estímulo. 

La adquisici6n de maquinaria y equipos nuevos de produ~ 
ción nacional que formen parte del activo fijo de las empresas -
destinadas al desarrollo de cualquier actividad económica en el -
Territorio Nacional, dará lugar a un crédito contra impuestos f~
derales, equivalente al 5% del valor de adquisición de dichos bi~ 
nes. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial sefial! 
rá la maquinaria y equipo cuya adquisici6n dará lugar al estímulo 
y el nombre de sus fabricantes registrados. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales, se e!l-
tenderá por inversión la que se realice para la construcción de -
edificios e instalaciones y la adquisición de maquinaria y equipo 
nuevo directamente relacionados con el proceso productivo. 

El monto de la inversión beneficiada se calculará con
forme a costos de construcci6n y valores de adquisición comprob! 
dos y autorizados, l~s que no excederán de los importes máximos 
que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2.-Estimulos a empresas productoras de bienes de cap!-
tal1 

Se pueden subdividir en cinco apartados o situaciones 
especificas, que son1 

I. F.l 75~ de la cuota Ad-Valorem sef'lalada en la tarifa 
del Impuesto General de Importación (sin incluir los impuestos -
destinados' a fines específicos) que causen la maquinaria y equipo 
no producidos en el País, o que produci~ndose no reúnan las carag 
-~erísticas en el precio. calidad o plazo de· entrega. destinados 
a la fabricac16n de bienes de capital. 
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se otorgará un subsidio adicional hasta del 25~ de im 
puesto· a las empresa.e fabricantes de bienes de capital priorit! 
rias que cumplan oon alguno de los siguientes requis!tos1 

a) La Empresa beneficiaria destine, cuand9 menos, el -
lf. de sus ingresos anuales por ventas netas a las -
actividades de investigación, adaptaci6n 'Y desarr2 
llo tecno16gico. 

b) La empresa lleve· a oabo un programa signit'ioa'tivo -
de exportaciones en relaci6n al vol<unen en su prod~ 
c16n. 

II.Hasta el 100% del Impuesto General de Importaci6n -
que causen las materias primas básicas, parte y componentes que 
requiera la industria de bienes de capital. Siempre y cuando no 
se fabriquen en el País, no se produzcan en cantidad suficiente, 
o no cumplan con la calidad, precio y plazo de entrega requer! -
dos. 

III.Hasta el 75% de la percepci6n neta federal del Im
puesto al Valor Agregado que causa la venta de los bienes de C! 
pital fabricados en el Pa!s, que sian considerados como priorit! 
rios, que participen en oonoursos Nacionales e Internacionales y 
en los que se demuestre que el estimulo 1'1scal sea un factor d!,
terminante para mejorar el nivel de competividad de los produo -
tos. 

IV. Del 15 al 20% del Impuesto sobre la Renta, al In
greso Global de las Empresas que fabriquen bienes de o~pital, -
consideradas como nuevas a nivel nacional, o que vengan a cubrir 
necesidades insatisfechas, sectores estratágicos de la actividad 
nacional, tales como las industrias minerometalúrgioas, de eneI
gátioos y petroqu!miea básica •. 

v. Autorizaciones para depreciar en forma aoele~ada 
para efectos del pago del Impuesto Sobre la Rent~, las lnversi~ 
nes en maquinaria y equipo, particularmente cuando se efectúen -
para la fabrioaci6n'de bienes de capital prioritarios. 

l·.-Est!mulos a los adquiriente~ de bienes de capital • 
d• tabricac16n nacional. 
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tas empresas que adquieran bienes de capital de f,! -

bricación Nacional, tendrán derecho a depreciarlos en forma ª~..! 

!erada con tasas preferenciales, conforme a las reglas que est~ 
blezca la Secretar.ía de Hacienda y crédito Público. Las inversi~ 
nes que efectúen en la Zona I, solamente serán objeto da éste e~ 
tímulo cuando se refieren a bienes de capital considerados como 
prioritarios. 

Serán beneficiarias de estimules fiscales, las Empr~
sas que comprueben cumplir con los siguientes requisitos. 

a) Que la maquinaria, equipo, materias primas, partes 
y componentes importados, sean utilizados exclusJ:. 
vamente por la empresa beneficiaria del subsidio 
y se destinen en su totalidad a la producci6n de -
bienes de capital. 

b) Tener como mínimo un porcentaje de integración N,!
cional del 60% en relación al costo directo de pr~ 
ducci6n o, en su defecto, contar con un programa -
de fabricación certificado por la Secretaría de P,! 

trimonio y Fomento Industrial, y demostrar que se 
está cumpliendo con los porcentajes de integración 
estipulados en dicho programa. 

c) Que su capital social y su administración sean 111! -
yoritariamente mexi~anos y que, en su caso, haya -
cumplido con las obligaciones de registro de las -
acciones propiedad de inversionistas Extranjeros -
de acuerdo a lo que establece para Promover la In
versión Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera. 

Los subsidios a los impuestos de importaci6n de mats 
r~as primas, parte~ y componentes, podrán otorgarse a Empresas -
que no cumplan con el requisito de mayoría de capital nacional,
ª condici6~ de que compensen con exportaciones lat. importaciones 

que requieran para cumplir con sus programas de fabricación. 

d) Haber cumplido los demás reqÚisitos y obligaciones· 
a su cargo que deriven de otras disposiciones v!
gentes Y en particular.de ·ia. leyes impositivaa. 



Los incentivos que se refieren a los impuestos de im
portación de ma.quinaria y equipo, al Impuesto Sobre la Renta y 

a depreciación aoe'lerada, se otorgarán a las inversiones que se 
realicen en las zonas II y III· 

Para el caso de las empresas establecidas en la zona -
I. sólo se otorgarán éstas franquicias tratándose de proyectos 
de ampliación que la 3ecretar!a de Hacienda y CréÚto Público, 
tomando en cuenta la opinión de la comisión Consultiva de est! 
mulos Fiscales', considere significativos para la Economía del -
Pa,is. 

4.-Eat!mulos para las .empresas que lleven a cabo nu!~ 
vas instalaciones industriales. 

Las nuevas instalaciones industriales, podrán recibir 
los subsidios al consumo de energátioos industriales y petroqu! 
micos básicos. 

Para los efectos anteriores se entiende por1 

I· Energéticos industrialis, la electri~idad, el gas -
natural y el combust6leo generados por los organiA
mos públicos del sector industrial paraestatal. 

2. Productos petroqu!micos b4sicos, los elaborados en 
forma exclusiva por Petróleos Mexicanos, de con!o~
midad con la Ley de la materia. 

J, Empresas petroqu!micas, las que se dediquen a la -
elaboración de productos potroquimioos secúndarios 
y cuenten con el permiso correspondiente. 

4. secretaria, la de Patrimonio y Fomento Industrial. 
5, Precios Nacionales de energéticos y petroqu!micos 

báeioos, los autorizados por el Ejecutivo Federal -
para su venta en el Pa!s. 

6~ Nuevas instalaciones industriales, las unidades de 
producoi6n, as! se trate de nuevas empresas, de nu!. 
vas plantas de empresas ya constituidas 6 de ampli!; 
clones de plantas existentes, que representan mi.e -
del 40,C·de su capacidad 1natálacta. 

Pod~ recibir los eat!muloa relativose 
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A.-tas empresas que establezcan nuevas instalaciones -
industriales en las zonas preferentes de desarrol~o 
industrial. 

Por lo que hace al suministro de energéticos industri~ 
les recibirán tm subsidio del JO% sobre la facturación que les 
corresponda por su consumo a los precios Nacionales que estén en 
vigor, si satisfacen los siguientes requisitos: 

a) Quo contraten en forma programada sus requerimientos, 
inversi6n, empleo, integración nacional y exportaci~ 
nes ante la secretaría de Patrimonio y Fomento Indu! 
trial. 

B.-Las empresas petroquímicas de la rama secundaria que 
establezcan nuevas instalaciones industriales en las 
zonas preferentes de desarrollo industrial, por lo -
que hace el suministro de insumos petroquímicos bás1 
cos, recibirán tm subsidio de JO% sobre la factu~'.! -
ción a precio nacional de sus consumos de petroquim1 
cos básicos, al satisfacer los siguientes requisitos1 

a) Que se omprometen a exportar al menos el 25% de la -
producción de la planta que reciba el beneficio, por 
tm plazo mínimo de ·.:res años, sin afectar el abast,!
cimiento nacional de sus productos. 

b) Que teng~n un consumo programado mínimo de 20 ton~ -
ladas mensuale~ del producto petroqu!mico que util.!
cen y cuenten con instalaciones adecuadas de rece~ -
ción y almacenamiento. 

c) Que hayan obtenido el registro de la Secretaría. 

s.-subsidio a empresas productoras de manufactura de -
exportación • 

. s~ concede hasta un 10~ de la cuota Ad-Val6rem del I.!!! 
puesto establecido en la tarifa del impuesto general de import~ 
ción (sin incluir .los impuestos destinados~ un fin e9pecific~
do), 
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El subs1d1o beneficiará exclusivamente a las empresas 
que satisfagan los S'iguientea requisi toa 1 

--Haber cumplido, en su caso, la obligaoi6n de regi! 
tro de la empresa, de sus accionistas extranjeros Y·de las as
oiones que pertenezcan a dichos accionistas o a sociedades mex! 
canas que puedan tener socios extranjeros, en los t~rminos pr!
vistos en la Ley para promover la inversi6n mexicana y regular 
la inversi6n extranjera. 

--Haber cumplido los demás requisitos y obligaciones 
a su cargo que deriven de otras disposiciones legales vigentes 
y en particular de las leyes impositivas. 

se otorga, a tra.v's de la D1recoi6n General de Promo
c16n Fiscal, hasta un 20% adicional a las empresas que se en -
cuentran localizadas en las zonas II y III, y que cumplan cuando 
menos con dos de las condiciones siguientes1 

r.-Que inicien por primera vez un programa signific! 
tivo de exportaciones, equivalente como minirno al 
.20% del valor de la ¡..roducci6n • 

.2.-Que destinen proporciones crecientes de su produs_
ci6n al mercado exterior. 

).-Que exporten productos con su contenido nacional -
superior al 6()lg. 

4.-Que requieran efectuar gastos de consideraci6n de 
la comerc1alizaci6n internacional de sus productos. 

6.-subsidio para las empresas de las industrias term!
nal automotriz y de autopartes. 

Se concede un subsidio hastc del 100% de la cuota -
Ad-Val6rem sefialada en la tarifa del impuesto general de Jmpo! 
taci6n (sin inclu!r los impuestos destinados a :fines especit!
cos). que causen la maquinaria y equipos modernos y totalll1ente 
nuevos no producidos en el Pa!s, destinados a la fabrioaci6n de 
automóviles, camiones, tractocamiones y autobuses integrales. 

se· otorga' un subsidio en el mino impuetrto. general de 
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importaci6n hasta por el 10~ de las materias primas y componen 
tes complementarios no producidos en el País·, destinados a la. f!, 
bricación de automóviles, camiones, tractocamiones y autobuses -
integrales. 

Podrá concederse un subsidio hasta por el 75% del mi~ 
mo impuesto, de aquellas materias primas y componentes de uso -
exclusivo automotriz liberados de permiso previo de importaci6n, 
que esta Secretaría considere indispensable para llevar a cabo la 
fabricación de los vehículos. 

Además, podrá otorgarse un subsidio hasta del 75-% del 
Impuesto de importaci6n, a las refacciones de uso exclusivamente 
automotriz no producidas en el País destinadas a la industria -
terminal, exceptuando las correspondientes a maquinaria y equipo. 

El mismo subsidio podrá otorgarse-hasta por un 25% -
tratándose de componentes considerados como de fabricaci6n n~ -
cional, liberados de pArmiso previo. 

se otorga un subsidio hasta por el 100% del referido -
impuesto general de importaci6n en favor de las empresas de la -
industria de autopartes que causen la maquinaria y equipo mode~

- .·~·nos y totalmente nuevos no producidos en el País, destinados a -
la fabricación de componentes, exceptuando las opciones de lujo, 
siempre que se localicen en las zonas II y III. 

La Secretaría de Hacienda y crédito Público, a través 
de la Dirección General de Promoción Fiscal, podrá conceder su~
sidios hasta del 75% del impuesto de importación a las empresas 
establecidas en las ciudades de Monterrey y Guadalajara, así c2-
mo en los municipios aledaflos comprendidos dentro de la Zona r. 

Las ampliaciones que se justifiquen por razones de ,!
ficiencia· económica en la Zona I del Distrito Federal y el Valle 
de México,· podrán gozar de un subsidio del 50% de dicho impuesto. 

se concede un subsidio hasta por ~l 100% del impuesto 
general de importaci6n en favor de la industria de autopartes,-
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que oa~sen laa.mater.iaa primas, partee y piezas no producidas en 
el Pa!.s, destinadas a la :f'abrioaoi6n de com¡;onentes, exceptuando 
las opcionales de lujo. 

El subsidio beneficiará exolu~ivamente a. aquellas em
presas que demuestren fehacientemente cumplir oon cada uno de -
los requisitos sef'lalados para el Fomento de la Industria Automs 
triz y en particular de los siguientes1 

a) Haber cumplido las empresas de la industria termi
nal con los grados mínimos de integraoi6n nacional. 

b) Haber cumplido, en su caso, la obl1gaoi6n de la ª!!! 
presa, da sus accionistas extranjeros y de las as
ciones que pertenezcan a dichos accionistas o a sg 
oiedades mexicanas que puedan tener socios extran
jeros, en los términos previstos en la Ley para -
promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inve!
si6n Extranjera. 

c) Cumplir en su caso, con el presupuesto de divisas 
autorizado, para io oual hta Secretaria de Haoien 
da y cr6dito Público podrá aprobar el otorgamiento 

.de subsidio durante el afto de su vigencia, debiendo 
la empresá demostrar que dicho presupuesto se ha •• 
cumplidor en oaso de no hacerlo, ser4n cobrados los 
impuestos que resulten, más los recargos que sef'lalen 
las IA!yes Fiscales, en una proporci6n equivalente al 
incumplimiento aludido. I.a. Secretaria de Hacienda y 

cr&dito Público podrá exigir antic1padama~te el pago 

de los impuestos correspondientes o el a.t'ianzamiento 
de los mismos, cuando pueda preverse el inoumplimien 
to del presupuesto de divisas que se le haya fijado. 

d) Tratándose de la industria de autopartes y conforme 
a la Ley para promover la inversi6n mexicana y regular 
la 1nversi6n extranjera, demostrar que laa em~reeas -
bene:f'iciarias cuentan con lm c~pital social y adm,! -
nil91:raci6n cuando menos 60% propiedad de inversi~ 
nistas mexicanos. 
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e) Presentar copia del certificado.de clasificaci6n -
para el afio modelo que se presente, que le otorgue 
la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

f) las empresas de la Industria de autopartes, ·para -
tener derecho a éstos subsidios, deberán cumplir -
en cada caso con los porcentajes de integraci6n y 

exportaciones señaladas por ésta Secretaría. 
g) Haber cubierto los demás requisitos y obligaciones 

a cargo de las empresas beneficiadas, que deriven 
de otras disposiciones legales vigentes, y en pa!
ticular, de las leyes impositivas. 

7.-F.stímulos a la inversi6n en activos fijos destin~
dos a mejorar o ampliar el aparato distributivo de las empresas 
nacionales. 

El prop6sito de áste incentivo, consiste en que las-
Empresas Nacionales dispongan de un equipo moderno y adecuado -
~ue garantice la distribuci6n de los bienes básicos, que sati~
fagan las necesidades de consumo de la población. 

Objetivos1 Entre los objetivos que se persiguen con 
· ésto oe encuentra el de garantizar a la población de menores -

ingresos el abastecimiento de alimentos básicos. 

Casos en que se otorgan los estímulos: El beneficio -
se otorgará a las personas físicas y morales que adquieran veh1 
culos nuevos de fabricación nacional para incorporarlos a su ~
para to distributivo, que produzcan los artículos alimenticios -
básicos que se establecen para éste efecto y que no tributen -
conforme a bases especiales de tributaci6n en materia del Impue~ 
t~ Sobre la Renta. 

Requisitosr El bene~iciario deberá cumplir con los s! 
guientes requisitoss 

!.-Acreditar ser inversionista mexicano en los t~rm! -
nos de la Ley para promover la'Inversi6n Mexicana -
y regular la inversi6n extranjera, y en su caso, ~ 
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oon.ro':nne a las reaoluciones generales de la Com,! 
si6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 

2.- Acreditar ser produotor de artículos bisicos y -
haber obtenido ante la O~recci6n General de In-
dustrias de la Secretaría de Patrimonio y Fomen
to Industrial el registro en el programa de tomen 
to que corresponda y cumplir con los compromisos 
y condiciones establecidos en el mismo. 

J.- Fabricar productos básicos, cuando menos, en el -
porcentaje mínimo de producci6n de básicos con -
respecto a la producci6n total que fija éste !-
cuerdo. 

4.- Incrementar la rotación de inventarios de produ,g 
tos terminados en más de un 5~ tomando como base 
el promedio de los dos 6ltimos ai'1os. 

La rotaoi6n de inventarios se calculará con!o1"111e a la 
siguiente f6rmular 

Duración de - • Promedio del inventario x Periodo de 
Almacenamiento• ~!!-~!:2.~1!:!2~2!!-~!;:!!!!!!!!:!2!!---2~E:!2!2o.:._ 

COSTO DE VENTA. 

El promedio del inventario de productos terminados se 
.calculará conforme a la siguiente f6rmula1 

Promedio del in Inventario inicial 
ventario de prod.= del período de OP! 
terminados. raoi6n. 

2 

Inventario f! 
+ nal del per!.2, 

do de op. 

Destinar en forma directa los veh!oulos objeto del b!
ne.t'icio a la distribuci6n de los productos alimenticios básicos 
producidos por la empresa. · 

Bene.t'1cios1 El estimulo .t'iscal dará lugar a un benet!
cio equivalente al l°" del precio de adquisici6n de los vehic~ -
los nuevos de tipo austero de fabricación nacional. Este benef!
cio se otorgará mediante un Certificado de Promoci6n Fiscal. 
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8.-subsidio a la importaci6n de in~umos para la produ~ 
ci6n de bienes comprendidos en el programa de productos básicos. 

El prop6sito del Gobierno Federal de otorgar subsidios 
a las empresas que requieren de tm suministro adecuado de mat! -
rias primas que no se producen en el País, es con el fin de ap2-
yar el desarrollo de los sectores industriales y agropecuarios. 

Objetivos: El objetivo de éste acuerdo es el de fomea 
tar la producci6n de artículos básicos de consumo popular que -
permitan a la poblaci6n alcanzar niveles mínimos de bienestar. 

Casos en que se otorgan los estímulos1 El subsidio se 
otoreará con relaci6n a las importaciones de materias primas -
producidas por la industria nacional, cuya oferta resulta insy
ficiente para cubrir la demanda interna, para uso exclusivo y -
directo de la empresa que las importe y que están vinculadas d! 
rectamente en la producci6n de bienes considerados para el c~!l
sumo b~sico. 

Requisitos: .ras empresas beneficiadas deberán satisf~ 
cer los siguiAntes requisitos: 

I.-cumplir An su caso, la obligaci6n del registro de 
la empresa, de sus accionistas extranjeros y de las acciones -
que pertenezcan a dichos accionistas o a sociedades mexicanas 
que puedan tener socios extranjeros en los términos previstos 
en la Ley para promover la inversi6n mexicana y regular la i!l
versi6n extranjera. 

2.-cumplir los demás requi~itos y obligaciones a su 
cargo, que deriven de otras disposiciones legales vigentes y -

e, particular de l~s impositivas. 

J.-Que sean productoras de bienes considerados en el 
sistema de· productos básicos. 

BenAficios1 Se concederá un subsi~io hasta por el 
100% de la cuota Ad-Valorem del impuesto establecido en la 
tarifa del impuesto general de importaci6n. 
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· 9.-Estímulos ·a los productores de artículos básicos 
de consumo duradero y no duradero. 

El Gobierno Federal atendiendo a los requerimientos 
de artículos básicos de consumo duradero y no duradero, consid,!! 
ra prioritario estimular a los fabricantes de éstos productos -
que permitan garantizar el mínimo de bienestar de la población 
con escasos ingresos. 

Objetivos: El objetivo de áste acuerdo es el de est! 
mular la producci6n de los productos básicos de consumo durad!
ro y básicos de consumo no duradero, para asegurar la satisfa~
ci6n de las necesidades esenciales de la población con menores 
recursos. 

Requisitos1 Los beneficiarios que soliciten el esti- · 
mulo fiscal, deberán proporcionar la factura de venta de los -
productos básicos vendidos duJ:ante el trimestre, en las que se 
encontrará asentado el número de artículos que ampara, modelo -
y características de los mismos, precio unitario y precio total 
de venta; además de contener los d~más requisitos que aef'l8.lan -
las leyes fiscales. 

Beneficios1 Los productores de los artículos a que -
se refiere éste acuerdo podrán obtener un estímulo fiscal equ!

·.Valente al ).J% del precio de venta del productor, multiplicado 
por el número de artículos vendidos. 

El estímulo citado podrá ser acumulado con otros 2-
torgados por la federación. 

Este beneficio se otorgará mediante Certificado de -
.Promoci6n Fiscal. 

10.-Estímulos a las editoras, impresoras y enouade~ 

nadoras de libros, fascículos y revistas, así como a las libr! 
rias. 

Para cumplir con los planes de desarrollo integral -
del País, el' Gobierno Federal, considera muy importante aume!l-· 
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tar la cultura del pueblo, para ello, fomenta la industria ed.!.
torial otorgándole atractivos estímulos. 

Objetivosr Entre los objetivos de áste acuerdo está -
el· estimular a la industria editorial mexicana con el objeto de 
facilitar la adquisici6n de obras impresas, que incrementen el 
nivel cultural de la poblaci6n. 

Casos en que se otorgan los estimulos1 Podrán disfl',l!-
. tar de éstos estímulos, las empresas de la industria editorial 

y del comercio del libro dedicado a la edición, impresión, en-
cuadernación o venta de libros, fascículos y revistas, los cu!
les se otorgarán atendiendo a las zonas en que dichas empresas, 
realicen las actividades mencionadas. 

Requisitosr Los interesados deberán .satisfacer los -
requisitos siguientesr 

I.-Poseer una estructura del capital social, conforme 
a· la cual la participación de mexicanos represente como mínimo 
el 60%. Este requisito no será exigible a las empresas dedic!-
.das a la edici6n ·de libros y fasciculós, cuando únicamente sol,! 
citen el estimulo fiscal equivalente al 100% del Impuesto Gen!_
ral que causen con la importaci6n de materias primas, las cuales 
·deberán ser.utilizadas en la producci6n de libros, fascículos o 
revistas que se destinen en su totalidad a la exportaci6n y que 
las materias primas empleadas no se fabriquen en el País, no -
existan en cantidad suficiente o no se produzcan con las cara.2_
teristicas requeridas. 

2.-Haber obtenido, en su caso, la constancia del R!
gistro Nacional de Transferencia de Tecnología y el uso y expl~ 
taci6n de patentes'y marcas. 

),-Que sus pagos al exter~or por concepto de derechos 
de autor, nombres comerciales o asistencia dcnica, efectuados -
en forma ~e regalí's, participaciones· en la, produoci6n, en la. -
venta, en las utilidades o ba.jo otras denominaciones, sea en e!.
pecie. en valores. en orédi to o en .numerario. queden limitados a 

1 



159 

lo que sefialan las !ey0s sobre registro de transferencia de tes.
nología y el uso de 9Xplotaci6n de patentes y marcas y federal -
de derechos de autor. 

4.-Que no exista a su cargo, adeudo fiscal y que cum
plan con las obligaciones fiscales que les corresponda. 

s.-Que no gocen de excenoiones,.reducciones, est!mu_-
los o beneficios con cargo a impuestos estatales o mtmicipales1 
o a la partioipaci6n estatal que se conceda a los impuestos f!
derales. 

6.-No ser sujetos a bases especiales de tributaci6n -
para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

ll.-Estímulos para fomento de la actividad preventiva 
en la contaminaci6n ambiental. 

El Gobierno Federal, entre las diversas.medidas que -
ha tomado para prevenir y contr.olar la contaminaci6n ambiental 
y mejorar, conservar y restaurar el medio ambiente, considera -
necesario incrementar la fabricaciSn del equipo ~ticontaminan
te id6neo con la natur~leza de la actividad industrial que des! 
rrolla el sector productivo del País. 

Objetivos 1 Entre los objetivos de 'ate acuerdo, esta# 
.el·fomento a la industria de equipos, dispositivos y aditameu
tos anticontaminantes, así oomo la utilizaci6n de tales bienes 
por parte de las industrias que los requieran según la,natural! 
za de su aotividad industrial, y estimular el incremento del em 
pleo de &ata industria. 

casos en que se otorga el estímulo• El beneticio a -
que se refiere éste decreto, se otorgará a las personas físicas 
y morales de nacionalidad mexicana que en cualquier lugar .1el -
Pa!s, excepto en la zona III.A· realicen inversiones destinadas 
a la fabricaci6n de equipo anttcontam~nante. 

Requisitos1 Los interesados en obtener los est!mulos -
a que se refiere &ate decreto deberlln satisfacer los siguientes 
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requisitos: 

!.-contar, en su caso con la constancia del Registro 
Nacional de Tecnologia. 

2.-No gozar de excenciones, reducciones, estimulas o 
beneficios con cargo a impuestos estatales o muni
cipales, o a la participaci6n estatal que se cene~ 
da de los impuestos federales. 

J.-No estar gozando de estímulos fiscales para el fg,
mento al empleo y a la inversión de las activid!
des industriales. 

4.-No estar sujetos a bases especiales de tributaoi6n. 
5.-cumplir con las obligaciones fiscales que les c~

rresponda. 

7.2. OTROS ESTIMULOS DE TIPO CAMBIARIO FINANCIERO. 

7.2.1. Fideicomiso para los riesgos cambiarios. 
(FICORCA). 

En relaci6n con el programa para el pago de adeudos -
a favor de proveedores del Extr!ll1jero y cuyo texto se encuentra 
a disposición de los interesado en las oficinas de FICORCA, en 
la Confederación de cámaras Ind~striales, en la Confederación 
de CatÍlaras de Comercio y en la Cámara Nacional de la Industria 
de Transformación. 

l· PLAN DE .PM01 

l.l Depósitos comprendidos en éste plan. 

Los depósitos que se constituyeron al amparo del pr~ 
g '.°ama aludido, serán pagados en los tárminos y condiciones que 
determine el Banco de México, a más tardar el 15 de febrero de 
1984. Aten~iendo a ello, y no obstante que a(m no termina el -
plazo mencionado, a continuación se seflala el plan de pago para 
los depósitos constituidos dentro del programa citado en el P!
riodo comprendido del 3 de Agosto al Jl de octubre de 1983 y C,l! 

yos derechos se trasmiten al proveedor del extranjero a má.s t!r 
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dar el 31 de ®nero de 1984. Dicho plan de pago se ha estableo! 
do oonsiderando las 'disposioiones de divisas en el Banoo de M! 
xico, S·A· 

1,2, Calendario de pagos 

Los dep6sitos constituidos dentro del periodo menci~
nado anteriormente, cuyos derechos se trasmitan al proveedor -
del extranjero a más tardar el Jl de enero de 1984, y respecto 
de los cuales se haya cumplido oon los requisitos mencionados -
en el texto, serán pagados en el exterior, en la cuenta bano! -
ria que el proveedor del extranjero o el subsecuente adquirente 
indique a la Instituci6n depositante, el quinto d!a hábil de -
marzo de 1984. El pago se hará por el importe principal del d!
p6sito y de los intereses devengados y no pagados a esa fecha. 
De no llevarse a cabo la primera transmisión de los derechos -
del dep6sito al proveedor del extranjero a más tardar el 31 de 
enero de 1984, el pago de los dep6sitos quedará sujeto a los -
subsecuentes planes que en su oportunidad se establezoan. 

2. DEVOLUCION ANTICIPADA• 

Todas las personas que hayan constituido o oonstity
yen en el futuro dep6sitos al amparo del programa de que se -
trata, tienen derecho a solicitar a la Instituoi6n depositaria 
la devoluoi6n anticipada de los mencionados depósitos, siempre 
y cuando los derechos respectivos no hayan sido transmitidos -
aan al respectivo proveedor del extranjero. Tambi~n se. recuerda 
que dichas devoluciones antioipa.das del principal e intereses -
devengados del dep6sito, serán pagadas en moneda nacional calo~ 
lando la respectiva equivalencia al tipo de cambio controlado 
de venta vigente en la fecha en que se haga la devoluoi6n lo -
que permite a los interesados cubrir el riesgo cambiarlo tnv2 
lucrado, por todo el tiempo que se mantenga el depósito, e~~ -
independencia de si se logra o no pagar al proveedor del ext?'a!l 
jaro a trav~s del reterido programa. 

J, PLANES FUTUROS Y TERMINACION DEL PROGRAMA1 

El. o los planes de pago de los dep6sito• no ~ compr9!!-
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dlidos en el plan sef!alado en el present& aviso, se dar4n a 02 
nocer posteriormente sin exceder la techa l!mite establecida -
al efecto que e-s el 15 de Febrero de l98L¡., 

la fecha limite para consUtufr· dep6sitos dentro del 
Programa de que se trata, contin6a siendo el lJ de Enero de l98L¡.. 

7.2.2. Pago de adeudos a favor de provaedores del ex
tranjero. 

En relaoi6n con el programa para el Pago de Adeudos -
Vencidos a favor de Proveedores del Extranjero. 

I. PLAN DE PAGO 1 

1.1 Primer plan de pago. 

El plan de pago para los dep6sitos constituidos en el 
periodo comprendido del J de Agosto al Jl de .octubre de 1983, al 
amparo del programa citado, y cuyos derechos se transmitan al -
proveedor del extranjero a más tardar el Jl de Enero de 1984. 

1.2 segundo plan de pago. 

Para los dep6sitos constitu!dos o qua se constituyan -
dentro del programa de que se trata,· en.el. per!odo comprendido 
del lo. de noviembre de 198) y hasta nuevo aviso, o bien de no -
darse .tal aviso, hasta el l) de enero de .1984. Quedan oomprend,! 
dos en éste segundo pl1U1 de pago, al igual que en el primero, -
los dep6sitos correspondientes tanto a oréditos.garantizados o 
asegurados en el extranjero, oomo a or~ditos que no est'n en -
éste supuesto. · 

II· PAGO A PROVEEDORES LA.TINOAMERICANOS1 

se reitera que los pagos d.e adeudos a tavor de pz·ove! 
dores de Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador,
Paraguay, Rep6blioa Dominioana, Uz:"UCU&)', Venezuela, Guatemala,
El Salvador, Honduras, costa Rica, Nicaragua, se atectuard.n a -
travh de los convenios de pagos y or4ditos reo!prooos oele.bra,: 

dos por el Banco de Mtbioo, y lo·s Bancos centl!'B.les da loe Paises 
mencionados. 
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Consecuentemente, los deudores con créditos a favor 
de proveedores establ,cidos en dichos Países podrán acudir a 
la Inst1tuci6n de cr•dito en su elección para informarse del 
procedimiento ya ~st~bleoido para el pago inmediato.de ésta 
clase de adeudos. 

7.2.3. Apoyo $1 capital de trab~jo. 

. El programa para la.Defensa de la Planta Productiva 
y al Empleo se enmaro~ dentro de la estrategia de reordenación 
econ6mica puest~ en marcha por la actual administración y con
tiene básicamente medidas orientadas a reducir la tendencia -
de desocupación y evitar el deterioro sustantivo del nivel de 
operación de la planta productiva, particularmente la del se~
tor industrial. 

El programa de "Apoyo al capital de Trabajo" preten
de, por la vía del financiador directo, proporcionar la liqui
dez inmediata.a las empresas industriales, que les permita con 
tinuar e intensificar el ritmo de sus operaciones normales. 

Los créditos.a ótorgar dentro de éste programa PU,!
den adoptar las siguientes modalidadess Préstamos con Colat!
ra~ 1 Préstamos Prendariós 1 créditos de Habilitación o Avío y 
Lineas de Crédito. 

Los créditos se otorgarán en Moneda Nacional y el -
monto de los miamos estará en funci6n de las garantías y de -
la fuente de pago, sin embargo no podrá exceder de 100 mill2-
nes de pesos ni del 50% de la operaci6n de compra. 

El plazo de los créditos será de 90 a 180 días a -
un afio, en ~unci6n del tipo de operaci6na en los·oasos en que 
se justifique, se podrán conceder períodos de gracia para el 
pago del capital en funci6n de la generaci6n de recursos de -
la empresa. 

El ejercicio ~e 'st~s cr'ditoa podr' ser mediante -
una o varia~ disposiciones, en tunoi6n de la pres1ntaci6n de 
las garantías tinanoieras que respalden el or'dito. 



164 

En los créditos de Habilitaoi6n o AVÍO, los pagos $~ 
rán mensuales y en los créditos con Colateral, Prendatarios Y. 
Líneas de Crédito, la amortización del capital y pago de int~
reses será al vencimiento del documento. 

La tasa de interés aplicable se determinará adici~ -
nando al costo de captaci6n promedio p~nderado que determina -
mensualmnnte el Banco de México (c,p.p,) tma sobre tasa de 5 -
puntos. 

;. sta tasa de inter~s se re-.risará mensualmente en fun 
ción de los cambios que experim~nte el c.p,p, y de las revi -
s.io~·~s periódicas a las sobretasas que autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Dado que se trata de créditos en Moneda Nacional, ni. 

comisión que se genera será la de apertura, debiendo aplicarse 
el porcentaje autorizado por la sécretaría de Hacienda y créui 
to Pública, en funci6n del plazo de cada operación. 

Las ~arantías de éstos créditos estarán representadas 
por garantías financieras tales como: Documentos al cobro, Con 
trar~cibos, Bienes Muebles depositados en prenda y en su caso 

·. '!.á!J propias de los créditos. 
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CONCLUSIONESt 

1. Es conV'Elniente examinar las remesas de intereses 
y dividendos al exterior, así como los pagos por concepto de 
fletes, certificaciones, tecnología, as~eoría, además de las 
importaciones y capacidad de endeudamiento, para fi3ar una -
acertada política en materia de comercio internacional y obt~ 
ner los mejores resultados. 

2. El control de las importaciones debe procurar la 
protecci6n y el desarrollo de la ~ndustria Nacional, por lo -
tanto deberá prohibirse la internación de aquellos bienes y -

servicios que se produzcan en forma abundante en el Pais. 

J. Recordar para que en un Pais pueda obtener gran 
des beneficios a través de la captación de divisas, sus expo~ 
taciones deberán ser mayores a sus importaciones. 

4, Nuestro Pais deberá propiciar la producción de -
otros bienes tales como la mine.ría, agricultura, ganadería, -
para no depender en la mayor parte de la exportaoi6n del P!. -
tr6leo. 

5. Incrementar actividades que provocan captación -
de divisas como la industria turística y sus derivadoss hot!
lería, artesanías a efecto de salvaguardar las reservas de h! 

.drocarburos. 

6. Conocer los impuestos, ayudará a J.4s personas -
tanto físicas como morales, a aplicar los que sean más conv!_
nientes, para obtener mejores resultados. 

7, Estar pendientes de los cambios o variaciones - . 
en las tarifas arancelarias, tanto de importación como de·ex 
portaci6n para conocer los impuestos que se deben cubrir. 

e. El Licenciado en Contaduría no es responsable -
de los impuestos de importación y exportación en raz6n de -
que ambos quedan fuera del contorno de su profesi6n, sin e.s
bargo debe conocerlos pues deberá aplicar algunas pruebas -
que le indiquen el ~orrecto pago da los mismos y la docume!!-
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taci6n comprobatoria que soporten las operaciones. 

9. F.l Gobierno a trav~s de los estímulos fiscales -
cambiarlos y financieuos, así como los programas de pago de -
adeudos en moneda extranjera trata de apoyar a las empresas -
importadoras y exportadoras de bienes y servicios a fin de -
promover la producci6n y el empleo. 

10. El contrabando es una de las actividades más· pe! 
judiciales para la industria Nacional, .debe incrementarse la 
lucha contra éste tipo de operaciones que dañan nuestras fuen 
tes de trabajo y progreso. 

\ 
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